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    ACUERDO  No  017 
                                          (Diciembre 28 DE 2014) 

POR  MEDIO DEL CUAL SE  ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL  

MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR. 

 
 
Bosconia,   29  Diciembre     de  2014. 
 
 
Doctor.  
JORGE PATIÑO GOMEZ 
Alcalde Municipal 
Bosconia-Cesar 
 
 
Cordial Saludo. 
 
A la fecha me permito enviar dos ejemplares del  Acuerdo municipal Nº 017 de  

Noviembre   30 de  2014 POR  MEDIO DEL CUAL SE  ACTUALIZA EL ESTATUTO 

TRIBUTARIO DEL  MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESARó. 
  
Para que una vez realizada su respectiva sanción y promulgación sea devuelto un 
ejemplar a esta Honorable Corporación 
 

 

 

YIRIS YIRUBA CARO MONTES 
Secretaria General Concejo Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
BOSCONIA-CESAR 

  

CAPACIDAD Y EXPERIENCIA  AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD  

Carrera  22 # 12-36 Plaza Principal Teléfono   095 5779286 -  315 6802928 
concejodebosconia@hotmail.com 

 
                                            ACUERDO  No  017 
                                           (Noviembre 30 DE 2014) 

POR  MEDIO DEL CUAL SE  ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL  

MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR. 
ACUERDO No. 

(Dici embre  de 

2014) 
 

P̆OR MEDIO DEL CUAL  SE ACTUALIZA EL ESTATUTO TR IBUTAR IO DEL 

MUNICIPIO Dªd§´¸¨´³®¦pd¨ª¸¦·̇ 
 

El Honorable Concejo  Munici pal de Bosconia, Cesar , en ejer cicio  de las 

facultades constituci onales y legales  que le asisten, en especial  las confer idas 

por los arÙıÈÚÑos 287- 3, 294, 313- 4, 338 y 3 63 de la Consti tuciķn Polıtica,  

arÙıÈÚÑos 171, 172, 258, 259  y 261 del Decreto 1333 de 1986, ley  44 de 1990, 

ArÙıÈÚÑÔ 32- 7 de la ley  136 de 1994, ArÙıÈÚÑÔ 59 de la ley  788 de 2002 y la 

ley 1066 de 2006, ley 1 437 de 2011 y la ley 1551 de 2012 

 

ACUER

DA 

 
Adķptese como E statuto Tr ibutar io Munici pal, el c ual con tiene las no rmas 

sustantivas sobre l os tr ibutos t err itoriale s, sanciones, rĭÌÎÒÊÓdde 

procedimiento, el rĭÌÎÒÊÓ de cobro coactivo  del Munici pio de Bosconia, 

Cesar , el siguiente: 

 

ÿTITULO PR ELIMINARïd 

CAPITULO I  

GENERALIDADES Y DEFINICIONES 

 
ART ICULO 1. OBJETO, CONT ENIDO Y AMBITO DE APLICACION. El Estatuto 

Tr ibutar io del Munici pio de Bosconia, Cesar  tie ne por objeto esta blecer y 

adoptar l os impuesto s, tasas y con tr ibuciones, y las no rmas para su 

administraciķn, fi scal izaciķn, determinaciķn, discusiķn, con tr ol, recaudo y 

devoluciķn; lo mi smo que la regulaciķn del rĭÌÎÒen sancionator io. 

 

Igualmente este esta tuto con tiene las no rmas procedimentales que regulan la 

competencia y la ac tuaciķn de las au tor idades encargadas del recaudo, 

fi scali zaciķn, devoluciķn y cob ro co rr espondiente a la a dmini straciķn de l os  
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impuesto s, tas as y con tr ibuciones. 

 

ARTI CULO 2. PRINCIPIOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO. El fundamento y 

desarrollo del sistema t r ibutar io del Munici pio de Bosconia, Cesar  se basa en 

los pr incipi os de jerarqÚıÆ de las no rmas, deber de con tr ibuir, irret roactividad 

de la ley  tr ibutar ia, equidad, efi ciencia y p rogresividad, i gualdad, compe tencia 

mater ial, p rotecciķn a las rentas, u nidad de presupuesto,  contr ol jur isdicci onal, 

respeto de l os derechos fundamentales,  la buena fe, responsabi lidad del 

Estado, legalidad  y representaciķn. 

 

ART ICULO 3. ADMINI STRACION DE LOS TRIBUTOS. En el Munici pio de 

Bosconia, Cesar  radican las  potestades tr ibutar ias de admini straciķn, control, 

fi scali zaciķn, liquidaciķn, discusiķn, recaudo, devoluciķn y cobro de l os 

impuestos  municipale s. 

 

ARTI CULO 4. COMPILACI ON DE IMPUESTOS, TASAS Y CONT RIBUCIONES 

MUNICI PALES. El p resente Estatuto compi la los aspectos sustanciales  y 

procedimentales de l os siguientes impuestos, tasas y contr ibuciones munici pales: 

 

Impuestos municip ales 

 

Impuesto P redial  Uni fi cado  

Impuesto de Industr ia y  Comercio   

Impuesto de Avisos y T ableros 

Impuesto a la Pu blicidad Exter ior Visual 

Impuesto de Espectĥculos Pľblicos e Impuesto con destino al  depor te 

Impuesto de Rifas  y Juegos de Azar 

Partici paciķn del Mu nic ipio de Bosconia, Cesar  en el Impuesto sobrÊdÛÊÍıÈÚÑÔØ 

automotor es 

Impuesto de dÊÌŀello de ganado 

menor Impuesto de alumbrado 

Õľblico  

Impuesto de delinea ciķn urbana  

Sobretasa a la gasolina motor  

Sobretasa para la activi dad bomberil   

Estampilla Pro Cultu ra 

Estampilla Pro Bienestar  del Anciano y Centr os de Atenciķn para la T ercera Edad 

  

Y en general c omprenden los  impuestos  que por ley le pe rtenezcan al Mu nici pio.  
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Tasas  y Derechos  

Derechos de T rĥÓsito  

ªØÙÆÈÎÔÓÆÒÎÊÓÙÔdÊÓdÛıÆdÕľÇÑÎÈÆ 

´ÈÚÕÆÈÎķÓdÉÊÑdÊØÕÆÈÎÔdÕľÇÑÎÈÔ 

 
Contri buciones 

 
Contr ibuciķn especial sobre contratos de obra pľblica 

Contr ibuciķn por  Valor izaciķn. 

 

¦×ÙıÈÚÑÔdyrdImpuesto.  Es el valor que el contribuyente debe pagar de manera 

ÔÇÑÎÌÆÙÔ×ÎÆdÆÑdÒÚÓÎÈÎÕÎÔpdØÎÓdÖÚÊdÕÔ×dÊÑÑÔdØÊdÌÊÓÊ×ÊdÚÓÆdÈÔÓÙ×ÆÕ×ÊØÙÆÈÎķÓdÆdÈÆ×ÌÔdÉÊd

la entidad territorial.  

¦×ÙıÈÚÑÔd zd ¹ÆØÆrdªØd ÑÆd ÔÇÑÎÌÆÈÎķÓd ÕÊÈÚÓÎÆ×ÎÆd ÊÝÎÌÎÉÆd ÕÔ×d ÊÑd ÒÚÓÎÈÎÕÎÔd ÈÔÒÔd

ÈÔÓÙ×ÆÕ×ÊØÙÆÈÎķÓdÉÊdÚÓdØÊ×ÛÎÈÎÔdÖÚÊdÊØÙĥdÉÎ×ÊÈÙÆÒÊÓÙÊd×ÊÑÆÈÎÔÓÆÉÔdÈÔÓdÊÑdØÚÏÊÙÔd

pasivo.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd{d¨ÔÓÙ×ÎÇÚÈÎķÓrdªØdÑÆdÔÇÑÎÌÆÈÎķÓdÕÊÈÚÓÎÆ×ÎÆdÊÝÎÌÎÉÆdÕÔ×dÊÑdÒÚÓÎÈÎÕÎÔdÈÔÒÔd

ÈÔÓÙ×ÆÕ×ÊØÙÆÈÎķÓd Æd ÑÔØd ÇÊÓÊËÎÈÎÔØd ÊÈÔÓķÒÎÈÔØd ÖÚÊd ×ÊÈÎÇÊd ÊÑd ÈÎÚÉÆÉÆÓÔd ÕÔ×d ÑÆd

×ÊÆÑÎßÆÈÎķÓdÉÊdÚÓÆdÔÇ×ÆdÕľÇÑÎÈÆdÉÊdÈÆ×ĥÈÙÊ×d²ÚÓÎÈÎÕÆÑr  

 

CAPITUL

O II 

ELEMENTOS ESENCIALES DE LA E STRUCT URA DEL TRIBUTO  Y ADOPCION DE 

LA U.V.T.  

ART ICULO 8. DEFINICI ON DE LA  OBLIGACION TRIBUTARIA. La obligaciķn 

tr ibutar ia es el v ınculo jurıÉÎÈÔdÊÓ vir tud del c ual el c ontr ibuyente o responsable 

se obliga a dar, hacer  o no  hacer, en beneficio  del fi sco munici pal. La obligaciķn 

tr ibutar ia se divide en obligaciķn tr ibutar ia sustancial y obligaciķn tr ibutar ia 

formal. 

 

La obligaciķn t r ibutar ia sustancial cons iste en u na obligaciķn de dar, 

generalmente dinero, a fav or del f isco munici pal y se or igina al reali zarse los 

presupuestos p revi stos  en la ley como generadores del pago del t r ibuto. 

 
Los deberes formales consisten en obligaciones de hacer  o no hacer, en 
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beneficio  del fi sco mu nici pal, con el objeto de esta blecer si ex iste o no la deuda 

tr ibutar ia y pa ra asegurar su cumplimie nto, en caso positi vo. 

 

ART ICULO 9. ELEMENTOS DE LA  OBLIGACION TRIBUTARIA. Los elementos  

esenciales de la obligaciķn tr ibutar ia, son: 

 

1. El Sujeto Activo . El Munici pio de Bosconia es el sujeto activo de los 

ÎÒÕÚÊØÙÔØdÙÆØÆØdÞdÈÔÓÙ×ÎÇÚÈÎÔÓÊØdÖÚÊdØÊdÈÆÚØÊÓdÊÓdØÚdÏÚ×ÎØÉÎÈÈÎķÓpdÊØdÊÑd

acreedor de los tr ibutos que se regulan  en este estatuto. 

 
2. El Sujeto Pasivo . Son sujetos  pasivos de los impuestos  munici pales, las 

personas nat urales,  las  personas jurıÉÎÈÆØp las sociedades de hecho, y 

aquellas en quienes se realice  el hecho  gravado, a trÆÛĭØ de consorcios, 

uniones temporales, patr imonios au tķnomos en quienes se configu re el 

hecho generador del impuesto.  

         

Son contribuyentes deudores solidar ios y subsidia r ios, aquellas 

personas que sin tener el carĥÈter de contr ibuyentes o responsables, se 

obligan al pago del tr ibuto por disposiciķn expresa de la ley.  

 
3.  El  Hecho  Generador.  Es  el  evento,  actividad  o  ci rcunstancia  

def inida  por  el leg islador  como susceptible  de ser  gravada mediante 

una tasa, tar ifa,  derecho o con tr ibuciķn.  En consecue ncia,  es el moti vo 

o  causa estableci do por la  ley como suficien te para tipificar  el tr ibuto 

y cuya  reali zaciķn or igina el nac 

imie nto de la obligaciķn tr ibutar ia. 

 

4.   La Causaciķn. Es el momento en  que nace la obligaciķn tr ibutar ia. 

 
5. La Base Gravable. Es el valor  monetar io o unidad de medida del hecho 

imponible sobre el cual se apl ica la ta r ifa pa ra determinar el  monto de la 

obligaciķn. 
 
 

6.   La T ari fa. Es el valor  determinado para ser  aplicado a la base g ravable.  

 

ART ICULO 10. UNI DAD DE VAL OR TRIBUTARIO ÿº»Tïr La UVT  es la 

medida de valor que permite  ajustar  los valores contenidos  en las disposic iones 

relativas a los impuestos  y obligaciones admini strados por el Mu nici pio de 

Bosconia, Cesar . 
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Con el fin de unific ar y f acil itar  el c umplimiento de las  obligaciones tr ibutar ias 

se adopta la Uni dad de Valor  T r ibutar io, UVT , estableci da en el arÙıÈÚÑÔ 868 

del Estatuto  Tr ibutar io Nacional y las dÊÒĥØd ÓÔrmas que lo modifi quen o 

compleme nten. 

 
LIB RO PRIMERO 

ÿ¹·IBUTOS MUNICIP¦±ª¸ï 

T ITULO I  

- IMPUESTO PREDIAL  UNIFICAD O-  

CAPITULO I  

CONCEPT OS GENERALES Y ELEMENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL  UNIFICADO 
 
 

ART ICULO 11. AUTORIZACION LEGAL. El Impuesto Predial  Uni fi cado, ÊØÙĥ 

autor izado por la Ley 44 de 1990, Ley 1450 de 2011.  

 
ARTI CULO 12. CARACTER REAL  DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFIC ADO.  El 

Impuesto P redial  Unifica do  es un gravamen real que recae sobre los bienes 

rÆıÈÊØp podrĥ hacerse efectivo  frente al respectivo  predio independientemente 

de quien sea su propietar io, de tal  suer te que el Munici pio podrĥ perseguir  el 

inmueble sea quien fuere el que lo posea, y a c ualquier  ÙıÙÚÑÔdque lo haya 

adquir ido.  

 

Esta disposic iķn no tendrĥ lugar contr a el tercero que haya adquir ido  el 

inmueble eÓdÕľblica subasta  ordenada por el juez, caso en el cual el juez 

deberĥ cubr ir  la deuda con cargo al producto del remate. 
 

Para  el  caso  del  auto avalľÔpd cuando  sur jan  liquidaciones  oficiales  de  

revi siķn  con p oster ior idad a la transferencia del predio, la responsabi lidad para 

el pago de los mayor es va lores determinados recaen  en  cabeza del  

propietar io y/o poseedor  de  la  respecti va v igencia del impuesto.  

 
ART ICULO 13. PROCEDIMIENT OS CATASTRALES. Los procedimientos  

utilizados por la Admini straciķn   Munici pal  en  mater ia  catastral  serĥÓd los  

regulados  por  el  Inst ituto GeogrĥËÎÈÔ AgusÙıÓr 

  

ART ICULO 14. ELEMENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFIC ADO. Los 

elementos que lo  componen son l os siguientes: 
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1.   Sujeto  Activ o.  El  Munici pio  de  Bosconia, Cesar   es  el  sujeto  activo  

del  impuesto  predial u nifica do que se cause en su jur isdicciķn. 
 
 

2.  Sujeto  Pasivo.  El  sujeto  pasivo  del  Impuesto  Predial  Unific ado,  es  

la  persona nat ural   o   jurıÉÎÈÆpdd propietar ia   o   poseedora   de   los   

predios   ubicados   en   la ju r isdicciķn del Munici pio de Bosconia, Cesar . 

T ambÎĭÓ ti enen carĥcter de sujetos  pasivos las enti dades Õľblicas del 

orden central o descentralizado cuando ası lo establezca el ordenamiento 

legal.  

 

Igualmente son sujetos  pasivos los tenedores de inmuebles  pľblicos a 

Ùıtulo  de concesÎķn. 

 
Para  los  inmuebles  admini strados  por  fi deicomi sos,  es  al  

fi deicomi tente  y/o benefici ar io a  quien le corr esponden las 

obligaciones fo rmales y sustanciales del Impuesto Predial  Unifica do, 

salvo que en el contrato de fi ducia se haya dispuesto otra cosa, 

situa ciķn que deberĥdser  acreditada por el in teresado. 

 

ResponderĥÓdddsolidar iamente   por   el   pago  del   impuesto,  el   

propietar io  y   el p oseedor del p redio. 

 
Cuando se trate de predios sometidos  al rĭÌÎÒÊÓ de comunidad serĥÓ 

sujetos pa sivos del  gravamen los respectiv os propietar ios, cada cual en 

proporciķn a su cuota, acciķn o derecho del bien proindiviso. 

 
Si el  dominio  del predio estuvie re desmembrado, ÈķÒÔ en el caso del 

usuf ructo,  la ca rga t r ibutar ia serĥdsati sfecha por el usuf ructuario. 
 

3.  Hecho  Generador. El Impuesto Predial  Unifi cado es un gravamen real 

que recae sobre los bienes inmuebles ubicados en la jur isdicciķn del 

Munici pio de Bosconia, Cesar . y se genera por la ex istencia del p redio. 

 

4. CausaciķÓ. El Impuesto Predial  Unifica do se causa el pr imero (01) de 

Enero de la respectiva vigencia f isÈÆÑpdØÚdÑÎÖÚÎÉÆÈÎķÓdÊØdÆÓÚÆÑdÞdØÊdÕÆÌÆ×ĥd

en las fechas establecidas en el presente estatuto o en las que establezca 

el calendario tributario fijado por Decreto municipal.  
 
 

5.   Base Gravable. La base gravable  del Impuesto Predial  Ubi cado serĥ el 
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avalľÔdÈÆtastral establecido por el IGAC,  resulta nte de los procesos de 

fo rmaciķn, actuali zaciķn y conservaciķn catastral;  o el auto avalľo 

cuando el propietar io  o poseedor  haya optado  por ĭÑpd Õrevia  

aprobaciķn  de la  Dir ecciķn de Sistemas de InforÒÆÈÎķÓ y Catastro  o 

quien ha ga sus veces. 
 
 

6.   Tari fas  del  Impuesto  Predial  Unificado.  En  desarr ollo  de  lo  

seĵalado  en  el a rÙıÈÚÑÔ 4 de la ley 44 de 1990, modi f icado por el 

arÙıÈÚÑÔ 23 de la ley 1450 de 2011; las  tar if as  del  Impuesto   Predial  

Unifica do  se  establecerĥÓd de  acuerdo  a  los siguientes cr ite r ios: 

 

6.1. La tar ifa  del Impuesto Predial  Uni fi cado osÈÎÑÆ×ĥ entre el cinco (5) 

por mil  y el dieci sĭÎØ (16) por mil  del respectivo  avalľÔr 

 
Las  tar ifas  aplicables  a  los  terr enos  urbanizables  no  

urbanizados  y  a  los urbanizados no edifi cados, podrĥÓ ser  

super iores al lımite  del dieci sĭÎØ (16) por mi l, sin que excedan del 

treinta y  tres (33) por mil. 

 

6.2. A la propiedad inmueble urbana con destino  ecoÓķÒÎÈÔ habita cional 

o rural con  destino  eÈÔÓķÒÎÈÔ agropecuar io estrato 1, 2 y 3 y cuyo 

precio  sea infer ior a  ciento  treinta  y  cinco  salarios  ÒıÓÎÒÔØd 

mensuales  legales  vigentes  (135 S MLMV),  se le aplicarĥn las 

tar ifas  entre el uno (1)  por mil  y el diecisĭÎØ (16) p or mil. 

 

6.3. T odo bien de uso Õľblico serĥ exclui do del impuesto  predial, salvo 

aquellos que se encuentren expresamente gravados por la ley.  
 

CAPITULO II 

REGIMEN TA RIFARIO DEL IMPUESTO PREDIAL  UNIFICADO 
 

ART ICULO  15.  DEFINICI ONES.  Para  los  efectos  de  liquidaciķn  del  

impuesto  predial unifica do, se tendrĥÓdÊÓ cuenta las  siguientes definici ones: 

 

1. Predio urbano. ¸ÔÓdÑÔØdÖÚÊdØÊdÊÓÈÚÊÓÙ×ÆÓdÉÊÓÙ×ÔdÉÊÑdÕÊ×ıÒÊÙ×ÔdÚ×ÇÆÓÔdÉÊÑd

Municipio, definido por el Concejo Municipal . 

 
2.  Predio   rural.   Es   el   ubicado   fuera   de   los   perıÒÊtros   

urbanos:   cabecera, co rr egimie ntos   y   otros   nľcleos   aprobados   

por   el   Plan   de   Ordenamiento T erri tor ial. 
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3. Predio habit acional. Predios destina dos a vivienda. Se inclu yen dentro 

de esta clase  los  parqueaderos,  garajes  y  dÊÕķsitos  contenidos  en  

el  reglamento  de propiedad hor izontal, ligado ÆdĭØÙÊ destino.  

 
4. Predio industri al. Predios en los cuales se desarro llan actividades de  

elaboraciķn y t ransforÒÆÈÎķÓdde mater ias pr imas. 
 
 

5.  Predio comerci al. Predios destina dos al intercambio de bienes y 

servicios con el fin de sati sfacer  las necesidades de  una colectiv idad. 
 
 

6.   Predio agropecuario.  Predios con destina ciķn agrıÈola y pe cuar io.  

 

PARAGRAFO 1. Esta clasificaci ķn podrĥ ser  objeto de subclasificaci ķn de 

acuerdo con lo  estableci do mediante reglamento de la a utor idad catastral 

competente. 

 

PARAGRAFO 2. En los casos de ex istir  diversas destina ciones en un mismo 

predio, se cla sifica rĥ atendiendo aquella actividad predominante que se 

desarr olle, para  lo cual se aplicarĥdÊÑdÈr it er io de tomar la may or ĥrea de 

terr eno y /o const rucciķn. 

 
PARAGRAFO 3. Los lotes se clasifican de acuerdo con su g rado de 

desarro llo, ası~ 

 

1.   Lote  urbanizable no urbanizado. Predios    no    const ruidos    que    

estando reglame ntados para su desarr ollo, no han sido urbanizados. 

 

a) 2. Lote  urbanizado no constr uido o edificado. Se consideran como tales, 

ÆÉÊÒĥØdÉÊdÑÔØdÖÚÊdÈÆ×ÊßÈÆÓdÉÊdÙÔÉÆdÈÑÆØÊdÉÊdÊÉÎËÎÈÆÈÎķÓpdÖÚÊdÈÚÊÓÙÆÓdÈÔÓd

ÉÔÙÆÈÎķÓdÉÊdØÊ×ÛÎÈÎÔØdÉÊdÆÑÈÆÓÙÆ×ÎÑÑÆÉÔpdÆÌÚÆdÕÔÙÆÇÑÊdÞdÊÓÊ×ÌıÆpdÑÔØdÔÈÚÕÆÉÔØd

ÕÔ×d ÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎÔÓÊØd ÉÊd ÈÆ×ĥÈÙÊ×d Ù×ÆÓØÎÙÔ×ÎÔpd Þd ÆÖÚÊÑÑÔØd ÊÓd ÑÔØd ÖÚÊd ØÊd

adelanten construcciones sin la respectiva licencia.  

 
3. Lote  no urbanizable. ªØdÊÑdÖÚÊdØÊdÊÓÈÚÊÓÙ×ÆdÉÊÓÙ×ÔdÉÊÑdÕÊ×ıÒÊÙ×ÔdÚ×ÇÆÓÔd

ÒÚÓÎÈÎÕÆÑd Þd ÖÚÊd ØÊÌľÓd ÑÔdestablecido en el plan de ordenamiento 

territorial no es susceptible de ser urbanizado.  

 
ART ICULO  16.  PLAN  DE  ORDENAM IENTO  TERRITORIAL.  Las  
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definici ones  de  ÊØÙÊd¨ÆÕıÙÚÑÔd se  someterĥÓd a  lo  consagrado  en  el  Plan  

de  Ordenamiento  T erri tor ial  y  los in strumentos  que lo desarr ollen. 

 

ART ICULO 17. TARIFAS APLICABLES AL  IMPUESTO PREDIAL UNIF ICADO. 
FıÏÊse las siguientes tar ifas  dife renciales  para la liquidaciķn del Impuesto 

Predial  Unifi cado: 

GRUPO  I:  

1.- PREDIOS URBANOS EDIFICADOS  
 

AVALUO CATASTRAL  TARIFA ANUAL  

VIVIENDA   

MENORES DE $5.000.000  2 X 1.000  

DE 5.000.0001 A 25.000.000  3 X 1.000  

DE 25.000.001 A 60.000.000  4 X 1.000  

DE 60.000.001 A 85.000.000.  5 X 1.000  

DE $85.000.001 EN ADELANTE  8 X 1.000  

INMUEBLES DE USO COMERCIAL           10 X 1.000  

INMUEBLES INDUSTRIALES  8 X 1.000  

INMUEBLES VINCULADOS AL SECTOR 

FINANCIERO  

        10 X 1.000  

PREDIOS DE USOS MIXTOS  10 X 1.000  

OTROS USOS O DESTINACIONES  8X1.000  

   

2.- PREDIOS URBANOS NO EDIFICADOS  

PREDIOS URBANIZABLES NO 

UBANIZADOS  

33 X 1.000  

PREDIOS URBANIZADOS NO 

EDIFICADOS 

33 X 1.000  

 

GRUPO II 

PREDIOS RURALES. 

AVALUOS CATASTRAL  TARIFA ANUAL  

MENORES DE 20.000.000  4 X 1.000  

DE 20.000.001 A 40.000.000  5 X 1.000  

DE 40.000.001 A 60.000.000  6 X 1.000  
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DE 60.000.001 A 80.000.000  7 X 1.000  

DE 80.000.0001 A 100.000.000  8 X 1.000  

MAYORES DE 100.000.000  10 X 1.000  

PARAGRAFO 1.  ©ÊØÊdÈÚÒÕÑÎÒÎÊÓÙÔdÆdÕÆ×ÙÎ×dÉÊdÑÆdÕÚÇÑÎÈÆÈÎķÓdÉÊdÊØÙÊdÆÈÚÊ×ÉÔpdÆd

ÑÔdÉÎØÕÚÊØÙÔdÊÓdÊÑd¦×ÙıÈÚÑÔdvwdÉÊdÑÆd±ÊÞduxytdÉÊdvtuu̇d¦dÕÆ×ÙÎ×dÉÊÑdÆĵÔdÊÓdÊÑd

ÈÚÆÑdÊÓÙ×ÊÓdÊÓdÆÕÑÎÈÆÈÎķÓdÑÆØdÒÔÉÎËÎÈÆÈÎÔÓÊØdÉÊdÑÆØdÙÆ×ÎËÆØpdÊÑdÈÔÇ×ÔdÙÔÙÆÑdÉÊÑd

ÎÒÕÚÊØÙÔdÕ×ÊÉÎÆÑdÚÓÎËÎÈÆÉÔd×ÊØÚÑÙÆÓÙÊdÈÔÓdÇÆØÊdÊÓdÊÑÑÆØpdÓÔdÕÔÉ×ĥdÊÝÈÊÉÊ×dÉÊÑd

vyid ÉÊÑd ÒÔÓÙÔd ÑÎÖÚÎÉÆÉÔd ÕÔ×d ÊÑd ÒÎØÒÔdÈÔÓÈÊÕÙÔd ÊÓd ÊÑd ÆĵÔd ÎÓÒÊÉÎÆÙÆÒÊÓÙÊd

anterior, excepto en los ca sos que corresponda a cambios de los elementos 

ËıØÎÈÔØdÔdÊÈÔÓķÒÎÈÔØdÖÚÊdØÊdÎÉÊÓÙÎËÎÖÚÊdÊÓdÑÔØdÕ×ÔÈÊØÔØdÉÊdÆÈÙÚÆÑÎßÆÈÎķÓdÉÊÑd

ÈÆÙÆØÙ×Ô̇r 

 

PARAGRAFO 2.  El valor  de los avaÑľos estableci dos en este  arÙıÈÚÑÔ para la 

liquidaciķn del Impuesto Predial  Uni fi cado, se inc rementarĥ anualmente en el 

mismo porcentaje que fi je el Gobie rno naci onal para los predios fo rmados. 

 

¦×ÙıÈÚÑÔdu|rdµÑÆßÔØdÉÊdÕÆÌÔdÊddÎÓÈÊÓÙÎÛÔØdÙ×ÎÇÚÙÆ×ÎÔØrdªÑd¦ÑÈÆÑÉÊd²ÚÓÎÈÎÕÆÑdÊÝÕÊÉÎ×ĥd

ÆÓÙÊØdÉÊÑdwtdÉÊdÉÎÈÎÊÒÇ×ÊdÉÊdÈÆÉÆdÆĵÔdÊÑdd©ÊÈ×ÊÙÔdlÈÆÑÊÓÉÆ×ÎÔdtributario) que 

defina los plazos para pago de acuerdo con los siguientes incentivos por pronto 

pago:  

 

Los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado que no se encuentren en mora y 

cancelen la totalidad del impuesto ÉÊÑdtudÉÊdªÓÊ×ÔdÆÑdľÑÙÎÒÔdÉıÆdÍĥÇÎÑdÉel mes de 

Febrero pdÙÊÓÉ×ĥÓdÚÓdÉÊØÈÚÊÓÙÔdÉÊÑdvtidØÔÇ×ÊdÊÑdÛÆÑÔ×dÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÆdÈÆ×ÌÔrd 

 

Los contribuyentes que cancelen ÉÊØÉÊdÊÑdtudÉÊd²Æ×ßÔdÍÆØÙÆdÊÑdľÑÙÎÒÔdÉıÆdÍĥÇÎÑdÉÊÑd

mes de Abril,  ÙÊÓÉ×ĥÓdÚÓdÉÊØÈÚÊÓÙÔdÉÊÑdutidÉÊÑdÙÔÙÆÑdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÆdÈÆ×ÌÔr 

 

±ÔØdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊØdÖÚÊdÈÆÓÈÊÑÊÓdÉÊØÕÚĭØdÉÊdÑÆdØÊÌÚÓÉÆdËÊÈÍÆdÉÊÇÊ×ĥÓdÈÆÓÈÊÑÆ×dÊÑd

ÎÒÕÚÊØÙÔdÆdÈÆ×ÌÔdÒĥØdÎÓÙÊ×ÊØÊØdÒÔ×ÆÙÔ×ÎÔØdÖÚÊdØÊdÈÆÚØÆ×ĥÓdÈÔÓdÑÆdÙÆØÆdÊËÊÈÙÎÛÆdÉÊd

usura vigente para cada mes certificada por la Superintendencia Financiera. En 

todo caso la se ÌÚÓÉÆdËÊÈÍÆdÓÔdÕÔÉ×ĥdØÊ×dÕÔØÙÊ×ÎÔ×dÆÑdwtdÉÊdÆÇ×ÎÑdÉÊdÈÆÉÆdÆĵÔr 

¦×ÙıÈÚÑÔdu}rdªÝÈÑÚØÎÔÓÊØr 

ªØÙĥÓddÊÝÈÑÚÎÉÔØdÉÊÑd®ÒÕÚÊØÙÔdµ×ÊÉÎÆÑdºÓÎËÎÈÆÉÔr 

1. Los inmuebles de propiedad del Municipio de Bosconia, Cesar.  
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2. ªÓddÈÔÓØÎÉÊ×ÆÈÎķÓdÆdØÚdÊØÕÊÈÎÆÑdÉÊØÙÎÓÆÈÎķÓpdÑÔØddÇÎÊÓÊØdÉÊdÚØÔdÕľÇÑÎÈÔdÉÊdÖÚÊd

Ù×ÆÙÆdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔddz{xdÉÊÑd¨ķÉÎÌÔd¨ÎÛÎÑr 

3. Los inmuebles de propiedad de las comunidades religiosas debidamente 

reconocidas por el Estado Colombiano, destinados exclusivamente al culto y 

ÛÎÛÎÊÓÉÆdÔdËÔ×ÒÆÈÎķÓdÉÊdÑÆØdÈÔÒÚÓÎÉÆÉÊØd×ÊÑÎÌÎÔØÆ. 

4. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales o 

ÈÔÒÔdÕÆ×ÖÚÊØdÕľÇÑÎÈÔØdÉÊdÕ×ÔÕÎÊÉÆÉdÉÊdÊÓÙÎÉÆÉÊØdÊØÙÆÙÆÑÊØr 

5. Los inmuebles contemplados en tratados internacionales que deben recibir el 

tratamiento de exentos.  

6. Los predios inmuebl es de propiedad de la Cruz Roja, la Liga de Lucha contra el 

¨ĥÓÈÊ×pd©ÊËÊÓØÆd¨ÎÛÎÑdÞd§ÔÒÇÊ×ÔØd»ÔÑÚÓÙÆ×ÎÔØr 

7. ±ÔØdÕ×ÊÉÎÔØdÉÊdÕ×ÔÕÎÊÉÆÉdÉÊdÊÓÙÎÉÆÉÊØdØÎÓdĥÓÎÒÔdÉÊdÑÚÈ×ÔdÉÔÓÉÊdËÚÓÈÎÔÓÊÓd

Albergues infantiles, de paso y ancianatos.  

8. Los predios de propiedad de las ¯ÚÓÙÆØdÉÊd¦ÈÈÎķÓd¨ÔÒÚÓÆÑdÉÊØÙÎÓÆÉÔØdÆd¨ÆØÊÙÆd

Comunal, polideportivos, Parques o Puesto de Salud.  

9. ±ÔØdÇÎÊÓÊØdÎÓÒÚÊÇÑÊØdÉÊdÑÆd³ÆÈÎķÓdÔdÊÑdÉÊÕÆ×ÙÆÒÊÓÙÔdÉÊÉÎÈÆÉÔØdÊÝÈÑÚØÎÛÆÒÊÓÙÊd

ÆdÆÈÙÎÛÎÉÆÉÊØdÉÊdÑÆdÊÓØÊĵÆÓßÆdÞdÉÊdÇÊÓÊËÎÈÊÓÈÎÆr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔdvtrddExentos . A partir ÉÊÑdÆĵÔdvtuydÞdÕÔ×dÊÑdÙĭ×ÒÎÓÔdÖÚÊdÆÖÚıdØÊdÊØÕÊÈÎËÎÈÆpd

ÊØÙÆ×ĥÓdÊÝÊÓÙÔØdÉÊÑd®ÒÕÚÊØÙÔdµ×ÊÉÎÆÑdºÓÎËÎÈÆÉÔ~ 

 

1. Los predios  ÉÊddÕ×ÔÕÎÊÉÆÉdÉÊddÑÆddµÔÑÎÈıÆd³ÆÈÎÔÓÆÑdÕÔ×dlymd¦ĵÔØr 

2. Los predios donde  funciones hogares comunitarios e infantiles por (10) 

¦ĵÔØr 

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔ uþr ±ÆØd ÊÝÊÓÈÎÔÓÊØd ÆÖÚıd Õ×ÊÛÎØÙÆØd ÆÕÑÎÈÆ×ÆÓd ÉÊd ÕÑÊÓÔd ÉÊ×ÊÈÍÔd Þd ÓÔd

×ÊÖÚÊ×Î×ĥÓdÉÊdÆÈÙÔdÆÉÒÎÓÎØÙ×ÆÙÎÛÔdÆÑÌÚÓÔdÉÊd×ÊÈÔÓÔÈÎÒÎÊÓÙÔrd 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdvþr ªÑdÙĭ×ÒÎÓÔdÉÊdÑÆdÊÝÊÓÈÎķÓdÆdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊØdÆdÖÚÊdØÊd×ÊËÎÊ×ÊdÊÑd

numeral anterior entrara a computarse a partir de l a vigencia siguiente a su 

È×ÊÆÈÎķÓdÔdÊÝÕÆÓØÎķÓrdd 

 

ART ICULO 21. PORCENT AJE AMB IENT AL DE LOS GRAVAMENES A LA  
PROPIEDAD INMU EBLE.   Adķptese   como   porcentaje   ambiental,   con   

destino   a la Corp oraciķn Autķnoma Regi onal del Cesar  ̆¨´·µ´¨ª¸¦·̇pdÊÓd

desarr ollo del a rÙıÈÚÑÔ 44 de la Ley  99 de 1993, la tar ifa  del (1.5) por mil, 

ØÔÇ×ÊdÊÑdÆÛÆÑľÔdÉÊdÑÔØdÇÎÊÓÊØdÖÚÊdØÎ×ÛÊÓdÉÊdÇÆØÊdÕÆ×ÆdÑÎÖÚÎÉÆ×dÊÑd

impuesto  Predial  Uni fi cado.  
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PARAGRAFO: ±ÔØdÌÎ×ÔØdÆddÑÆd¨Ô×ÕÔ×ÆÈÎķÓdØÊd×ÊÆÑÎßÆ×ÆÓdÆdÙ×ÆÛĭØdÉÊdÑÆdÙÊØÔ×Ê×ıÆd

municipal en la medida de su recaudo, mediante pagos trimestrales, dentro de 

ÑÔØdÉÎÊßdlutmdÉıÆØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÆdÑÆdÙÊ×ÒÎÓÆÈÎķÓdÉÊÑd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÕÊ×ÎÔÉÔr 

. 

ART ICULO 22.VAL OR MAXIMO DEL IMPUESTO. A partir  del ÆĵÔ en el cual 

entre en aplicaciķn la  fo rÒÆÈÎķÓ y actuali zaciķn de la fo rÒÆÈÎķÓ catastral de 

los predios, en los tĭ×minos  de la Ley  14 de 1983,  el  Impuesto Predial  

Unifica do resulta nte con base en el n uevo  avalľÔp no podrĥ exceder  del doble 

del monto liquidado por el mismo concep to ÊÓdÊÑdÆĵÔdÎÓÒediatamente anter ior . 

 

Si el  impuesto  resulta nte fuere  super ior  al doble del monto estableci do en el 

ÆĵÔ anter ior p or el  mismo concep to, ľnicamente se liquidarĥ como inc remento 

del tr ibuto una suma i gual al cien p or ciento ( 100%) del impuesto predial  del 

ÆĵÔdÆÓÙer ior . 

 
La liquidaciķn previ sta en este  arÙıculo no se aplicarĥ para los predios que se 

inco rporen por p r imera vez al c atast ro, ni pa ra los t errenos urbanizables no   

urbanizados o u rbanizados no edifica dos. T ampoco se aplicarĥ para los 

predios que figu raban como l otes no const ruidos y cuyo  nuevo  avalľÔ se 

or igina por la const rucciķn o edificaci ķn en ell os reali zada. 

 

T ITULO II 

- IMPUESTO DE  INDUSTRIA Y COMERCIO-  

CAPITULO I  

CONCEPT OS GENERALES Y ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE  INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
 

ART ICULO 23. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto de industr ia y comercio  a 

que se hace  referencia  en este  Estatuto, se encuentr a autor izado por la Ley  

14 de 1983 y el Dec reto 1333 de  1986 y dÊÒĥØdÓÔrmativa conc ordante. 

 
ART ICULO   24.   ELEMENT OS   DEL   IMPUESTO   DE   INDUSTRIA   Y   
COMERCIO.   Los elem entos que lo componen son los  siguientes: 

 

1.   Sujeto  Activ o.  El  Municip io  de  Bosconia, Cesar ,  es  el  sujeto  

activo  del  impues to  de in dust r ia y comercio  que se genere dentro 

de su jur isdicciķn. 
 
 

2.  Sujeto Pasivo. Son sujetos  pasivos del impues to de indust r ia y 
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comercio  las personas naturales o jurıdicas, las sociedades de 

hecho, en quienes fi gure el hecho  generador del impues to y aquellas 

en quienes se  realice  el  hecho  gravado,  a  trÆÛĭØd de  

consorcios,  uniones  temporales, pat r imonios  autķnomos, lo mismo 

ÖÚÊdØÔÈÎÊÉÆÉÊØdÉÊdÊÈÔÓÔÒıÆdÒÎÝÙÆpdÞdÑÆØdÊÒÕ×ÊØÆØdÎÓÉÚØÙ×ÎÆÑÊØdÞd

comerciales del Estado, del orden Nacional Departamental y 

Municipal  
 
 

T odo lo anter ior , sin per juicio  de la facultad de la admini straciķn 

tr ibutar ia munici pal de  seĵalar agentes de retenciķn fr ente a tales  

ingresos. 

 

3. Hecho  Generador.  El impuesto  de industr ia y comercio  recaerĥp en 

cuanto a mater ia  imponible,  sobre todas las actividades comerciale s, 

indust r iales y de servicios que se ejerzan  o realicen  en la 

jur isdicciķn del Municipio  de Bosconia, Cesar ., dir ecta  o  

indirectamente,  por  personas  naturales,  personas  jurıÉÎÈÆØd o  por 

sociedades  de  hecho,  ya  sea  que  se  cumplan  en   fo rma  

permanente  u ocasional, en inmuebles determinados, con 

establecimie ntos  de comercio  o sin ellos. 

 

4. Base  Gravable.  El impuesto  de  in dust r ia  y  come rcio  se  l iquidarĥdd

sobre  los ingresos  brutos  del  aĵo  inmediatamente  anter ior,  

expresados  en  moneda naci onal y obtenidos por los  sujetos  

pasivos indicados en el ord inal  anter ior , con  exclusÎķn  de  los  

eventos  relaciona dos   en  el  arÙıÈÚÑÔd 37  del  presente esta tuto. 
 
 

PARAGRAFO. Se entiende por ingresos brutos del contribuyente, lo 

facturado por ventas, comisiones, intereses, honorarios, pagos por 

servicios prestados y todo ingreso originado o conexo con la 

actividad gravada.  

 

5. Tari fa. Son los milajes defi nidos por la ley  y adoptados por este  

Estatuto que, aplicados a la base g ravable, determinan la cu antıa del 

impuesto.  

 
ART ICULO 25.  ACTIVIDAD  INDUSTRIAL.  Para  los  fines  aqÚıd previ stos  se  

consideran actividades industr iales las dedicadas a la producciķn, ex tracciķn, 

fabr icaciķn, confecciķn, preparaciķn, transformaciķn, reparaciķn, manufactura y 
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ensamblaje de cualquier  clase de mater iales o  bienes, y en general cual quier 

procesÔdÆËıÓ por elemental que ĭØÙÊdØÊÆr 

 

ART ICULO 26. ACTIVIDAD COMERCIAL. Se  cons idera  ac tividad comercial la 

destina da al  expendio,  compraventa o distr ibuciķn de bienes y/o mercanÈıÆs, 

tanto al por mayor como  al  por  menor,  y  las  dÊÒĥØd actividades  defin idas  

como  tales  por  el  ¨ķÉÎÌÔd de Comercio,  siempre  y  cuando  no  ÊØÙĭÓd 

consideradas  por  el  mismo  Cķdigo  o  por  este E statuto como  actividades 

indust r iales o  de servicios. 

 
ART ICULO 27. ACTIVI DAD DE SERVICIOS. Se considera como actividad de 

servicio  toda tarea, labor  o  trabajo ejecutado por persona natural o jurıÉÎÈa, 

sociedad de hecho  y/o  dÊÒĥØ sujetos  pasivos, sin que medie rÊÑÆÈÎķÓ laboral 

con quien lo contrata, que genere una contr aprestaciķn en dinero o en especie 

y que se concrete en la obligaciķn de hacer, sin importar  que en ell os 

predomine el factor  mater ial  o  intelectual. Son de servicios, a manera  de  

ejemplo,  las  siguientes  o  ÆÓĥÑogas  actividades:  expendio   de  bebidas  y 

comidas;   servicio   de   restaurante,   cafĭØpdd hoteles,   casas   de   

ÍÚĭØpedes,   moteles, amobla dos, transporte y aparcaderos, fo rmas de 

intermediaciķn comercial,  tales  como el co rr etaje, la  comi siķn, los mandatos  y 

la compraventa y administraciķn de inmuebles; servicios  de  publicidad,  

interventorıÆpd const rucciķn  y  urbanizaciķn,  radio  y  telev isiķn, clu bes 

sociale s, sit ios de recreaciķn,  salones de belle za, peluque rıÆp porterıÆp 

servicios f unerar ios,  talle res  de  reparaciones  ÊÑĭctr icas,   mecĥÓÎÈÆs,  auto 

mobiliarias   y  afi nes, la vado, limpieza y teĵÎdo, salas de cine  y arrendamiento 

de pelıculas y de todo tipo  de reproducciones  que contenga audio y video, y 

los servicios dÊdÈÔÓØÚÑÙÔ×ıÆdÕrofesional. 

 
ART ICULO 28.  CONCURRENCIA  DE  ACTIVI DADES.  Cuando un  

contr ibuyente  reali ce varias  actividades se determinarĥ la base gravable de 

cada una de ellas  y se aplicarĥ la ta r ifa  correspondiente. Para tal  efecto 

deberĥ l levar  registros contables que permitan  la determinaciķn del v olumen de 

ingresos por cada actividad. 

 
PARAGRAFO 1. Cuando el sujeto  pasivo no identifi que los ingresos por cada 

una de las ac tividades, de conformidad con el inci so anter ior , la total idad de 

los ingresos gravables, se someterĥÓdÆdÑÆdÙÆr ifa  ÒĥØ alta de las  actividades que 

desarr olle. 
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PARAGRAFO 2. Cuando la cuÆÓÙıÆ de los ingresos por rendimientos fi nancie ros, 

inclui da la dife rencia en cambio resulta nte de inve rsiones en operaciones 

financ ieras, sea infe r ior al  30% de los ingresos brutos de la actividad pr incipal, 

indust r ial, comercial  o de servicios; deberĥÓd tr ibutar  por  los  rendimientos  

financ ieros  con  la  tar ifa  que  corr esponde  a  la ac tividad pr incipal.  Cuando 

las operaciones superen  dicho  margen, deberĥn liquidar el impuesto a la tar ifa 

determina pa ra esa activid ad en el a rÙıÈÚÑÔ 53 del presente estatuto. 

 
ART ICULO 29.  NORMAS  ESPECIALES  DE  T ERRITORIALIDAD  DEL  
INGRESO.  En  l os siguientes casos, los ingresos se entienden obtenidos o 

percibidos  de conformidad con las reglas  que a con tinuaciķn se seĵalan:  

 

1. Para efectos  del arÙıÈÚlo 24- 1 de la ley  142 de 1994, el  impuesto  de 

indust r ia y come rcio  en  la  prestaciķn  de  servicios  Õľblicos  

domici liari os,  se  causa  en  el mu nici pio en donde se preste el servicio  

al usuar io fi nal. 

 

2. En  la venta de energıa ÊÑĭctr ica reali zada por empresas no generadoras 

y cuyos destina tar ios  no  sean  usuar ios  finale s,  el  ingreso  se  

entie nde  percibido  en  el mu nici pio  o  distr ito  que  corr esponda  al 

domicilio  del  vendedor,  sobre  el  valor p romedio mensual fa cturado. 

 
3.   Si la subestaciķn para la transmisiķn  y conex iķn de energıa ÊÑĭctr ica se 

encuentra ubicada en  jur isdicciķn del Munici pio de Bosconia, Cesar , el 

impuesto  se causarĥ sobre los ing resos generados por la res pectiva 

subestaciķn. 
 

4.   En las  actividades de  transporte de gas y otros combustibl es el ing reso 

se entiende obtenido en la  puer ta de ciudad del munici pio en la cual se 

entr ega el p roducto al di str ibuidor. 

 

PARAGRAFO 1.   En ninÌľÓ caso los ingresos obtenidos por la prestaciķn de los 

servicioØdÕľblicos aqÚıdÒencionados, se grÆÛÆ×ĥdmĥØ de una vez  por la misma 

activ idad. 

 
PARAGRAFO 2. Cuando el Impuesto de indust r ia y comercio  causado por la 

prestaciķn de los servicios Õľblicos domici liarios  se determine anualmente, se 

tomarĥ el  total  de los ing resos  mensuales  obtenidos    en  el  ÆĵÔd 

correspondiente.  Para  la  determinaciķn  del impuesto  por perıodos infe r iores 

a un Æĵo, se  tomarĥ el  valor  mensual del  respecti vo perıodo. 
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CAPITULO II 

SECTOR FINANCIERO 
 

ART ICULO 30. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AL  SECTOR 
FINANCI ERO. Los bancos, enti dades fina ncie ras, almacenes genera les de 

dÊÕķsito,  compaĵıÆØ de segurospdÈÔÒÕÆĵıÆØdd reaseguradoras,  ÈÔÒÕÆĵıÆØd de  

financiamie nto  comercial,  sociedades  de capitali zaciķn  y  las  dÊÒĥØd 

insti tuciones  finan cieras  def ini das  por  la  ley,  son  sujetos pa sivos del 

impuesto de  indust r ia y c omercio. 

 
ART ICULO 31. BASE GRAVAB LE PARA EL SECTOR FINANC IERO. La base 

impositi va para la  cuantificaci ķn del impuesto  regulado en el arÙıÈÚÑÔ anter ior 

se establecerĥ de la siguiente manera:  

 
1. Para   los   Bancos,   los   ingresos   operacionales   anuales   

representados   en   los siguientes rubros: 

 

a)  Cambio de posiciķn y certifica dos de cambio. 

b)  Com isiones de ope raciones en moneda Nacional y Ex tr anjera. 

c) Intereses de operaciones con Entidades µľblicas, intereses de 

operaciones en moneda Nacional, intereses de ope raciones en 

moneda extranje ra. 

                        d)   Rendimientos  de inv ersiones de la secciķn de ahorr os.  

       e)  Ingresos en operaciones con tar jetas de 

crĭdito.  

f)  Ingresos var ios. 

 

2. Para las Corporaciones Financie ras los ingresos operacionales 

representados en l os siguientes rubros: 

 

a)  Cambios de posiciķn y cer tifica dos de cambio. 

b)   Comisiones de ope raciones en moneda Nacional y Ex tr anjera. 

                 c) Intereses de operaciones en moneda Nacional, intereses de 

operaciones              moneda ext ranjera, operaciones con entidades pľblicas. 

                d)   Ingresos var ios. 

 
3. ParÆd¨ÔÒÕÆĵıÆØdde Seguros de Vida, Segu ros GenerÆÑÊØdÞd¨ÔÒÕÆĵıÆØd

Reaseguradoras, los ingresos operacionales anuales representados en el 

monto de las  pr imas retenidas. 
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4. ParÆd ÑÆØd ¨ÔÒÕÆĵıÆØdde Financiamie nto Come rcial, l os ing resos 

operacionales anuales,  representados en los siguientes rubros: 

 
a)  Intereses. 

b)   Comisiones. 

c)   Ingresos Var ios. 

 

5.   Para  Almacenes  Generales  de  DepķØit o,  los  ingresos  

operacionales  anuales representados en los siguientes rubros: 

 
1.   Servicio  de almacenaje en bodegas y silos . 

2.  Servicio  de aduana. 

3.   Servicios var ios. 

4.   Intereses recibidos. 

5.   Comisiones recibi das. 

6.   Ingresos var ios. 

 
6.   Para Sociedades de Capital izaciķn, los ingresos operacionales

 anuales, representados en los siguientes rubros: 

 
a)  Intereses. 

b) 

omisiones. 

c)  

Dividendos. 

                 d) Ot ros rendimientos financie ros. 

e)  Ingresos var ios. 

 
7.   Para  los  dÊÒĥØd Establecimie ntos  de  Crĭdito,  califica dos  como  

tales  por  la Super intendencia  Financie ra  y  las  entidades  

f inancie ras  defini das  por  la  ley, dife rentes a las mencionadas en los 

numerales anter iores, la base impositiva  serĥd ÑÆd Êstableci da en el 

numerÆÑduþdde este Æ×ÙıÈÚÑÔdÊÓdÑÔØ rubros perti nente.  

 
ART ICULO 32. IMPUESTO POR OFICINA  ADICIONAL  DEL SECTOR 
FINANCI ERO. Los esta blecimie ntos de c rĭdito, in sti tuciones financie ras y 

ÈÔÒÕÆĵıÆØdd de seguros y reaseguros de que trata el presente capıtulo  que 

realicen  sus operaciones en el Munici pio de Bosconia, Cesar , adÊÒĥØ del 
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impuesto que resulte  de aplicar  como base gravable los ingresos previ stos  el 

arÙıÈÚÑÔ anter ior  del presente Estatuto pagarĥÓd por cada oficina  comercial 

adici onal la suma equivalente a Treinta  (30)  UVT  para la respectiva  vigencia 

fi scal (Ley 14 de 1983).   

 
ART ICULO 33. INGRESOS OPERACIONALES DEL SECTOR FINANCI ERO 
GENERADOS EN  BOSCONIA.  Los ing resos operacionales ge nerados p or la  

prestaciķn de servicios a pe rsonas naturales o jurıÉÎÈÆØpdse entenderĥn 

realizados en el Munici pio de Bosconia, Cesar . Para aquellas enti dades 

fin ancie ras, cuya oficina  pr incipal, sucursal, agencia u oficin as abier tas al 

pľblico operen en esta ciudad. 

 

PARAGRAFO.  Para  estos  efectos  las  enti dades  financie ras  deberĥÓd 

comunicar  a  la Super intendencia  Financie ra,  el  movimiento  de  sus  

operaciones  discriminadas  por  las p r incipale s, sucursales, agencias  u oficinas  

abier tas al Õľblico que operen en el Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 

ART ICULO 34. SUMINI STRO DE INFORMACION POR PARTE DE
 LA SUPERINTENDENCIA  FINANCI ERA.  La  Super intendencia  

Financie ra  suministrarĥd a  la admini straciķn tr ibutar ia municipa l, dentro de los 

cuatro (4)  pr imeros meses de cada aĵÔpdÊÑdÒÔÓto de la base gravable descr ita 

en el a rÙıculo 59 de este Estatuto, para efectos  de su recaudo. 

 

ARTICULO 35.  BASE GRAVABLE DE CONTRIBUYENTES CON ACTIVIDADES 
EN MAS DE UN MUNICIPIO. El contribuyente que realice actividades 

ÎÓÉÚØÙ×ÎÆÑÊØpdÈÔÒÊ×ÈÎÆÑÊØdÞdÉÊdØÊ×ÛÎÈÎÔØdÊÓdÒĥØdÉÊdÚÓdÒÚÓÎÈÎÕÎÔdÆdÙ×ÆÛĭØdÉÊd

ØÚÈÚ×ØÆÑÊØdÔdÆÌÊÓÈÎÆØdÈÔÓØÙÎÙÚÎÉÆØdÉÊdÆÈÚÊ×ÉÔdÈÔÓdÑÔdÊØÙÎÕÚÑÆÉÔdÊÓdÊÑd¨ķÉÎÌÔdÉÊd

Comercio o de establecimiento de comercio debidamente inscr ÎÙÔØpd ÉÊÇÊ×ĥd

registrar su actividad en cada municipio y llevar registros contables que 

ÕÊ×ÒÎÙÆÓd ÑÆd ÉÊÙÊ×ÒÎÓÆÈÎķÓd ÉÊÑd ÛÔÑÚÒÊÓd ÉÊd ÎÓÌ×ÊØÔØd ÔÇÙÊÓÎÉÔØd ÕÔ×d ÑÆØd

operaciones realizadas en cada municipio. Los ingresos brutos percibidos por 

operaciones realizadas e Ód§ÔØÈÔÓÎÆpdÈÔÓØÙÎÙÚÎ×ĥÓdÑÆdÇÆØÊdÌ×ÆÛÆÇÑÊpdÕ×ÊÛÎÆØdÑÆØd

deducciones de Ley, para determinar el impuesto.  

 

  ¦×ÙıÈÚÑÔdwzrd¦ÈÙÎÛÎÉÆÉÊØdÓÔdØÚÏÊÙÆØrd ³ÔdÊØÙĥÓdØÚÏÊÙÆØdÆÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊd®ÓÉÚØÙ×ÎÆdÞddddddd

Comercio las siguientes actividades:  
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1. ±ÆdÕ×ÔÉÚÈÈÎķÓdÕ×ÎÒÆ×ÎÆp ÆÌ×ıÈÔÑÆpdÌÆÓÆÉÊ×ÆdÞdÆÛıÈÔÑÆpdØÎÓdÖÚÊdØÊdÎÓÈÑÚÞÆÓdÊÓd

ÊØÙÆd Õ×ÔÍÎÇÎÈÎķÓd ÑÆØd ËĥÇ×ÎÈÆØd ÉÊd Õ×ÔÉÚÈÙÔØd ÆÑÎÒÊÓÙÎÈÎÔØd Ôd ÙÔÉÆd ÎÓÉÚØÙ×ÎÆd

ÉÔÓÉÊdÍÆÞÆdÚÓdÕ×ÔÈÊØÔdÉÊdÙ×ÆÓØËÔ×ÒÆÈÎķÓdÕÔ×dÊÑÊÒÊÓÙÆÑdÖÚÊdĭØÙÊdØÊÆr 

2. ±ÆdÕ×ÔÉÚÈÈÎķÓdÓÆÈÎÔÓÆÑdÉÊdÆ×ÙıÈÚÑÔØdÉÊØÙÎÓÆÉÔØdÆdÑÆdÊÝÕÔ×ÙÆÈÎķÓrd 

3. ±ÔØdÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØdÊÉÚÈÆÙÎÛÔØdÕľÇÑÎÈÔØpdÑÆØdÊÓÙÎÉÆÉÊØdÉÊdÇÊÓÊËÎÈÊÓÈÎÆpdÑÆØd

culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de profesionales y 

Ì×ÊÒÎÆÑÊØd ØÎÓd ĥÓÎÒÔd ÉÊd ÑÚÈ×Ôpd ÑÔØd ÕÆ×ÙÎÉÔØd ÕÔÑıÙÎÈÔØd Þd ÑÔØd ÍÔØÕÎÙÆÑÊØd

adscritos o vinculados al sistema nacional de salud.  

4. ±ÆdÕÊ×ØÔÓÆdÏÚ×ıÉÎÈÆdÔ×ÎÌÎÓÆÉÆdÊÓdÑÆdÈÔÓØÙÎÙÚÈÎķÓdÉÊdÑÆdÕ×ÔÕÎÊÉÆÉdÍÔ×ÎßÔÓÙÆÑpd

ÊÓd×ÊÑÆÈÎķÓdÈÔÓdÑÆØdÆÈÙÎÛÎÉÆÉÊØdÕ×ÔÕÎÆØdÉÊdØÚdÔÇÏÊÙÔdØÔÈÎÆÑpdÉÊdÈÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉd

con lo estableci ÉÔd ÊÓd ÊÑd Æ×ÙıÈÚÑÔd u}yd ÉÊÑd ©ÊÈ×ÊÙÔd ±ÊÞd uwwwd ÉÊd u}|zrd

l¦×ÙıÈÚÑÔdwwd±ÊÞdz{ydÉÊdvttumr 

5. El simple ejercicio de profesiones liberales.  

6. ±ÆØdÆÈÙÎÛÎÉÆÉÊØdÆ×ÙÊØÆÓÆÑÊØdÓÔdÊØÙÆ×ĥÓdØÚÏÊÙÆØdÊÓdÈÆÇÊßÆdÉÊÑdÆ×ÙÊØÆÓÔrd 

7. ±ÆØdªµ¸dÊd®µ¸dÓÔdÊØÙÆ×ĥÓdØÚÏÊÙÆØdÆÑdÎÒÕÚÊØÙÔdØÔÇ×ÊdÑÔØdingresos percibidos 

del sistema de seguridad social en salud.  

  

µÆ×ĥÌ×ÆËÔduþr ¨ÚÆÓÉÔdÑÆØdÊÓÙÎÉÆÉÊØdÆdÖÚÊdØÊd×ÊËÎÊ×ÊdÊÑdÓÚÒÊ×ÆÑdwrdÉÊdÊØÙÊdÆ×ÙıÈÚÑÔpd

×ÊÆÑÎÈÊÓd ÆÈÙÎÛÎÉÆÉÊØd ÎÓÉÚØÙ×ÎÆÑÊØd Ôd ÈÔÒÊ×ÈÎÆÑÊØpd ØÊ×ĥÓd ØÚÏÊÙÔØd ÉÊÑd ÎÒÕÚÊØÙÔd ÉÊd

industria y comercio respecto  de tales actividades.  

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdvþr Quienes realicen exclusivamente las actividades no sujetas de que 

Ù×ÆÙÆd ÊÑd Õ×ÊØÊÓÙÊd Æ×ÙıÈÚÑÔpd ÓÔd ÊØÙÆ×ĥÓd ÔÇÑÎÌÆÉÔØd Æd ×ÊÌÎØÙ×Æ×ØÊd ÓÎd Æd Õ×ÊØÊÓÙÆ×d

ÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊd®ÓÉÚØÙ×ÎÆdÞd¨ÔÒÊ×ÈÎÔr 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdwþrdSe entiendÊdÕÔ×dÊÏÊ×ÈÎÈÎÔdÉÊdÕ×ÔËÊØÎķÓdÑÎÇÊ×ÆÑdÆÖÚÊÑÑÆdÊÏÊ×ÈÎÉÆdÕÔ×dÚÓÆd

ÕÊ×ØÔÓÆdÓÆÙÚ×ÆÑpdÖÚÊdÍÆdÔÇÙÊÓÎÉÔdÚÓdÙıÙÚÑÔdÕ×ÔËÊØÎÔÓÆÑdÔÙÔ×ÌÆÉÔdÕÔ×dÚÓÆdÊÓÙÎÉÆÉd

reconocida por el Estado.  

 
CAPITUL

O III 

VALORES EXCLUIDOS, ACTIVIDADES NO SUJETAS Y BASES GRAVABLES 

ESPECIALES PARA CIERTAS ACTIVIDADES 
 
 

ART ICULO 37. VAL ORES EXCLUIDOS. De las bases gravables  descr it as en el 

presente esta tuto se excluyen: 

 
1.  El  monto de las devoluciones y descuentos debidamente 
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comprobadas  ÆdÙ×ÆÛĭØdÉÊdÑÔØd×ÊÌÎØÙ×ÔØdÞdØÔÕÔ×ÙÊØdÈÔÓÙÆÇÑÊØd

del  contr ibuyente.  

2.  Los ingresos provenient es de la e najenaciķn de activos fi jos. 

3.   El monto de l os subsidi os percibidos.  

4.   Los ingresos provenientes de expor taciones de bienes o  servicios. 

5. L os ingresos  por  recuperaciones  e  ingresos  recibi dos  por      

indemnizaciķn  de seguros por dÆĵÔ emergente. 

6.   Las donaciones recibi das y las  cuotas de  sostenimiento.  

7.  Los  ingresos  recibi dos  por  personas  naturales  por  concep to  de  

dividendos, rendimientos  financie ros y arrendamiento de inmuebles, 

siempre y cuando tales ing resos no provengan del desarr ollo mercantil  

de esta activ idad. 

 

PARAGRAFO  1.  Se  consideran  activos  f i jos  cuando  se  cumpla  la  

totalidad  de  las siguientes condici ones: 
 
 

a) Que el activo  no haya sido a dquir ido  con destina ciķn para 

la venta.  

b) Que el activo  sea de naturaleza permanente. 

c) Que el activo se haya usado en el negocio, en desarr ollo del giro 

ord inar io de sus  actividades. 

 
PARAGRAFO 2. Para efectos  de exclu ir  de la base gravable  los ingresos 

provenientes de las  exportaciones de bienes y servicios de que trata el 

numeral 4 de presente arÙıÈÚÑo, se cons ideran exportadores: 

 

1.   Quienes  vendan  dir ectamente al  ex ter ior  ar tıÈÚÑos  de  producciķn  

nacional  o servicios. 

 
2.  Las sociedades de comercial izaciķn internacional que vendan a 

compradores en el e x ter ior  arÙıculos  producidos  en Colombia por otras 

empresas. 
 
 

3.   Los  productores  que  vendan  en  el  paıs  bienes de  

exportaciķn  o  servicios  a sociedades de comercializaciķn  

internacional,  a condiciķn y prueba de que tales bienes sean 

efectivame nte expor tados. 

 

PARAGRAFO 2. Los contr ibuyentes que desarro llen actividades parcialmente 
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exentas o que por  disposic iķn   legal  no se puedan gravar, descontarĥÓ del 

total  de los ingresos brutos  en su declar aciķn  pr ivada, el monto de los 

ingresos corr espondientes a las partes exentas o  de prohibido  gravam en. 
 

ART ICULO 38. REQUISITOS PARA LA  PROCEDENCIA  DE LAS EXCLUSIONES 
DE LA B ASE  GRAVAB LE.  Para  efectos  de  excluir  de  la  base  gravable  

los  ingresos que no con forman la misma, se deberĥdÈumpl ir  con las  siguientes 

condici ones: 

 
1. En  el caso de los ingresos provenientes de la venta de arÙıÈÚÑos de 

producciķn naci onal  destina dos a la exportaciķn, al contr ibuyente se le 

ex igÎ×ĥp en caso de investigaci ķn, el  formular io ľnico  de exportaciķn o 

copia del mismo y copia del conocimiento  de embarque. En  el  caso de 

la exportaciķn de servicios, el sujeto pa sivo   deberĥdd contar   con   

contr ato   escr ito   con   el   l leno   de   los   requisitos con templados en 

el arÙıculo 481  del Estatuto T r ibutar io Nacional y las normas que lo  

reglamenten. 

 
2. En  caso  de  los  ingresos  provenientes  de  la  venta  de  arÙıÈÚÑos  de  

producciķn naci onal destina dos a la exportaciķn, cuando se trate de 

ventas hechas el ex ter ior p or intermedio de una  comercial izadora 

internacional debidamente autor izada, en el eve nto de inve stigaciķn se le 

ex igÎ×ĥdÆÑdÎÓtere sado: 
 
 

2.1. La presentaciķn del certifi cado de compra al productor  que haya 

expedido  la come rcial izadora  internacional  a  favor  del  productor,  

o  copia  autĭntica  del mi smo. 

 
2.2. Certi fi caciķn expedida por la sociedad de comercial izaciķn 

internacional, en la c ual  se  identifique  el  nľÒero  de  documento  

ľnico  de  expor taciķn  y  copia autĭntica  del conocimi ento de 

embarque cuando la exportaciķn la efectľÊ la sociedad   de   

comercializaciķn   internacional   dentro   de   los   noventa   dıÆØd

calendar io  siguiente  a  la  fecha  de  expediciķn  del  cer ti fi cado  de  

compra  al p roductor. 

 

3.   En  el  caso  de  los  ingresos  por  venta  de  activos  fi jos,  cuando  

lo  solicite  la admini straciķn   tr ibutar ia   mu nici pal,  se   inf ormarĥdddÊÑddd

hecho  que  los  generķ, in dicando el nombre, documento de identi dad 
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o NIT  y dir ecciķn de las personas nat urales o jurıÉÎÈÆØdde quie nes se 

recibi eron los  corr espondientes ingresos. 

 

ART ICULO 39. ACTIVI DADES NO SUJETAS. No se gravan las siguientes 

actividades con el impuesto de  industr ia y c omercio: 

 

1. Las  obligaciones contr aıÉÆØ por el  Gobierno en vir tud de tratados o 

conve nios in ternacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y 

las contr aıdas por la Naciķn,  los  departamentos  o   munici pios,  

mediante  contratos  celebrados  en desarr ollo de la leg islaciķn anter ior . 

 
2. Las  prohibici ones  que  consagra  la  Ley  26  de  1904,  en  cuanto  al  

trĥÓsito  de mercanÈıÆs. 

 

3. La  pr imera etapa de traÓØËÔ×ÒÆÈÎķÓ reali zada en predios rurales cuando 

se trate de  actividades   de  producciķn  agropecuar ia,  con  excepciķn  

de  toda  indust r ia donde haya u na transforÒÆÈÎķÓdÕÔ×delemental que ĭØÙÆd

sea. 
 
 

4. L os   ingresos   provenientes   de   la   exportaciķn   de   bienes   y   

servicios   con   su co rr espondiente dif erencia en  cambio. 
 
 

5. La  explotaciķn de canteras y minas dife rentes a las de sal, esmeraldas y 

metales preciosos  cuando las rÊÌÆÑıÆØ o partici paciones para el 

Munici pio de Bosconia, Cesar  sean i guales o super iores a lo que 

corr esponderıÆ pagar por concep to del impuesto  de in dust r ia y 

comercio. 
 
 

6. Las  reali zadas por establecimie ntos  educativ os de carĥÈter  ofi cial,  las 

enti dades de benefi cencia,   las  cultura les  y  depor tivas,  los  

sindicat os,  las  asociac iones  de profesionales y gremiales  sin ĥÓÎÒÔ de 

luc ro, los parti dos y movimientos  polıtic os y l os hospitales adsc ritos  o 

vinculados al Sistema Nacional de  Salud 
 
 

7. Las   actividades   ar tesanales,   entendidas   como   aquellas,   las   

reali zadas   por pe rsonas  naturales de manera manual y 

desautomatizada, cuya fabr icaciķn en ser ie no sea repeti t iva e idĭntica,  

sin la intervenciķn en la traÓØËÔ×ÒÆÈÎķÓ de ÒĥØdde cinco personas, 

sÎÒÚÑÙĥneamente. 
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8. La  persona jurıÉÎÈÆ or iginada en la consti tuciķn de la propiedad 

hor izontal, en rÊÑÆÈÎķÓdÈÔÓdÑÆØ actividades propias de su objeto. 

 
 

9. Las Cooperativas  establecidas o que se establezcan en el Munici pio de 

Bosconia, Cesar  y que se dediquen a incentivar y desarr ollar la 

producciķn y comercial izaciķn del sector ag ropecuar io. Para ello  se 

celebrarĥÓ conv enios  de recip rocidad y/o compensaciķn con la 

Admini straciķn Munici pal. 
 
 

10. El eje rcicio  individual de  las profesiones liberales. 
 

PARAGRAFO  1.  Cuando  las  ent idades  descr itas  en  el  numeral  6  realicen  

actividades in dust r iales, comerciales  o de servicios, serĥÓ sujetos pasivos del 

impues to de indust r ia y come rcio  y su complementar io de avi sos y ta bleros en 

lo relativo a tales  actividades. 

 

PARAGRAFO  2.  Se  entiende  por  pr imera  e tapa  de  t ransfo rÒÆÈÎķÓd de  

actividades de producciķn agropecuar ia, aquella en la cual  no intervienen 

agentes externos mecanizados y la utili zaciķn sea estr ictame nte manual. 

 
PARAGRAFO  3.  Las  actividades  no  gravadas,  exentas  o  exclui das  del  

impuesto  de in dust r ia y comercio  no ex imen de la responsabi lidad de declarar 

o cumplir  con los dÊÒĥØddeberes for males. 

 
ART ICULO  40.  DEDUCCION  O  EXCLUSION  DE  INGRESOS  POR  
ACTIVI DADES  NO SUJETAS.  Los   contr ibuyentes  que  desarrollen  

actividades  ex clu idas  o  no  sujetas  al impuesto  de indust r ia y come rcio, 

podrĥÓddescontar de la base gravable de su declar aciķn el  valor  

correspondiente  a  la  parte  exclu ida  o   no  sujeta.  Para  tal  efecto  

deberĥn demostrar en su declaraciķn el carĥÈter  de exclu idos o amparados por 

la prohibiciķn legal o  no sujeciķn i nvocando la norma a la cual se acogen. 

 

PARAGRAFO. Los ingresos no or iginados en el giro ord inar io de los negocios, 

deben ser relaciona dos por el con tr ibuyente, junto con su  declara ciķn y 

li quidaciķn pr ivada en anexo in dependiente, descr ibiendo el hecho  que lo 

generķ e indicando el nombre, documento de  identidad  o  NIT  y  dir ecciķn  

de  las  personas  naturales  o  jurıÉÎÈÆØd de  quienes  se recibi eron los  

corr espondientes ingresos. 
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ART ICULO  41. BASE  GRAVAB LE  ESPECIAL  PARA ALGUNOS 
CONT RIBUYENTES. Los siguientes contr ibuyentes tendrĥn base gravable 

especial,  ası: 

 
1. Las agencias de publicidad, admini stradores y corr edores de bienes 

inmuebles, los cuales ÕÆÌÆ×ĥÓ el  impuesto  de indust r ia y comercio  sobre 

el promedio mensual de ing resos brutos, entendiendo como tales  el 

valor  de los honorar ios, comisiones y dÊÒĥØdÎÓÌresos propios percibidos  

para sır 

 
2. Cuando  la  sede  fabr il  se  encuentre  ubicada  en  el  Munici pio  de  

Bosconia, Cesar ,  la  base gravable  para   liquidar  el  impuesto  de  

indust r ia  y  comercio  en  la  actividad in dust r ial,  ÊØÙĥd constituida  por  

el  total  de  ingresos  brutos  provenientes  de  la come rcial izaciķn de la 

producciķn. 
 
 

3.  La  base  gravable  de  las  Empresas  de  Servicios  T emporales  serĥÓd 

los  ingresos brutos,  entendiendo  por  estos  el  valor  del  servicio  de  

colaboraciķn  temporal me nos los salario s, Segur idad Social,  

Parafi scales,  indemnizaciones y prestaci ones sociales  de l os trabajadores 

en misiķn. 
 

4. L os distr ibuidores de der ivados del  pe trķleo  y  dÊÒĥØddÈÔÒbustibl es 

pagarĥÓd d ÊÑdimpuesto de industr ia y comercio, tomando como base 

gravable  el  margen bruto generado  por  la  actividad  de  

comercial izaciķn  determinado  por  el  mercado  o fijado  por el Gobie rno 

Naci onal mien tr as sea ĭste quien lo determine. 

 

PARAGRAFO  1.  Se  entiende  por  margen  bruto  de  comercial izaciķn  

de  los com bustibl es,  para  el  distr ibuidor  mayori sta,  la  dife rencia  

entre  el  precio  de comp ra al productor  o al importador y el p recio de 

venÙÆdÆÑdÕľblico o  al di str ibuidor mino r ista. 

 

Para el distr ibuidor  minor ista, se entie nde por margen bruto de 

comercial izaciķn, la  dife rencia entre el precio  de compra al distr ibuidor  

mayori sta o al interme diario distr ibuidor,  y  el  precio  de  venta  al  

Õľblico.  En  ambos  casos  se  descontarĥd la sobretasa y otros 

grÆÛĥÒÊnes adici onales que se establezcan sobre la venta de los 

combustibl es. 
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PARAGRAFO 2. Los distr ibuidores de combusti bles der ivados del 

petrķleo que ej erzan paralelame nte otras actividades de comercio  o de 

servicio, deberĥÓ pagar p or ĭØÙÔØ de conformidad con l as bases 

estableci das en el p resente estatuto.  

 
ART ICULO 42. GRAVAMEN DE LAS ACTIVI DADES DE T IPO OCASIONAL.  Toda 

persona natural o jurıÉÎÈa, o sociedad de hecho  que ejerza actividades 

gravadas con el impues to de industr ia y comercio  en la jur isdicciķn del 

Munici pio de Bosconia, Cesar ,  en  fo rma ocasional o t ransitoria  conforme a lo 

estableci do en el arÙıculo 195  del decreto 1333 de 1986, deberĥdÈÆncelar el 

impuesto co rrespondiente. 

 

PARAGRAFO  1.  Las  actividades  ocasionales  serĥÓd gravadas  por  la  

admini straciķn t r ibutar ia  municipal,  de  acuerdo  con  su  actividad  y  con  el  

volumen  de  operaciones previame nte determinados  por el con tr ibuyente o en 

su defecto estim ados por aquella. 

 

PARAGRAFO  2. Las personas naturales o jurıdicas  que  realicen  actividades 

en  fo rma ocasional, deberĥÓ inf ormar y pagar  los ingresos gravables  generados 

durante el ejercicio de su activ idad, mediante la presentaciķn  de la declaraciķn 

pr ivada anual o por fracciķn de aĵo a que hubiere lu gar. 

 

ART ICULO 43. ACTIVIDADES INFORMA LES. DefıÓÆnse como actividades 

ecoÓķÒÎÈÆØdde carĥcter  inf ormal, las reali zadas por personas naturales dentro 

de la jur isdicciķn del Munici pio,  mediante  el  ofrecimiento  al  pľblico  de  

bienes,  mercaderıas  o  servicios  en luga res  Õľblicos  o  en  instalaciones  

de   carĥÈter  provisional,  bien  sean  ambulantes, estaci onar ios o vendedores 

temporales. 

 
ART ICULO   44.   VENDEDORES  AMBUL ANTES.  Son   quienes   en   forma   

per iķdica   y va lÎĭndose de algľÓ medio recorr en el munici pio ofreciendo bienes 

o servicios al Õľblico, en  desplazamientos  continuos dentro de una zona o var ias 

ÉÊdÆÈÚÊ×ÉÔdÆÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdyvdÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊdªØÙÆÙÚÙÔ. 

 
ART ICULO 45. VENDEDORES ESTACIONARIOS. Son quienes ofrecen bienes o 

servicios en  lugares  Õľblicos  o  en  instalaciones  de  ca rĥÈter  provisional,  

con  cier ta  regular idad, mediante la ubicaciķn de un mueble,  chasa, vitr ina, 

vehıculo entre ot rÔØdÉÊdÆÈÚÊ×ÉÔdÆÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdyvdÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊdªØÙÆÙÚÙÔ. 
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ART ICULO  46.  VENDEDORES  TEMPORALES.  Son  los  que  se  establecen  

en  cie r tos luga res  del  perıÒetro  urbano,  con  ocasÎķn  de  eventos  

especiales  o  de  determinadas t emporadas comerciale s, por un tĭrmino 

inf er ior  a trein ta (30) dıÆØ y ofr ecen productos  o servicios al pľblico en  general 

de ÆÈÚÊ×ÉÔdÆÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdyvdÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊdªØÙÆÙÚÙÔ. 

 

ART ICULO  47.  OBLIGACION  DE  SOLICITAR  PERMISO  Y  PAGAR  EL  
TRIBUTO.  Las personas que pretendan desarr ollar actividades ecoÓķÒÎÈÆØ de 

carĥcter inf ormal dentro de  la  jur isdicciķn  del  Municipio  de  Bosconia, Cesar , 

deben  obtener , previame nte al inicio  de  su actividad,   el  respectivo  

permiso   expedido   por   la  Admini straciķn   Munici pal,  previa comp robaciķn 

del pago  de la ta r ifa  estableci da en el arÙıÈÚÑÔ 52 del p resente Estatuto. 

 

Este permiso es personal e intr ansfer ible  y en ninÌľÓ caso puede expedirse  

ÒĥØ de un permiso a la misma persona. El Alcalde  Munici pal o quien este  

deleg ue, reglamentarĥ la ap licabilidad de la p resente obligaciķn. 
 

ART ICULO 48. VIGENCIA. El permiso descr ito  en el arÙıÈÚÑÔ anter ior , serĥ 

Ûĥlido  por el nľmero  de   meses  para  los  que  ha  sido  solicita do,   sin   

exceder  la  vigencia  fi scal co rr espondiente. 

 

CAPITULO IV  

DEL REGIMEN SIMPLIFICADO.  

 

ART ICULO 49. DEFINICION. Es un t ratamiento de excepciķn por medio del c ual 

la Admini straciķn T r ibutar ia Munici pal l ibera de la obligaciķn fo rmal de 

presentar la declara ciķn pr ivada de in dust r ia y com ercio anual a l os pequeĵos 

contr ibuyentes sometidos  a dicho  rĭÌÎÒÊn. 

 

ART ICULO 50. IMPUESTO A CONTRIBUYENT ES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. 
A partir del ÆĵÔ 2015 t r ibutarĥn como contr ibuyentes del rĭÌÎÒÊÓ simplifica do 

del impuesto de in dust r ia y c omercio, quienes cumplan la totalid ad de las  

siguientes condiciones: 

 
1. Que sea pe rsona natural . 

 

2. Que tengan mĥximo un establecimie nto de comercio, oficina,  sede, local 

o    negocio donde ejercen su actividad. 
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3.  Que en el ÆĵÔ anter ior  los ingresos brutos tota les provenientes de la 

activ idad     sean infe r iores a CUATRO MIL (4.000 ) UV T . 
 
 

4. Que no hayan celebrado en el ÆĵÔ inmediatamente anter ior  ni en el ÆĵÔ en 

curso con tr atos  de venta de bienes o prestaciķn de servici os gravados por 

valor  individual y super ior  a CUATRO MIL (4.000) UV T . 
 
 

5. Que el monto de sus consignaciones bancar ias, dÊÕķsitos  o inve rsiones 

financie ras durante el aĵÔd anter ior  o durante el respectivo  ÆĵÔ no supere 

la suma de CUATRO MIL (4.000) UV T . 
 
 

6. Que el contr ibuyente haya presentado al menos la pr imera  declara ciķn del 

Impuesto de Indust r ia y C omercio  desde el inicio  de su ac tividad en el 

Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 

ARTICULO 51. LIBRO FISCAL DE REGISTRO DE OPERACIONES.  Los 

ÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊØd ÖÚÊd ÕÊ×ÙÊÓÊßÈÆÓd ÆÑd ×ĭÌÎÒÊÓd ØÎÒÕÑÎËÎÈÆÉÔd ÊÓd ÑÔØd ÎÒÕÚÊØÙÔØd

ÆÉÒÎÓÎØÙ×ÆÉÔØdÕÔ×dÑÆd©Î×ÊÈÈÎķÓdÉÊd®ÒÕÚÊØÙÔØdÞd¦ÉÚÆÓÆØd³ÆÈÎÔÓÆÑÊØd©®¦³pdÉÊÇÊ×ĥÓd

llevar el libro fiscal de registro de operaciones diarias por cada establecimiento, en 

el cual se ide ÓÙÎËÎÖÚÊdÊÑdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊpdÊØÙĭdÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdËÔÑÎÆÉÔdÞdØÊdÆÓÔÙÊÓdÉÎÆ×ÎÆd

mente en forma global o discriminada las operaciones realizadas. Al finalizar cada 

ÒÊØdÉÊÇÊ×ĥÓpdÈÔÓdÇÆØÊdÊÓdÑÆØdËÆÈÙÚ×ÆØdÖÚÊdÑÊØdÍÆÞÆÓdØÎÉÔdÊÝÕÊÉÎÉÆØpdÙÔÙÆÑÎßÆ×dÊÑd

valor pagado en la ad ÖÚÎØÎÈÎķÓd ÉÊd ÇÎÊÓÊØd Þd ØÊ×ÛÎÈÎÔØpd ÆØıd ÈÔÒÔd ÑÔØd ÎÓÌ×ÊØÔØd

obtenidos en desarrollo de su actividad.  

 

ªØÙÊd ÑÎÇ×Ôd ËÎØÈÆÑd ÉÊÇÊ×ĥd ×ÊÕÔØÆ×d ÊÓd ÊÑd ÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔd ÉÊd ÈÔÒÊ×ÈÎÔd Þd ÑÆd ÓÔd

Õ×ÊØÊÓÙÆÈÎķÓdÉÊÑdÒÎØÒÔdÆÑdÒÔÒÊÓÙÔdÖÚÊdÑÔd×ÊÖÚÎÊ×ÆdÑÆd¦ÉÒÎÓÎØÙ×ÆÈÎķÓd²ÚÓÎÈÎÕÆÑpdÔd

la ÈÔÓØÙÆÙÆÈÎķÓd ÉÊÑd ÆÙ×ÆØÔpd ÉÆ×ĥd ÑÚÌÆ×d Æd ÑÆd ÆÕÑÎÈÆÈÎķÓd ÉÊd ÑÆØd ØÆÓÈÎÔÓÊØd Þd

procedimientos contemplados en el Presente Estatuto Tributario Municipal.  

 

CAPITULO V  

DEL REGIMEN TARIFARIO.  

 

ART ICULO 52. ACTIVI DADES Y TARIFAS POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE  LAS  ACTIVI DADES  INFORMAL ES.  Las  tar ifas  para  las  

actividades  inf ormales  se aplicarĥÓdde conformidad con la siguiente manera:  

 
1. Para las actividades inf ormales reali zadas por los vendedores 
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ambulantes y l os   estaci onar ios,  se  liquidara  el  impuesto  por  

perıodos  anuales,  sin pe r juicio  que el permiso conce dido  por la 

autor idad competente fuere por un  menor plazo y corresponde a 

cinco (5) UVT  

 

2. Para  las  actividades  informales  aplicadas  a  vendedores  

temporales,  la ta r ifa  aqÚıdd estableci da  se  l iquidarĥd por  el  

t iempo  determinado  en  el pe rmiso ÞdØÊ×ĥdÉÊdÙ×ÊØdlwmdº»¹rd 

 

ART ICULO 53. CODIGOS DE ACTIVI DADES Y TARIFAS DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y  COMERCIO. Las actividades y las tar ifas  del impuesto  de 

industr ia y comercio  serĥÓ las siguientes: 

 

CLASE DE ACTIVIDAD CODIGO 
TARIFA 

(Por Miles) 

 

ACTVIDADES INDUSTRIALES 

Fabricación y Producción de alimentos, calzados ropa y 
demás prendas de vestir 

101 5 

Demás actividades industriales.  102 7 

 

ACTIVIDADES COMERCIALES 

Tiendas, Graneros, Depósitos mayoristas que vendan 
víveres granos y abarrotes 

200 4.5 

 Ventas  de textos escolares, libros, revistas, periódicos y 
papelería 

201 5 

Venta de materiales para la construcción, venta de 
automotores incluidos motocicletas, repuestos 
automotores 

202 6 

Venta de drogas humanas y productos veterinarios y 
agropecuarios 

203 6 

Venta de prendas de vestir ropa, calzado, telas, joyerías. 
Lencerías, artículos de lujo y decoraciones 

204 7                                  

Venta de muebles y electrodomésticos 205 10 

Comercialización de combustibles derivados del petróleo, 
distribución y comercialización de energía eléctrica, 
distribución de gas por tubería y cilindros. 

206 10 

Venta  de cigarrillos, bebidas alcohólicas; venta de joyas;   
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Casas Comerciales o Compraventas. 207 10 

Demás actividades comerciales. 208 10 

 

 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

Establecimientos educativos privados, salas de belleza, 
peluquerías y zapaterías, restaurantes, cafeterías y fruterías   

 
301 

 
5 

Clínicas y laboratorios privados, actividades odontológicas y 
demás actividades médicas.  

302 8 

Servicios de vigilancia; Servicios públicos domiciliarios, 
Telefonía móvil celular; Servicios televisión por cable  y 
satelital; Servicios de Internet; Hoteles, moteles, 
hospedajes, amoblados y similares; Clubes sociales  

 
 
 

303 

 
 
 

10 
 

Bares, cantinas, tabernas grilles, discotecas, estancos, 
estaderos, galleras. Billares, salones  de juego etc. 

304 10 

Consultoría profesional, servicios prestados por 
contratistas, en construcción de obras civiles    
urbanizadores. 

305 9 

Servicios de Notarias 306 10 

Demás actividades de servicios. 307 10 

 

 
ACTIVIDADES FINANCIERAS 

Entidades financieras. 401 5 

 

ARTICULO 54. ANTICIPO DEL IMPUESTO (Ley 43 de 1987, Art 47)  

±ÔØdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊØdÉÊÑddÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆdÞdÈÔÒÊ×ÈÎÔdÑÎÖÚÎÉÆ×ĥÓdÞdÕÆÌÆ×ĥÓdÆd

ÙıÙÚÑÔd ÉÊdanticipo, un  Treinta por ciento (30%) del valor determinado como 

ÎÒÕÚÊØÙÔd ÊÓd ØÚd ÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓd Õ×ÎÛÆÉÆd ØÚÒÆdÖÚÊd ÉÊÇÊ×ĥdÉÊÈÑÆ×Æ×ØÊd Þd ÈÆÓÈÊÑÆ×ØÊd

dentro de los mismos plazos y en la misma factura establecidos para el pago del 

respectivo impuesto.  

µ¦·ą¬·¦«´d ur-  ªØÙÊd ÒÔÓÙÔd ØÊ×ĥd ÉÊØÈÔÓÙÆÇÑÊd ÉÊÑd ÎÒÕÚÊØÙÔd Æd ÈÆ×ÌÔd ÉÊÑd

ÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊdÊÓdÊÑdÆĵÔdÔdÕÊ×ıÔÉÔdÌ×ÆÛÆÇÑÊdØÎÌÚÎÊÓÙÊr 
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µ¦·ą¬·¦«´dvr-   ¸ÔÇ×ÊdÊÑdÕÆÌÔdÊËÊÈÙÚÆÉÔdÕÔ×dÆÓÙÎÈÎÕÔdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔpdÓÔd×ÊÈÆÊ×ĥÓd

ÑÔØdÎÓÈÊÓÙÎÛÔØdÕÔ×dÕ×ÔÓÙÔdÕÆÌÔdÖÚÊdØÊdÊÓÚÓÈÎÆÓdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdØÎÌÚÎÊÓÙÊ. 

¦×ÙıÈÚÑÔdyyrd®³¨ª³¹®»´¸dµ´·dµ·´³¹´dµ¦¬´rdLos contribuyentes del impuesto de 

industria y comercio que declaren dentro del plazo establecido en el calendario 

tributario, y cancelen anticipadamente la totalidad anual de este impuesto y su 

complementario, ÔÇÙÊÓÉ×ĥÓdÑÔØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÎÓÈÊÓÙÎÛÔØdÕÔ×dÕ×ÔÓÙÔdÕÆÌÔ~ 

 

Un descuento del 15% sobre el valor del impuesto a cargo si no se encuentran en 

mora y cancelan ÉÊÑdudÉÊdªÓÊ×ÔdÍÆØÙÆdÊÑddÚÑÙÎÒÔdÉıÆdÍĥÇÎÑdÉÊÑdÒÊØdÉÊd«ÊÇ×Ê×Ôr 

 

Los contribuyentes que cancelen del 1 de ²Æ×ßÔdÍÆØÙÆdÊÑdľÑÙÎÒÔdÉıÆdÍĥÇÎÑdÉÊÑdÒÊØd

ÉÊd¦Ç×ÎÑdÙÊÓÉ×ĥÓdÚÓdÉÊØÈÚÊÓÙÔdÉÊÑdutir 
 

±ÔØdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊØdÖÚÊdÈÆÓÈÊÑÊÓdÉÊØÕÚĭØdÉÊdÑÆdØÊÌÚÓÉÆdËÊÈÍÆdÉÊÇÊ×ĥÓdÈÆÓÈÊÑÆ×dÊÑd

ÎÒÕÚÊØÙÔdÆdÈÆ×ÌÔdÒĥØdÎÓÙÊ×ÊØÊØdÒÔ×ÆÙÔ×ÎÔØdÖÚÊdØÊdÈÆÚØÆ×ĥÓdÈÔÓdÑÆdÙÆØÆdÊËÊÈÙÎÛÆdÉÊd

usura vigente para cada mes certificada por la Superintendencia Financiera. En 

ÙÔÉÔdÈÆØÔdÑÆdØÊÌÚÓÉÆdËÊÈÍÆdÓÔdÕÔÉ×ĥdØÊ×dÕÔØÙÊ×ÎÔ×dÆÑdwtdÉÊdÆÇ×ÎÑdÉÊdÈÆÉÆdÆĵÔr 

CAPITULO VI. 

 

RETENCION EN LA F UENTE DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

ART ICULO 56. SISTEMA DE RETENCION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. EstabÑĭzcase el sistema de retenciķn del impuesto de indust r ia y 

comercio, con el f i n de fa cilita r , acelerar y asegurar el  recaudo del impuesto 

en el Munici pio de Bosconia, Cesar , el  cual deberĥ practica rse sobre todos los 

pagos o abonos en cuenta, lo que ocurr a pr imero, que con sti tuyan para quien 

los percibe ingresos por actividades  indust r iales,  comerciales  y/o  de  

servicios sometidos  al I mpuesto  de  Industr ia y C omercio  en el Mu nic ipio de 

Bosconia, Cesar . 
 

Las retenciones de industr ia y comercio  practicadas serĥÓ descontables del 

impuesto  a cargo de cada contr ibuyente en su declar aciķn privada. 

 

ART ICULO 57. PORCENTAJE DE LA  RETENCION. La tar ifa  de retenciķn del 

impuesto  de in dust r ia  y  comercio,  por  compra  de  bienes  y/o  servicios,  

serĥd del  CIEN  POR CIENT O (100%) de la tar ifa  que corr esponda a la 

respectiva  activ idad, de acuerdo  a la tabla previ sta en el arÙıculo 59 del 

presente Estatuto. 
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Cuando el sujeto  de retenciķn no inf orme la actividad o la misma no se pueda 

establecer, la  tar ifa  de  retenciķn  serĥd la  tar ifa  Òĥx ima  vigente  para  el  

impuesto  de  industr ia  y come rcio  dentro del pe rıodo gravable y a esta misma 

tar ifa quedarĥdÌravada la operaciķn. Cuando la actividad del sujeto  de retenciķn 

sea Õľblicamente conocida  y ĭØÙÊ no lo haya inf ormado,   el   agente   

retenedor   podrĥdd aplicar   bajo   su   responsabi lidad,   la   tar ifa 

corr espondiente a la act ividad. 

 

ART ICULO 58 . AGENTES DE RETENCION. Son agentes de retenciķn, El 

ÒÚÓÎÈÎÕÎÔdÉÊd§ÔØÈÔÓÎÆpdÑÔØdÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØdÕľÇÑÎÈÔØdÈÔÓdØÊÉÊdÊÓdÊÑd

municipio, las empresas industriales y comerciales del estado y las 

ØÔÈÎÊÉÆÉÊØd ÉÊd d ÊÈÔÓÔÒıÆd ÒÎÝÙÆd ÈÔÓd ÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔd ÉÊd ÈÔÒÊ×ÈÎÔd

ubicado en el municipio de Bosconia,  los   consorcios   y   uniones   

temporales, ÑÆØdÕÊ×ØÔÓÆØdÓÆÙÚ×ÆÑÊØdÞdÏÚ×ıÉÎÈÆØdÔdØÔÈÎÊÉÆÉÊØdÉÊdÍÊÈÍÔpd

notar ios,   las dÊÒĥØdÕÊrsonas jurıÉÎÈÆØ y sociedades de hecho, con domic ilio 

en el Munici pio de Bosconia, Cesar , que por sus  funciones  intervengan  en  

actos  u  operaciones  en  los  cuales  deben,  por  expresa disposic iķn de este  

estatuto, efectuar la retenciķn o percepciķn del impuesto,  a las tar ifas a las  que 

se ref ieren las disposici ones de este ÈÆÕıÙulo, los  que se encuentren 

catalogados como grandes contribuyentes por la DIAN,  y que sean 

contribuyentes del impuesto de industria y comercio en el municipio 

de Bosconia, los que mediante Decreto del alcalde designe como 

ÆÌÊÓÙÊØdÉÊd×ÊÙÊÓÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆddÞdÈÔÒÊ×ÈÎÔr 

 

ART ICULO 59. AUTORRETENEDORES. Serĥn Autor retenedores del impuesto de 

Industr ia y Com ercio  los clasifica dos como Grandes Contr ibuyentes por la 

Direcciķn de Impuestos  y Aduanas Nacionales D˾IAN - . 

 
ART ICULO 60 . RESPONSABILI DAD POR LA  RETENCION. Los agentes de 

retenciķn y au torr etenciķn, son responsables  por las retenciones que han 

debido  efectuar conforme a las  disposic iones vigentes, sin per juicio  de la 

soli dar idad estableci da en los arÙıÈÚÑos 371  y 372  del E statuto Tr ibutar io 

Nacional. 

 
Los agentes obligados a efectuar la retenciķn del Impuesto de Indust r ia y 

Comercio  que no lo hicie ren dentr o de los plazos estableci dos, se les  aplicarĥ el 

procedimiento tr ibutar io y el rĭÌÎÒÊÓ de sanci ones contenidas en  este Es tatuto.  
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El agente de retenciķn responderĥ adeÒĥs, en fo rma exclusiva, por las 

sanciones y los in tereses de mora que cause su inc umplimiento.  
 

ART ICULO  61.  CASOS  EN  LOS  CUALES  NO  SE  PRACTICARA  LA  
RETENCION  DEL I MPUESTO. No ÊØÙĥÓ sujetos a retenciķn en la fuente a Ùıtulo 

de impuesto  de Industr ia y Come rcio: 

 
1. cuando los sujetos sean exentos o no sujetos del impuesto de industria y 

comercio de conformidad con los acuerdos que en esta materia haya 

expedido el Concejo municipal.  

2. ¨ÚÆÓÉÔdÑÆdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÓÔdØÊd×ÊÆÑÎÈÊdÊÓdÊÑdÒÚÓÎÈÎÕÎÔdÉÊd§ÔØÈÔÓÎÆ 

 

ART ICULO 62 . IMPUTACION DE LA  RETE NCION. Los contr ibuyentes del 

impuesto  de in dust r ia y comercio  a quienes se les  haya practicado retenciķn, 

podrĥÓ l levar  el monto del impuesto  que se les hubiere retenido como un abono 

al pago del impuesto a su cargo, en  la declara ciķn  anual  del  pe rıodo  

gravable  siguiente  al cual se  realizķ la  retenciķn, siempre y cuando estĭn 

debidamente certifica das o comprobadas. 

 

ARTICULO 63.  LUGAR Y PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR LA RETENCION 
DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO rd±ÆdÕ×ÊØÊÓÙÆÈÎķÓdÞdÊÑdÕÆÌÔdÉÊdÑÆd

×ÊÙÊÓÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆdÞdÈÔÒÊ×ÈÎÔpdÉÊÇÊ×ĥdÊËÊÈÙÚÆ×ØÊdÊÓdËÔ×ÒÆd

ÇÎÒÊØÙ×ÆÑpdÊÓdÊÑdËÔ×ÒÚÑÆ×ÎÔdÖÚÊdÕÆ×ÆdÙÆÑdÊËÊÈÙÔdÆÉÔÕÙÊdÑÆd¹ÊØÔ×Ê×ıÆdÒÚÓÎÈÎÕÆÑpdd

ÉÊÓÙ×ÔdÉÊdÑÔØdÉÎÊßdlutmdÕ×ÎÒÊ×ÔØdÉıÆØdÉÊÑdÒÊØdØÎÌÚÎÊÓÙÊdÆÑdÖÚÊddØÊdpractica la 

ÉÊÇÎÉÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓrd 

 

ART ICULO zxrdd©ª¨±¦·¦¨®ė³d©ªd·ª¹ª³¨®ė³rdLos agentes retenedores del 

ÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆdÞdÈÔÒÊ×ÈÎÔpdÊØÙĥÓdÔÇÑÎÌÆÉÔØdÆdÕ×ÊØÊÓÙÆ×dÑÆdÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÊÓd

forma bimestral y cancelar lo retenido y declarado, dentro de los diez (10) 

Õ×ÎÒÊ×ÔØdÉıÆØdÉÊÑdÒÊØdØÎÌÚÎÊÓÙÊdÆÑdÛÊÓÈÎÒÎÊÓÙÔdÉÊÑd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÇÎÒÊØÙ×ÊdÖue se 

ÉÊÈÑÆ×Ærd ªÑd ÎÓÈÚÒÕÑÎÒÎÊÓÙÔd ÉÊd ÊØÙÆd ÉÎØÕÔØÎÈÎķÓd ÆÈÆ××ÊÆd ÑÆd ØÆÓÈÎķÓd ÕÔ×d

extemporaneidad y el cobro de intereses moratorios de conformidad con lo 

ÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔdÊÓdÊÑdªØÙÆÙÚÙÔd¹×ÎÇÚÙÆ×ÎÔd³ÆÈÎÔÓÆÑrd±ÆdÕ×ÊØÊÓÙÆÈÎķÓddÉÊÑdÕÆÌÔdÉÊÇÊd

ÍÆÈÊ×ØÊdÆÓÙÊdÑÆdÙÊØÔ×Ê×ıÆdÒÚnicipal, y el pago puede realizarse en forma virtual y 

en los bancos u otras entidades financieras con las cuales el Municipio de Bosconia  

tenga convenio suscrito.  

¨ÔÓdÑÆdľÑÙÎÒÆdÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÉÊd×ÊÙÊÓÈÎķÓdÖÚÊdÕ×ÊØÊÓÙÊÓdÑÔØdÆÌÊÓÙÊØd×ÊÙÊÓÊÉÔ×ÊØdÊÓd

cada perio ÉÔdÌ×ÆÛÆÇÑÊdlÆĵÔdÔdË×ÆÈÈÎķÓdÉÊdÆĵÔmpdÉÊÇÊÓdÆÓÊÝÆ×dÊÓdÒÊÉÎÔdÒÆÌÓĭÙÎÈÔdÑÆd

ØÎÌÚÎÊÓÙÊd ÎÓËÔ×ÒÆÈÎķÓd ÊÓd ×ÊÑÆÈÎķÓd ÈÔÓd ÈÆÉÆd ÇÎÒÊØÙ×Êd ÉÊÈÑÆ×ÆÉÔd ÉÚ×ÆÓÙÊd ÊÑd

×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÕÊ×ıÔÉÔdÌ×ÆÛÆÇÑÊrd 
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1. ®ÉÊÓÙÎËÎÈÆÈÎķÓd Ù×ÎÇÚÙÆ×ÎÆpd ÉÎ×ÊÈÈÎķÓpd ÈÔ××ÊÔd ÊÑÊÈÙ×ķÓÎÈÔd Þd ÙÊÑĭËÔÓÔd ÉÊÑd ÆÌÊÓÙe 

retenedor.  

2. ³ÔÒÇ×ÊdÔd×ÆßķÓdØÔÈÎÆÑdÉÊÑdÆÌÊÓÙÊd×ÊÙÊÓÊÉÔ×rd 

3. ®ÉÊÓÙÎËÎÈÆÈÎķÓd¹×ÎÇÚÙÆ×ÎÆpdÉÎ×ÊÈÈÎķÓdÞdÙÊÑĭËÔÓÔdÉÊÑdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊlØmdÔÇÏÊÙÔdÉÊd

×ÊÙÊÓÈÎķÓdÊÓdÑÔØd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔØdÇÎÒÊØÙ×ÊØrd 

4. §ÆØÊlØmdÞdÙÆ×ÎËÆlØmdÉÊdÑÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓdÉÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆdÞdÈÔÒÊ×ÈÎÔdÕ×ÆÈÙÎÈÆda en los 

respectivos bimestres.  

5. »ÆÑÔ×dÉÊdÑÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓdÉÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆdÞdÈÔÒÊ×ÈÎÔdÕ×ÆÈÙÎÈÆÉÆdÊÓdÑÔØd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔØd

bimestres.  

6. Fecha en que se efectuaron las respectivas retenciones.  

 

±ÆdÆÓÙÊ×ÎÔ×dÎÓËÔ×ÒÆÈÎķÓpdØÊdÈÔÓØÎÉÊ×ÆdÆÓÊÝÔdÉÊdÑÆdÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÞdÉÊÇÊdØÊ×d×ÊÒÎÙÎÉÆdÆd

ÑÆd ØÊÈ×ÊÙÆ×ıÆd ÆÉÒÎÓÎØÙ×ÆÙÎÛÆd Þd «ÎÓÆÓÈÎÊ×Æd d ÊÓd ÒÊÉÎÔd ÒÆÌÓĭÙÎÈÔd ØÊÌľÓd ËÔ×ÒÆÙÔd

ÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔdÕÔ×dÑÆdÙÊØÔ×Ê×ıÆdÒÚÓÎÈÎÕÆÑrd 

±Æd Õ×ÊØÊÓÙÆÈÎķÓd ÉÊd ÑÆd ÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓd ÉÊd ×ÊÙÊÓÈÎķÓd ÉÊd ÎÓÉÚØÙ×ÎÆd Þd ÈÔÒÊ×ÈÎÔd ØÊ×ĥd

obligatoria en todos los casos. Cuando en el bimestre, no se haya realizado 

ÔÕÊ×ÆÈÎÔÓÊØdØÚÏÊÙÆØdÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓpdÑÆdÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdØÊdÕ×ÊØÊÓÙÆ×ĥdÊÓdÈÊ×ÔØdÞdÓÔdÊØd

ÔÇÑÎÌÆÙÔ×ÎÔd ÆÑÑÊÌÆ×d ÆÓÊÝÔdÔdÎÓËÔ×ÒÆÈÎķÓd ÊÓd ÒÊÉÎÔdÒÆÌÓĭÙÎÈÆd ÕÔ×d ÊÑd ×ÊØÕÊÈÙÎÛÔd

bimestre.  

±ÆdÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÙ×ÎÇÚÙÆ×ÎÆdÇÎÒÊØÙ×ÆÑdÉÊÇÊ×ĥdÊØÙÆ×dØÚØÈ×ÎÙÆdÕÔ×dÊÑd×ÊÕ×ÊØÊÓÙÆÓÙÊd

ÑÊÌÆÑdÉÊdÑÔØdÆÌÊÓÙÊØdÉÊd×ÊÙÊÓÈÎķÓrdªØÙÆd×ÊØÕÔÓØÆÇÎÑÎÉÆÉdÕÚÊÉÊdØÊ×dÉÊÑÊÌÆÉÆdÊÓd

ËÚÓÈÎÔÓÆ×ÎÔØdÉÊdÑÆdÊÓÙÎÉÆÉpdÉÊØÎÌÓÆÉÔØdÕÆ×ÆdÊÑdÊËÊÈÙÔpdÊÓdÈÚÞÔdÈÆØÔdÉÊÇÊ×ĥÓd

acreditar tal h echo ante la Secretaria Administrativa y Financiera mediante 

certificado expedido por la entidad competente.  

 

 A R T I C U L O  6 5 . OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes 

retenedores del impuesto  de  indust r ia y comercio  deberĥn cumplir,  en rÊÑÆÈÎķÓ 

con dicho  impuesto, las  siguientes obligaciones: 

 
1. Ef ectuar  la  retenciķn  cuando  estĭn  obligados  conforme  a  las  

disposici ones con tenidas en  este  estatuto. 

2. L levar  una subcuenta en la cual se registren las retenciones efectuadas 

que se denominarĥ ̆·ET EICA por pagar  al Munici pio de Bosconia, 

¨ÊØÆ×̇, adÊÒĥØ de los soportes y comp robantes ex ternos e  internos 

que respalden las operaciones, en la cual se ref leje el movimiento de 

las retenciones que deben efectuar . 

3. Presentar  y cancelar la declaraciķn de las  retenciones en las fechas 

indicadas             ÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdddÆÓÙÊ×ÎÔ×d y en  los fo rmularios  prescr itos  para 
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tal ef ecto. 

4. Expedir  cer tific ado de las retenciones practicadas en el ÆĵÔ anter ior , 

antes del 31 de enero  del  Æĵo ØÎÌÚÎÊÓÙÊdÆÑdÖÚÊdØÊdÕ×ÆÈÙÎÈķdÑÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓ 

5. Conservar los  documentos soportes de las  operaciones efectuadas, por un 

tĭrmino de cinco  (5)  Æĵos  contados a partir  del vencimiento  del tĭrmino 

para declarar  la respectiva operaciķn. 

6. ªÑdÆÌÊÓÙÊd×ÊÙÊÓÊÉÔ×dÖÚÊdÓÔdÊËÊÈÙľÊdÑÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓpdØÊÌľÓdÑÔdÈÔÓÙÊÒÕÑÆÉÔdÊÓd

ÊØÙÊdÊØÙÆÙÚÙÔpdØÊdÍÆ×ĥd×ÊØÕÔÓØÆÇÑÊdÉÊÑdÛÆÑÔ×dÆd×ÊÙÊÓÊ× dØÎÓdÕÊ×ÏÚÎÈÎÔpdÉÊdØÚd

derecho de reembolso contra el contribuyente, cuando aquel satisfaga la 

ÔÇÑÎÌÆÈÎķÓrd 

T ITULO III 

- IMPUESTO DE AV ISOS Y TA BLEROS E IMPUESTO DE  PUBLICIDAD EXTERIOR 

VISUAL-  

CAPITULO I  

IMPUESTO DE  AVISOS Y TA BLEROS 

 

ART ICULO 66.  AUTORIZACION LEGAL. El Impuesto de Avisos y T ableros, al 

que hace referencia este  Estatuto se encuentra autor izado por las Leyes  97 de 

1913, 14 de 1983 y el Dec reto 1333 de  1986. 

 

ARTI CULO 67.  ELEMENT OS DEL IMPUESTO DE AVI SOS Y TABLEROS. El 

Impuesto de Avisos y T ableros comprende l os siguientes elementos: 

 
1.   Sujeto Activ o. Lo es el Mu nici pio de Bosconia, Cesar . 

 

2. Sujeto Pasivo.  Son los defini dos en el arÙıÈÚÑÔ 24 numeral 2  del 

presente Estatuto, que desarr ollen una activ idad gravable con el 

impuesto  de Industr ia y Comercio  y co loquen av isos para la 

publicaciķn  o  identif icaciķn  de  sus  actividades  o 

establecimie ntos. 
 
 

Las enti dades del sector financi ero ta mbÎĭÓdson sujetas del g ravamen  

de Avisos y T ableros, de conformidad con lo establecido  en el arÙıÈÚÑÔ 

78 de la  Ley 75  de 1986. 

 
3. Materia  Imponible. Estĥ constituida  por la colocaciķn de Avisos y 

T ableros que   se   utilizan   como   propaganda   o   identificaciķn   

de   una   actividad   o esta blecimie nto dentro de la Jur isdicciķn del 

Municipio  de Bosconia, Cesar . 
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4. Hecho  Generador. La manifestaci ķn ex terna de la mater ia imponible 

en el impuesto  de  Avisos y T ableros, ÊØÙĥ dada por la colocaciķn 

efectiva  de los av isos   y   tableros   y   se    generarĥdd para   todos   

los   establecimie ntos   del con tr ibuyente   por   la   colocaciķn   

efectiva   en   alguno   de   ell os.   El   hecho ge nerador tambÎĭÓ lo 

constituye  la colocaciķn efectiva  de avisos y tableros en centr os y 

pasajes comerciale s ası como todo aquel que sea  visible  desde las 

vıas de uso o dominio  pľblico ÞdÑÆdÈÔÑÔÈÆÈÎķÓdÉÊdÆÛÎØÔØdÊÓdÈÚÆÑÖÚÎÊ×d

ÈÑÆØÊdÉÊdÛÊÍıÈÚÑÔ. 

 

5. Base Gravable.  Es el total  del impuesto  de Industr ia y comercio, 

determinado en cada periodo fiscal en la correspondiente 

ÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔr 
 

6. Tari fa. Es equiva lente al quince por ciento (15%) sobre el impuesto de 

Indust r ia y Come rcio. 
 
 
              7.     O port unidad y pago. El Impuesto  de Avisos y T ableros se liquidarĥ y  

cobrarĥdÈÔÓÏÚntamente con el impuesto de  Indust r ia y C omercio. 

 

PARAGRAFO: ¦ÖÚÊÑÑÔØdÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØdÖÚÊdÎÓØÙÆÑÊÓdÒĥØdÉÊdÚÓdÆÛÎØÔdÞdÙÆÇÑÊ×Ôd

ÉÊÇÊ×ĥÓdÊÓÒÆ×ÈÆ×ØÊdÊÓdÑÔdÕ×ÊÈÊÕÙÚÆÉÔdÕÆ×ÆdÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÕÚÇÑÎÈÎÉÆÉdÊÝÙÊ×ÎÔ×d

ÛÎØÚÆÑrd®ÌÚÆÑÒÊÓÙÊpdØÎdÊÑdÆÛÎØÔdÔdÙÆÇÑÊ×ÆdØÚÕÊ×ÆdÊÑdwtidÉÊÑdĥ×ÊÆdÙÔÙÆÑdÉÊdÑÆdËÆÈÍÆÉÆd

o sobrepasa los 8 metros cua É×ÆÉÔØdÉÊdĥ×ÊÆdÉÊÑdÆÛÎØÔd 

 
 

CAPITUL

O II 

IMPUESTO DE  PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 
 

ART ICULO 68. AUTORIZACION LEGAL. El Impuesto  de Publicidad Exter ior 

Vi sual se encuentra autor izado por la Ley  140 de 1994, Leyes 97 de 1913  y 84 

de 1915,  La Ley  14 de 19 83, el Decreto- Ley 13 33 de  1986 y la Ley 75 de 

1986. 

 
ART ICULO  69.  DEFINICION  DE  PUBLI CIDAD  EXTERIOR  VISUAL.  Medio  

masivo  de comu nicaciķn destin ado  a  inf ormar  o  llamar  la  atenciķn  del  

pľblico  a  trÆÛĭØd de elem entos visuales como leye ndas, inscr ipciones, dibujos, 

fotogra fıÆs, signos o similar es, de  manera  ÊØÙĥt ica  o  Òķvil,  visibles  desde  
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el  espacio  Õľblico,  bien  sea  peatonales  o veh icular es, ter rest res, fluvia les, 

marıÙÎÒÆØ o Æĭreas. 

 

ART ICULO 70. SEĕ¦±IZACIONES NO CONSTITUTIVAS  DEL IMPUESTO. Para 

efectos del  presente  Ùıtulo,  no  se  considera  publicidad  exter ior  visual  la  

seĵalizaciķn  vial,  la nom enclatura urbana o rural, la inf orÒÆÈÎķÓ sobre siti os 

hisÙķr icos, turıstic os y cultu rales y  aquella inf orÒÆÈÎķÓ temporal de carĥcter 

educativ o, cultu ral o depor tivo, que coloquen las  autor idades  Õľblicas  u  

otras  personas  por  encargo   de   ĭØÙÆs.  T ampoco  se  considera pu blicidad 

exter ior  visual las expresiones arÙısticas  como pinturas, murales, siempre que 

no con tengan mensajes  comerciales  o de ot ra naturaleza. 
 

ART ICULO 71.  ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE PUBLI CIDAD EXTERIOR 
VISUAL. 

 

1. Sujeto Activ o. El Muni cipio de Bosconia, Cesar  es el sujeto  activo del 

impuesto  que se cause por este concep to en su j ur isdicciķn. 

 
2. Sujeto Pasivo. Son sujetos pa sivos las personas nat urales, ju rıdicas, 

sociedades de hecho  y dÊÒĥØ enti dades, por cuya cuenta se coloca o 

exhibe la pu blicidad, ejerzan o no la acti vidad en el terr itor io 

munici pal. 

 
Son solidar iamente responsables  con el sujeto  pasivo, por el pago del 

tr ibuto y las  sanciones  a  que haya lugar, la agencia de publicidad 

o quien coloque o exhiba la publicidad. 
 
 

3. Hecho  Generador. EsÙĥ constituido  por la exhibiciķn o colocaciķn de 

todo tipo de publicidad exter ior  visual, dife rente del logo, sıÒÇolo o 

nombre colocado en su respectiva  sede, establecimie nto,  ası como 

publicidad electrķnica o Òķvil, e incluye  tambiĭn todas las vallas y 

avisos de los establecimie ntos  exentos  o no sujetos  del  pago  del 

impuesto  de  industr ia y  comercio  y  complem entar ios. Igualmente 

lo constitu ye el superar  los lımit es determinados en el parĥgrafo 1 

del a rÙıÈÚÑÔ 66 del presente estatuto.  
 
 

4. CausaciķÓ: El impuesto  de Publicidad Exter ior  Visual se causa al 

momento de la solicitud  de autor izaciķn y registro de la va lla o  

elemento publicit ar io.  
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5.  Base Gravable: La base gravable  serĥ el  ĥrea de la Publicidad 

Exter ior  Visual, tal como se desarr olla en el p resente Ùıtulo. 

 

ART ICULO 72 . DENOMINAC ION Y TA²¦ĕ  ́ QUE PUEDE ADOPTAR LA 
PUBLICID AD EXTERIOR  VISUAL. A partir  de la vigencia del presente 

Estatuto, se entie nde que toda actividad publicit ar ia y de difusÎķn 

propagandıstica  que se realice  dentro de la jur isdicciķn del Munici pio de 

Bosconia, Cesar , adopta la  denominaciķn de Publicidad Exter ior  Vi sual 

siempre que se encuentre comprendida dentr o de alguno de  las siguientes 

denominaciones y/o rangos: 

 

1. Pasacalles. En cualquier  tipo  de mater ial, cuyas dimensiones 

Òĥx imas permiti das serĥÓdde 1,0 x  8,00 metr os. 

 

2. Vallas y Murales. En cualquier  tipo  de mater ial, fijas  y transitoria s, 

instaladas en zonas verdes,  cubier tas,  terrazas o culatas  de inmuebles 

const ruidos, lotes, etc.,  cuyas dimensiones sean: 

 

2.1. Hasta 2 ,00 metr os cuadrados. 

2.2. De 2,00 a 8,00 metr os cuadrados. 

2.3. De 8,00  a 20,00 metr os cuadrados. 

2.4. De 20,00 hasta Òĥximo 40,00 metr os cuadrados. 

 
3. Pantallas  ElectrķÓicas.  Son  dispositi vos  compuestos  de  paneles  o  

ÒķÉulos de led (diodos  emisores de luz) o similar es que  pueden 

mostrar caracteres, tex tos, ÎÒĥÌÊnes y video. 

 

ARTI CULO 73. TARIFAS Y TERMINOS. Las diferentes fo rmas y tamaĵos que 

adopte  la Publicidad Exter ior  Vi sual, ÕÆÌÆ×ĥÓ impuestos  de acuerd o a su 

clasificac iķn de la siguiente fo rma: 

 

1. Pasacalles. Dos (2)  UVT  por cada uno que se instale.  Esta tar ifa  darĥ 

derecho a la permanencia  de la Publicidad Exter ior  Vi sual de esta 

clase por espacio  de un mes  y  al  cambiar  el  contenido,  darĥd 

derecho  al  Munici pio  de  Bosconia, Cesar   a  liquidar n uevamente  por  

cada  uno  de  ell os.   

 

2. Vallas o Murales. Se liquidarĥ conforme a las dimensiones de la valla o 
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mural y p or cada uno que se in stale, de acuerdo con las  siguientes 

tar ifas: 
 

2.1. Hasta 2,00 metr os cuadrados de ĥrea: cinco  (5)  UVT  por 

cada valla o  mural. 

 
2.2. De 2,00 a 8,00 metr os cuadrados: quince  (15)  UVT  por 

cada valla o  mural. 

 
2.3. De 8,00 metr os a 20,00 metr os cuadrados: veinte  (20) 

UVT  por ca da valla o  mural. 
 
 

2.4.    De ÒĥØ de 20,00 y hasta Òĥximo 48,00 metr os cuadrados: 

Cuarenta  (40) UVT  por cada valla o  mural. 

 

Esta tar ifa  darĥ derecho a la permanencia de la Publicidad Exter ior 

Vi sual de esta cla se por espacio  de tres (3)  mes y al cambiar  el 

contenido,  darĥ derecho  a liquidar n uevamente por cada uno de ellos . 

 

Para  efectos  de  su  ubicaciķn  y  canti dades  se  deberĥd tener  en  

cuenta  las rest r icci ones  que se establezcan por parte del gobierno 

munici pal en mater ia de publicidad visual e x ter ior . 

 

3.   Pantallas  elect rķÓicas.   Las  pantallas  electrķnicas  podrĥÓd tener   

las  mismas dimensiones   que   las  vallas  y  murales  y  darĥÓd lugar  

al  pago  de  los  mismos impuestos  de acuerdo a su tamaĵo. 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd{xrdªÝÈÑÚØÎÔÓÊØ. ³ÔdÊØÙÆ×ĥÓdÔÇÑÎÌÆÉÔØdÆdÕÆÌÆ×dÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔpdÑÆdÕÚÇÑÎÈÎÉÆÉd

visual exterior de propiedad de:  

1. ±Æd ³ÆÈÎķÓpd ÊÑd ©ÊÕÆ×ÙÆÒÊÓÙÔd Þd ÊÑd ²ÚÓÎÈÎÕÎÔpd ÊÝÈÊÕÙÔd ÑÆØd ÊÒÕ×ÊØÆØd

ÈÔÒÊ×ÈÎÆÑÊØdÊdÎÓÉÚØÙ×ÎÆÑÊØdÉÊÑdªØÙÆÉÔdÞdÑÆØdÉÊdªÈÔÓÔÒıÆd²ÎÝÙÆdÉÊÑdÔ×ÉÊÓd

nacional, departamental  o municipal.  

2. Las entidades de beneficencia o de socorro.  

3. ±ÔØd µÆ×ÙÎÉÔØd µÔÑıÙÎÈÔØd Þd ¨ÆÓÉÎÉÆÙÔØp ÉÚ×ÆÓÙÊd ÑÆØd ÈÆÒÕÆĵÆØd ÊÑÊÈÙÔ×ÆÑÊØpd

siempre y cuando se observen las limitantes que para el efecto contemple la 

ley.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd {yr Responsabilidad solidaria. ̧ Ê×ĥÓd ×ÊØÕÔÓØÆÇÑÊØd ØÔÑÎÉÆ×ÎÆÒÊÓÙÊd ÕÔ×d ÊÑd

impuesto no consignados oportunamente, que se causen a partir de la vigencia del 

presente Estatuto, y por correspondientes sanciones, las agencias de publicidad, el 
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anunciante, los propietarios, arrendatarios o usuarios de los lotes, o edificaciones 

ÖÚÊdÕÊ×ÒÎÙÆÓdÑÆdÈÔÑÔÈÆÈÎķÓdÉÊdÕÚÇÑÎÈÎÉÆÉdÛÎØÚÆÑdÊÝÙÊ×ÎÔ×rd±ÆdØÆÓÈÎķÓdØÊ×ĥdÉÊdÈÎÊÓd

(100)  UVT.  
 

¦×ÙıÈÚÑÔd {zr ±ÚÌÆ×ÊØd ÉÊd ÚÇÎÈÆÈÎķÓpd ÈÔÓÉÎÈÎÔÓÊØd ÕÆ×Æd ÑÆd ÒÎØÒÆpd ÒÆÓÙÊÓÎÒÎÊÓÙÔpd

ÈÔÓÙÊÓÎÉÔdÞd×ÊÌÎØÙ×Ôrd±Æd¸ÊÈ×ÊÙÆ×ıÆdÉÊdµÑÆÓÊÆÈÎķÓd²ÚÓÎÈÎÕÆÑdÔdÖÚÎÊÓdÍÆÌÆdØÚØdÛÊÈÊØd

ËÎÏÆ×ĥdÒÊÉÎÆÓÙÊdÓÔ×ÒÆØdÉÊdÈÆ×ĥÈÙÊ×dÌÊÓÊ×ÆÑdÑÔd×ÊËÊ×ÊÓÙÊdÆdÑÚÌÆ×ÊØdÉÊdÚÇÎÈÆÈÎķÓpd

ÈÔÓÉÎÈÎÔÓÊØd ÕÆ×Æd ØÚd ÚÇÎÈÆÈÎķÓd ÊÓd ßÔÓÆØd Ú×ÇÆÓÆØd Þd ÊÓd ßÔÓÆØd ×Ú×ÆÑÊØpd ÊÑd

mantenimiento, el contenido y el registro de las vallas, pancartas que se ubiquen 

ÊÓdÑÆdÏÚ×ÎØÉÎÈÈÎķÓr 
 

TITULO  IV  

- IMPUESTO DE E SPECTA CULOS PUBLICOS E IMPUESTO CON DESTINO AL 

DEPORTE, IMPUESTO A LAS RIFAS Y JUEGOS DE AZAR. 

CAPITU

LO I  

IMPUESTO DE  ESPECTACULOS PUBLICOS 
 

ART ICULO  77.  AUTORIZACION  LEGAL.  El  Impuesto  de  Espectĥculos  

µľblicos  se encuentra autor izado por el arÙıÈÚÑÔ 7 de la Ley  12 de 1932, el 

arÙıÈÚÑÔ 3 de la Ley  33 de 19 68, el a rÙıÈÚÑÔ 223  del Dec reto 1333 de  1986, y la 

Ley 1 81 de 1995. 

 

ARTđCULO   78.   DEFINICI ON.   Se   entiende   por   EspectĥÈulos   µľblicos   

los   eventos depor tivos ,   fer ias   ar tesanales,  desfi les  de  modas,  reinados,  

atracci ones  mecĥÓÎÈÆs, desfi les en siti os Õľblicos con  el fin  de exponer ideas 

o intereses colectiv os de carĥcte r p olıtic o, ecoÓķÒÎÈÔp reli gioso o social;  y 

toda  aquella funciķn o representaciķn que se celebre en teatr o, ci rco, salķn, 

estadio, espacio  pľblico o  cualquier  otro edificio  o lugar, en que se congreguen 

las personas, para presenciar lo u oır lo. 

 

Incluye tambÎĭÓ el ing reso a fer ias o a eve ntos  comerciales  promoci onales. 
 

Este impuesto  se causa sin per juicio  del impuesto de indust r ia y comercio  a 

que hubiere luga r. 

 

PARAGRAFO. Se excluyen de la  anter ior  def inic iķn todos los especÙĥculos 

Õľblicos de las a r tes ÊØÈĭnicas  a que se ref iere el arÙıÈÚÑÔ wôdde la  ley 1 493 de  

2011. 
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ARTICULO 79. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. 

 
1. Sujeto Activ o. Es el Munici pio de Bosconia, Cesar  acreedor de la 

obligaciķn tr ibutar ia. El sujeto  activo del  impuesto a que hace 

referen cia el  arÙıÈÚÑÔ 77 de la Ley 181 de 19 95, es la Naciķn, no 

obstante, el  Munici pio de Bosconia, Cesar , ex igÎ×ĥ el  importe efectivo 

del mismo para inve rti r lo, de conformidad con lo estableci do en el 

arÙıculo 70 de la cita da ley.  

 
2. Sujeto Pasivo. Es la persona natural que asiste a un espectĥculo Õľblico, 

pero el responsable  del recaudo y pago

 del Impuesto,  oportunamente, a la 

Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal, es la persona natural o jurıdica que 

reali za el eve nto.  

 

3. Hecho G enerador. Lo constituyen l os espectĥculoØdÕľblicos defini dos en 

este  

TıÙÚÑÔdque se presenten dentro de la ju r isdicciķn del Mu nici pio.  

 

4. Base Gravable. Es el valor  de cada boleta de entrada personal en el 

cual ÊØÙĥdÎÓÈÑÚÎdo el va lor  del Impuesto o  de l os impuestos  (impuesto de  

especÙĥculo Õľblico y ley del Dep orte). 

 
4. Tari fa. ªØdÊÑdvtidÆÕÑÎÈÆÇÑÊdÆdÑÆdÇÆØÊdÌ×ÆÛÆÇÑÊdÆØı~dutidÉÎØÕÚÊØÙÔdÕÔ×dÑÆdÑÊÞd

181 de 1995 (Ley del Deporte) y el utidÕ×ÊÛÎØÙÔdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdØĭÕÙÎÒÔdÉÊd

la ley 12 de 1932 cedido a los municipios por ley 33 de 1968.  

 

PARAGRAFO: ¨ÚÆÓÉÔdØÊdÙ×ÆÙÆdÉÊdÊØÕÊÈÙĥÈÚÑÔØdÒľÑÙÎÕÑÊØdÈÔÒÔdÊØdÊÑdÈÆØÔdÉÊd

parques de atracciones, ciudades de hierro etc, la tarifa se aplicara sobre las 

boletas de entrada a cada uno.    
 

ART ICULO 80. FORMA DE PAGO. El impuesto  debe pagarse dentro de los tres 

(3) dıÆØdÍĥÇÎÑÊØdd siguientes  a  la  fecha  de  presentaciķn  del  especÙĥculo.  

Cuando  se  trate  de especÙĥculos  con  una  duraciķn  super ior  a  un  dıÆpd el  

pago  de  los  impuestos  deberĥdreali zarse   dentro   de   los   cuatro   (4)    

dıas   ÍĥÇÎÑÊØdd siguientes   a   cada   una   de   las p resentaciones. 

 

Una vez recibi da la devoluciķn de la boleterıÆ y liquidado el impuesto,  por 

ninÌľÓ moti vo se recibi rĥd boletas no vendidas.  En caso de mora,  se 

aplicarĥÓ los intereses sÊÌľÓ lo esta bleci do en este Estatuto.  
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ART ICULO 81. CAUCION. La persona natural o jurıÉÎÈÆ organizadora del 

especÙĥculo, garanti zara  el  pago  del  impuesto,  mediante  pķliza  de  

cumplimiento,  cheque  de gerencia o en efectiv o, consistente en el quince  por 

ciento (15%) del valor  bruto  del aforo total  de la taquil la del lugar  donde se reali za 

el evento,  lo anter ior , para garanti zar el pago de las obligaciones tr ibutar ias que se 

generen por ocasÎķn del mismo. Una vez reali zada la ca uciķn la Admini straciķn 

Tr ibutar ia municipal  podrĥ autor izar hasta un 50% de boleterıÆdÕÆra  la  venta.  La  

vigencia  de  la  cauciķn, cuando  se  constituya  mediante  pķliza  de 

cumplimiento,  serĥ desde el dıÆ anter ior  a la presentaciķn del especÙĥculo y por 

quince (15)  dıÆØ Òĥs, contados a partir  de la fecha de la presentaciķn. Sin el 

otorgamiento de la ca uciķn, la Admini straciķn Munici pal se abstendrĥ de

 autor izar el  permiso co rr espondiente. 
 

CAPITULO II 

IMPUESTO DE JUEGOS PERMITIDOS Y AZAR  
 
¦×ÙıÈÚÑÔd|v ¦ÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓdÑÊÌÆÑ. §ÆÏÔdÑÆdÉÊÓÔÒÎÓÆÈÎķÓdÉÊdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÏÚÊÌÔØdÞdÆßÆ×pd

ÈķÇ×ÊÓØÊdÚÓÎËÎÈÆÉÆÒÊÓÙÊdÑÔØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÎÒÕÚÊØÙÔØ~ 

El impuesto sobre tiquetes de apuestas en toda clase de juegos permitidos, 

ÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔdÊÓdÑÆd±ÊÞduvdÉÊdu}wvpdÑÆd±ÊÞdz}dÉÊdu}xzpdÞdÉÊÒĥØdÉÎØÕÔØÎÈÎÔÓÊØd

complementarias.  

 

El impuesto sobre rifas, apuestas y premios de las mismas, a que se refieren la 

±ÊÞduvdÉÊdu}wvpdÑÆd±ÊÞdz}dÉÊdu}xzpdÞdÉÊÒĥØdÉÎØÕÔØÎÈÎÔÓÊØdÈÔÒÕÑÊÒÊÓÙÆ×ÎÆs. 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd|wr ©ÊËÎÓÎÈÎķÓr ªÓÙÎĭÓÉÆØÊdÕÔ×dÏÚÊÌÔdÙÔÉÔdÒÊÈÆÓÎØÒÔdÔdÆÈÈÎķÓdÇÆØÆÉÔdÊÓd

ÑÆØdÉÎËÊ×ÊÓÙÊØdÈÔÒÇÎÓÆÈÎÔÓÊØdÉÊdÈĥÑÈÚÑÔdÞdÈÆØÚÆÑÎÉÆÉpdÖÚÊdÉÊÓdÑÚÌÆ×dÆdÊÏÊ×ÈÎÈÎÔd

recreativo, donde se gane o se pierda en dinero o en especie, tales como: bolos, 

billares, b ÎÑÑÆ×dÕÔÔÑpdÇÎÑÑÆ×ıÓpdÙÊÏÔpdÒÎÓÎÙÊÏÔpdÕÎÓÌdÕÔÓÌpd×ÆÓÆpdÒÊØÆØpdÒĥÖÚÎÓÆØdÉÊd

juegos, etc.   

 

¦×ÙıÈÚÑÔd|xr Hecho generador.  ªØÙĥdÈÔÓØÙÎÙÚÎÉÔdÕÔ×dÑÆd×ÊÆÑÎßÆÈÎķÓdÉÊdÊÛÊÓÙÔØdÈÔÒÔd

×ÎËÆØpdÆÕÚÊØÙÆØpdÈÔÓÈÚ×ØÔØdÞdØÎÒÎÑÆ×ÊØpdÆØıdÈÔÒÔdÑÆdÎÓØÙÆÑÆÈÎķÓdÊÓdÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØd

ÕľÇÑÎÈÔØdÉÊdÑÔØdÏÚÊÌÔØdÒÊÓÈÎÔÓÆÉÔØdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdÆÓÙÊ×ÎÔ×dÞdÑÆdÊÝÕÑÔÙÆÈÎķÓdÉÊdÑÔØd

mismos.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd|yrd¸ÚÏÊÙÔdÕÆØÎÛÔrd¹ÔÉÆdÕÊ×ØÔÓÆdÓÆÙÚ×ÆÑdÔdÏÚ×ıÉÎÈÆdÖÚÊd×ÊÆÑÎÈÊdÊÑdÍÊÈÍÔd

generador o propietaria o poseedora de los juegos explotados de manera 
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ÕÊ×ÒÆÓÊÓÙÊdÚdÔÈÆØÎÔÓÆÑpdÆØıdÈÔÒÔdÊÑdÇÊÓÊËÎÈÎÆ×ÎÔdÉÊÑdÕ×ÊÒÎÔdÊÓdÑÆdÏÚ×ÎØÉÎÈÈÎķÓdÉÊÑd

Municipio de Bosconia, Cesar . 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd|zd¨ÔÓÈÚ×so. Se entiende por concurso, todo evento en el que una o varias 

personas ponen en juego sus conocimientos, inteligencia, destreza y/o habilidad 

ÕÆ×ÆdÑÔÌ×Æ×dÚÓd×ÊØÚÑÙÆÉÔdÊÝÎÌÎÉÔpdÆdËÎÓdÉÊdÍÆÈÊ×ØÊdÆÈ×ÊÊÉÔ×ÊØdÆdÚÓdÙıÙÚÑÔdÔdÕ×ÊÒÎÔpd

bien sea en dinero o en esp ecie.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd|{d¯ÚÊÌÔrd¸ÊdÊÓÙÎÊÓÉÊdÕÔ×dÏÚÊÌÔpdÙÔÉÔdÒÊÈÆÓÎØÒÔdÔdÆÈÈÎķÓdÇÆØÆÉÔdÊÓdÑÆØd

ÉÎËÊ×ÊÓÙÊØdÈÔÒÇÎÓÆÈÎÔÓÊØdÉÊdÈĥÑÈÚÑÔdÞdÉÊdÈÆØÚÆÑÎÉÆÉpdÖÚÊdÉĭdÑÚÌÆ×dÆdÊÏÊ×ÈÎÈÎÔd

recreativo donde se gane o se pierda, ejecutado con el fin de entretenerse, 

divertirse y/o ganar dinero o especie.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd||d·ÎËÆrdSe entiende por rifa, toda oferta para sortear uno o varios bienes 

o premios, entre las personas que compre o adquieran puesto o boleta para 

participar en el sorteo.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd|}d§ÆØÊdÌ×ÆÛÆÇÑÊrdLa base gravable se ×ĥ~dÊÑdÉÎÊßdÕÔ×dÈÎÊÓÙÔdlutimdØÔÇ×ÊdÊÑd

valor de la respectiva boleta o entrada  

 

En Rifas, Apuestas, Sorteos y Similares: el valor de los ingresos brutos, obtenidos 

sobre el monto total de boletas, billetes, tiquetes En las Rifas Promocionales y 

Concursos: El valor de los premios que se ofrece entregar en los sorteos en las 

rifas promocionales y en los concursos.  

 

ªÓdÑÔØd¯ÚÊÌÔØ~d±ÆØdÒÊØÆØpdÈÆÓÈÍÆØpdÕÎØÙÆØpdÏÚÊÌÔØdÔdÒĥÖÚÎÓÆØ 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}td¨ÆÚØÆÈÎķÓrd±ÆdÈÆÚØÆÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÏÚÊÌÔØdÞdÆßÆ×dØÊdÉÆdÊÓdÊÑd

moment o en que se realice la apuesta sobre los juegos permitidos, la rifa, el 

sorteo, el concurso o similar, por la existencia de las mesas, maquinas, canchas, 

pistas u otro elemento generador de la renta.  

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔrdEstos impuestos se causan sin perjuicio del Impuesto de Industria y 

Comercio a que hubiere lugar.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}urdµ×ÔÍÎÇÎÈÎķÓrd³ÔdÕÔÉ×ĥdÛÊÓÉÊ×ØÊpdÔË×ÊÈÊ×ØÊdÔd×ÊÆÑÎßÆ×ØÊd×ÎËÆdÆÑÌÚÓÆdÊÓdÊÑd

²ÚÓÎÈÎÕÎÔpd ÖÚÊd ÓÔd ÊØÙĭd Õ×ÊÛÎÆd Þd ÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊd ÆÚÙÔ×ÎßÆÉÆd ÒÊÉÎÆÓÙÊd ÆÈÙÔd

administrativo expreso de la autoridad compete nte.  
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¦×ÙıÈÚÑÔd}vrdµÊ×ÒÎØÔdÉÊdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØrdLa competencia para expedir 

ÕÊ×ÒÎØÔØdÉÊdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊdÑÆØd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØdÉÊËÎÓÎÉÆØdÊÓdÊØÙÊdÈÆÕıÙÚÑÔd×ÆÉÎÈÆdÊÓdÊÑd

¦ÑÈÆÑÉÊd ²ÚÓÎÈÎÕÆÑpd Ôd ØÚd ÉÊÑÊÌÆÉÔpd ÖÚÎÊÓd ÑÆd ÊÏÊ×ÈÊ×ĥd ÉÊd ÈÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉd ÈÔÓd ÑÔd

dispuesto en ÊÑdÉÊÈ×ÊÙÔduzztdÉÊdu}}xdÞdÉÊÒĥØdÓÔ×ÒÆØdÖÚÊdÉÎÈÙÊdÊÑd¬ÔÇÎÊ×ÓÔd

³ÆÈÎÔÓÆÑdÊÓdÉÊØÆ××ÔÑÑÔdÉÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdv|ydÉÊdÑÆd±ÊÞduttdÉÊdu}}wr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}wrd¹ĭ×ÒÎÓÔdÉÊdÑÔØdÕÊ×ÒÎØÔØrdªÓdÓÎÓÌľÓdÈÆØÔdÕÔÉ×ĥÓdÈÔÓÈÊÉÊ×ØÊdÕÊ×ÒÎØÔØd

ÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÔdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØdÊÓdËÔ×ÒÆdÎÓÎÓÙÊ××ÚÒÕÎÉÆdķdÕÊ×ÒÆÓÊÓÙÊrd

±ÔØdÕÊ×ÒÎØÔØdÕÆ×ÆdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÔdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØdØÊdÈÔÓÈÊÉÊ×ĥÓdÕÔ×dÚÓd

Ùĭ×ÒÎÓÔdÒĥÝÎÒÔdÉÊdÈÚÆÙ×ÔdÒÊØÊØpdÕ×Ô××ÔÌÆÇÑÊdÕÔ×dÚÓÆdØÔÑÆdÛÊßdÉÚ×ÆÓÙÊdÊÑdÒÎØÒÔd

ÆĵÔr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}xrd»ÆÑÎÉÊßdÉÊÑdÕÊ×ÒÎØÔrdªÑdÕÊ×ÒÎØÔdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÉÊdÚÓÆdrifa menor es 

ÛĥÑÎÉÔpdØķÑÔdÆdÕÆ×ÙÎ×dÉÊdÑÆdËÊÈÍÆdÉÊdÕÆÌÔdÉÊÑdÉÊ×ÊÈÍÔdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}yrd·ÊÖÚÎØÎÙÔØdÕÆ×ÆdÓÚÊÛÔØdÕÊ×ÒÎØÔØrd¨ÚÆÓÉÔdÚÓÆdÕÊ×ØÔÓÆdÓÆÙÚ×ÆÑdÔdÏÚ×ıÉÎÈÆd

que haya sido titular de un permiso para operar una rifa menor, solicite un nuevo 

permisopdÉÊÇÊ×ĥd ÆÓÊÝÆ×d Æd ÑÆd ØÔÑÎÈÎÙÚÉpd ÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓd ÏÚ×ÆÉÆdÆÓÙÊdÓÔÙÆ×ÎÔdÕÔ×d ÑÆØd

personas favorecidas con los premios de las rifas anteriores en la cual conste que 

×ÊÈÎÇÎÊ×ÔÓdÑÔØdÕ×ÊÒÎÔØdÆdÊÓÙÊ×ÆdØÆÙÎØËÆÈÈÎķÓr 

 

ªÓdÊÑdÊÛÊÓÙÔdÉÊdÖÚÊdÊÑdÕ×ÊÒÎÔdÓÔdÍÆÞÆdÈÆıÉÔdÊÓdÕÔÉÊ×dÉÊÑdÕľÇÑÎÈÔpdØÊdÆÉÒÎÙÎ×ĥd

ÉÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÏÚ×ÆÉÆdÆÓÙÊdÓÔÙÆ×ÎÔdÕÔ×dÊÑdÔÕÊ×ÆÉÔ×dÊÓdÑÆdÈÚÆÑdÈÔÓØÙÊdÙÆÑdÈÎ×ÈÚÓØÙÆÓÈÎÆr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}zrd·ÊÖÚÎØÎÙÔØdÉÊdÑÆØdÇÔÑÊÙÆØrd±ÆØdÇÔÑÊÙÆØdÖÚÊdÆÈ×ÊÉÎÙÊÓdÑÆdÕÆ×ÙÎÈÎÕÆÈÎķÓdÉÊd

ÚÓÆd×ÎËÆpdÉÊÇÊ×ĥÓdÈÔÓÙÊÓÊ×dÑÆØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÒÊÓÈÎÔÓÊØdÔÇÑÎÌÆÙÔrias:  

 

³ÔÒÇ×ÊdÞdÉÎ×ÊÈÈÎķÓdÉÊÑd×ÊØÕÔÓØÆÇÑÊdÉÊdÑÆd×ÎËÆpdÖÚÎÊÓdØÊ×ĥdÊÑdÙÎÙÚÑÆ×dÉÊÑd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔd

permiso.  

±ÆdÉÎ×ÊÈÈÎķÓpdÒÆ×ÈÆdÈÔÒÊ×ÈÎÆÑdÞdØÎdÊØdÕÔØÎÇÑÊpdÊÑdÒÔÉÊÑÔpdÉÊdÑÔØdÇÎÊÓÊØdÊÓdÊØÕÊÈÎÊØd

que constituyen cada uno de los premios.  

ªÑdÓľÒÊ×ÔdÔdÓľÒÊ×ÔØdÖÚÊdÉÎØÙÎÓÌuen la respectiva boleta.  

ªÑdÓÔÒÇ×ÊdÉÊdÑÆdÑÔÙÊ×ıÆdÞdÑÆdËÊÈÍÆdÉÊÑdØÔ×ÙÊÔdÈÔÓdÊÑdÈÚÆÑdØÊdÉÊÙÊ×ÒÎÓÆ×ĥÓdÑÔØd

ganadores de la rifa.  

ªÑdÓľÒÊ×ÔdÞdËÊÈÍÆdÉÊdÑÆd×ÊØÔÑÚÈÎķÓdÒÊÉÎÆÓÙÊdÑÆdÈÚÆÑdØÊdÆÚÙÔ×ÎßÆdÑÆd×ÎËÆr 

El valor de la boleta.  
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¦×ÙıÈÚÑÔd}{rd©ÊÙÊ×ÒÎÓÆÈÎķÓdÉÊdÑÔØ resultados. Para determinar la boleta ganadora de 

ÚÓÆd×ÎËÆdÒÊÓÔ×pdØÊdÚÙÎÑÎßÆ×ĥÓdÊÓdÙÔÉÔdÈÆØÔpdÑÔØd×ÊØÚÑÙÆÉÔØdÉÊdÑÔØdØÔ×ÙÊÔØdÔ×ÉÎÓÆ×ÎÔØd

ÔdÊÝÙ×ÆÔ×ÉÎÓÆ×ÎÔØdÉÊdÑÆØdÑÔÙÊ×ıÆØdÛĥÑÎÉÆØdÕÔ×dÑÆdØÚÕÊ×ÎÓÙÊÓÉÊÓÈÎÆd³ÆÈÎÔÓÆÑdÉÊd¸ÆÑÚÉr 

 

PARAGRAFO: En las rifas menores, n ÔdÕÔÉ×ĥÓdÊÒÎÙÎ×ØÊdÊÓdÓÎÓÌľÓdÈÆØÔpdÇÔÑÊÙÆØdÈÔÓd

ØÊ×ÎÊØpdÔdÒĥØdÉÊdÈÚÆÙ×ÔdÉıÌÎÙÔØr 

¦×ÙıÈÚÑÔd}|rd´×ÌÆÓÎßÆÈÎķÓdÞdÕÊ×ÎÔÉÎÈÎÉÆÉdÉÊdÑÆØd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØrd±ÆdÆÑÈÆÑÉıÆdÕÔÉ×ĥd

ÈÔÓÈÊÉÊ×dÕÊ×ÒÎØÔdÕÆ×Æd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØdÆØı~ Para planes de premios menores de dos 

ØÆÑÆ×ÎÔØdÒıÓÎÒÔØdmensuales, para realizar hasta tres (3) rifas a la semana.  

µÆ×ÆdÕÑÆÓÊØdÉÊdÕ×ÊÒÎÔØdÊÓÙ×ÊdÉÔØdlvmdÞdÈÎÓÈÔdlymdØÆÑÆ×ÎÔØdÒıÓÎÒÔØdÒÊÓØÚÆÑÊØpdÕÆ×Æd

realizar hasta una (1) rifa semanal.  

µÆ×ÆdÕÑÆÓÊØdÉÊdÕ×ÊÒÎÔØdÊÓÙ×ÊdÈÎÓÈÔdlymdÞdÉÎÊßdlutmdØÆÑÆ×ÎÔØdÒıÓÎÒÔØdÒÊÓØÚÆÑÊØp 

hasta dos (2) rifas al mes.  

µÆ×Æd ÕÑÆÓÊØd ÉÊd Õ×ÊÒÎÔØd ÊÓÙ×Êd utd Þd vytd ØÆÑÆ×ÎÔØd ÒıÓÎÒÔØd ÒÊÓØÚÆÑÊØd ÕÔÉ×ĥd

autorizarse hasta una (1) rifa al mes.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔd}}rd·×ÊÖÚÎØÎÙÔØdÕÆ×ÆdÔÇÙÊÓÊ×dÕÊ×ÒÎØÔØdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÉÊd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØrdEl 

Alcalde Municipal o su delegado pod ×ĥdÈÔÓÈÊÉÊ×dÕÊ×ÒÎØÔØdÉÊd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØpdÆd

quien acredite los siguientes requisitos:  

 

Ser mayor de edad, si se trata de persona naturales.  

¨Ê×ÙÎËÎÈÆÉÔdÉÊdÊÝÎØÙÊÓÈÎÆdÞd×ÊÕ×ÊØÊÓÙÆÓÙÊdÑÊÌÆÑpdÕÆ×ÆdÕÊ×ØÔÓÆØdÏÚ×ıÉÎÈÆØpdÈÆØÔdÊÓdÊÑd

cual la solicitud debe ser suscrit a por el respectivo representante legal.  

µÆ×Æd×ÎËÆØdÈÚÞÔdÕÑÆÓdÉÊdÕ×ÊÒÎÔØdÊÝÈÊÉÆdÉÊdÛÊÎÓÙÊdlvtmdØÆÑÆ×ÎÔØdÒıÓÎÒÔØdÑÊÌÆÑÊØd

ÒÊÓØÚÆÑÊØpdÉÊÇÊ×ĥdØÚØÈ×ÎÇÎ×ØÊdÌÆ×ÆÓÙıÆdÉÊdÕÆÌÔdÉÊdÑÔØdÕ×ÊÒÎÔØpdÕÔ×dÚÓdÛÆÑÔ×dÎÌÚÆÑd

ÆÑdÉÊÑd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÕÑÆÓpdÆdËÆÛÔ×dÉÊdÑÆd¦ÑÈÆÑÉıÆpdÊØÙÆdÌÆ×ÆÓÙıÆdÕÔÉ×ĥdÈÔÓØÙÎÙÚÎ×ØÊd

ÒÊÉÎÆÓÙÊdÕķÑÎßÆdÉÊdØÊÌÚ×ÔdÊÝÕÊÉÎÉÆdÕÔ×dÚÓÆdÛÎÌÊÓÈÎÆdÖÚÊdØÊdÊÝÙÊÓÉÊ×ĥdÍÆØÙÆd

ÈÚÆÙ×Ôd ÒÊØÊØd ÒĥØd ÉÊd ÑÆd ËÊÈÍÆd ÉÊÑd ÈÔ××ÊØÕÔÓÉÎÊÓÙÊd ØÔ×ÙÊÔpd Ôd ÒÊÉÎÆÓÙÊd ÆÛÆÑd

bancario.  

Para rifas cuyo plan de premios no exceda de veinte (20) salarios ÒıÓÎÒÔØdÑÊÌÆÑÊØd

ÒÊÓØÚÆÑÊØpdÑÆdÌÆ×ÆÓÙıÆdÕÔÉ×ĥdÈÔÓØÙÎÙÚÎ×ØÊdÒÊÉÎÆÓÙÊdÚÓÆdÑÊÙ×ÆpdÕÆÌÆ×ĭdÔdÈÍÊÖÚÊpd

ËÎ×ÒÆÉÔdÕÔ×dÊÑdÔÕÊ×ÆÉÔ×dÈÔÒÔdÌÎ×ÆÉÔ×dÞdÕÔ×dÆÛÆÑÎØÙÆpdÞdÉÊÇÊ×ĥdØÊ×dÌÎ×ÆÉÔdÆdÓÔÒÇ×Êd

del Municipio.  

©ÎØÕÔÓÎÇÎÑÎÉÆÉdÉÊÑdÕ×ÊÒÎÔpdÖÚÊdØÊdÊÓÙÊÓÉÊ×ĥdÛĥÑÎÉÆpdÇÆÏÔdÑÆdÌ×ÆÛedad del juramento, 

ÈÔÓdÊÑdÑÑÊÓÔdÉÊdÑÆdØÔÑÎÈÎÙÚÉpdÞdÚÓdÙĭ×ÒÎÓÔdÓÔdÒÆÞÔ×dÆÑdÎÓÎÈÎÔdÉÊdÑÆdÛÊÓÙÆdÉÊdÑÆd

ÇÔÑÊÙÊ×ıÆrd±Æd¸ÊÈ×ÊÙÆ×ÎÆd¸ÔÈÎÆÑdÔdØÚdÉÊÑÊÌÆÉÔpdÕÔÉ×ĥdÛÊ×ÎËÎÈÆ×dÊÓdÈÚÆÑÖÚÎÊ×dÒÔÒÊÓÙÔd

la existencia real del premio.  

Diligenciar el formulario de solicitud, e n el cual exprese: el valor del plan de 

premios y su detalle, la fecha o fechas de los sorteos, el nombre y sorteo de la 
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ÑÔÙÊ×ıÆdÈÚÞÔØd×ÊØÚÑÙÆÉÔØdÉÊÙÊ×ÒÎÓÆ×ĥÓdÊÑdÌÆÓÆÉÔ×dÉÊdÑÆd×ÎËÆpdÊÑdÓľÒÊ×ÔdÞdÊÑdÛÆÑÔ×dÉÊd

ÑÆØdÇÔÑÊÙÆØdÖÚÊdØÊdÊÒÎÙÎ×ĥÓpdÊÑdÙĭ×ÒÎÓÔdÉÊÑdÕÊ×ÒÎØÔdÖÚÊdØÊdØÔÑÎÈÎÙÆdÞdÑÔØdÉÊÒĥØd

datos que la autoridad concedente considere necesarios para verificar los 

×ÊÖÚÎØÎÙÔØdÆÖÚıdØÊĵÆÑÆÉÔØr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔd uttd ¹Æ×ÎËÆØrdLa tarifa es el catorce por ciento (14%) sobre la base 

gravable correspondiente (boleta, premio, bille ÙÊdÔdÙÎÖÚÊÙÊmpdÈÔÓdÊÝÈÊÕÈÎķÓdÉÊdÑÔØd

ÏÚÊÌÔØdÕÊ×ÒÎÙÎÉÔØdÆdÑÔØdÈÚÆÑÊØdØÊdÑÊdÊØÙÆÇÑÊÈÊdÙÆ×ÎËÆdÕÚÓÙÚÆÑdÆØı~ 

 

¹Æ×ÎËÆØdÙ×ÎÒÊØÙ×ÊdÔdË×ÆÈÈÎķÓdÕÆ×ÆdÏÚÊÌÔØ~ 

 

1. Por cada mesa de billar o billar pool    :    1.5     UVT  

2. Por cada mesa  de billarin             :    1.2     UVT  

3. Por cada mesa de Ping Pong               :    1       UVT  

4.Por cada Juego de Rana                       :    0.5      UVT  

5. Por cada cancha de tejo o minitejo       :    1.5      UVT  

 ¯ÚÊÌÔØdÊÑÊÈÙ×ķÓÎÈÔØdÉÊdÍÆÇÎÑÎÉÆÉ 

que no sean de azar                               :    2.0      UVT  

7. Galleras                 :    25       UVT  

 

¦×ÙıÈÚÑÔduturd¨ÆÚØÆÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÏÚÊÌÔØrdªÑdÎÒÕÚÊØÙÔdØÊdÈÆÚØÆ×ĥdÊÑdÕ×ÎÒÊ×d

ÉıÆdÉÊdÈÆÉÆdÙ×ÎÒÊØÙ×ÊdÆØı~dªÓÊ×Ôpd«ÊÇ×Ê×ÔdÞd²Æ×ßÔ d¦Ç×ÎÑpdMayo y Junio; Julio, 

Agosto y Septiembre; Octubre, Noviembre y Diciembre.  

 

Cuando las canchas, mesas o pistas se instalen por primera vez, el impuesto se 

ÈÆÚØÆ×ĥdÊÓdÑÆdËÊÈÍÆdÊÓdÖÚÊdØÊdÎÓÎÈÎÊdÑÆdÆÈÙÎÛÎÉÆÉdÞdÊÑdÕÊ×ıÔÉÔdÌ×ÆÛÆÇÑÊdØÊ×ĥdÕÔ×dÑÔØd

ÒÊØÊØdÔdÉıÆØd×ÊØÙÆÓÙÊØdÉÊÑd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÕÊ×ıÔÉÔr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔdutvrd©ÊÈÑÆ×ÆÈÎķÓdÞdÕÆÌÔdÉÊdÑÔØdÎÒÕÚÊØÙÔØdÉÊdÏÚÊÌÔØdÞdÆßÆ×rd±ÆdÔÇÑÎÌÆÈÎķÓdÉÊd

ÉÊÈÑÆ×Æ×dÞdÕÆÌÆ×dÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÏÚÊÌÔØdÕÊ×ÒÎÙÎÉÔØddÉÊÇÊ×ĥd×ÊÆÑÎßÆ×ØÊdÊÓdÑÔØdÑÚÌÆ×ÊØd

ÞdËÊÈÍÆØdÖÚÊdÕÆ×ÆdÙÆÑdÊËÊÈÙÔdÉÊÙÊ×ÒÎÓÊdÑÆd¸ÊÈ×ÊÙÆ×ıÆ Administrativa y Financiera.  

 

ªÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÆßÆ×dÔd×ÎËÆØdÒÊÓÔ×ÊØdØÊdÊØÙÆÇÑÊÈÊ×ĥdÊÓdÑÆd×ÊØÔÑÚÈÎķÓdÖÚÊdÈÔÓÈÊÉÊdÊÑd

ÕÊ×ÒÎØÔdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÞdÉÊÇÊ×ĥdÈÆÓÈÊÑÆ×ØÊdÊÓdÑÔØdÑÚÌ×ÊØdÞdÕÑÆßÔØdÉÊËÎÓÎÉÔØdÊÓdÊÑd

correspondiente acto administrativo.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
BOSCONIA-CESAR 

  

CAPACIDAD Y EXPERIENCIA  AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD  

Carrera  22 # 12-36 Plaza Principal Teléfono   095 5779286 -  315 6802928 
concejodebosconia@hotmail.com 

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔrd µ×ÔÍÎÇÎÈÎķn especial:  ¨ÚÆÓÉÔd ÑÆd ¦ÑÈÆÑÉıÆd ²ÚÓÎÈÎÕÆÑd ÆÚÙÔ×ÎÈÊd ×ÎËÆØd ÉÊd

¸ÊÒÔÛÎÊÓÙÊØpdĭØÙÔØdÕÔ×dÓÎÓÌľÓdÒÔÙÎÛÔdÕÔÉ×ĥÓdÊÝÍÎÇÎ×ØÊdÊÓdÑÆØdÛıÆØdÕľÇÑÎÈÆØr 

  

¦×ÙıÈÚÑÔd utwrd ©ÊØÙÎÓÆÈÎķÓd ÉÊd ÑÔØd ×ÊÈÚ×ØÔØd Ôd ÉÊ×ÊÈÍÔØd ÉÊd ÊÝÕÑÔÙÆÈÎķÓd ÉÊd ×ÎËÆØd

menores.  

Las sumas recaudadas por concepto  ÉÊd ÕÊ×ÒÎØÔØd ÉÊd ÊÝÕÑÔÙÆÈÎķÓd Ôd ÎÒÕÚÊØÙÔØd

ÌÊÓÊ×ÆÉÔØdÕÔ×dÊØÙÆØd×ÎËÆØdØÊdÈÔÓØÎÌÓÆ×ĥÓdÊÓdÑÆdÈÚÊÓÙÆdÉÊÑd«ÔÓÉÔdÉÊd¸ÆÑÚÉdÉÊÑd

²ÚÓÎÈÎÕÎÔpdÈÔÓËÔ×ÒÊdÆdÑÔdÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔdÊÓdÑÆd±ÊÞdztdÉÊdÑ}}wdÞdÆ×ÙıÈÚÑÔdv|ydÉÊdÑÆd±ÊÞd

uttdÉÊdu}}wpdÉÊÓÙ×ÔdÉÊdÑÔØdÈÎÓÈÔdlymdÉıÆØdÍĥÇÎÑÊØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÆdÑÆdÓÔÙÎËÎÈÆÈÎķÓdÉÊdÑÆd

×ÊØÔÑÚÈÎķÓdÖÚÊdÔÙÔ×ÌÆdÊÑdÕÊ×ÒÎØÔr 

 

¦×ÙıÈÚÑÔdutxdµ×ÊØÊÓÙÆÈÎķÓdÉÊdÌÆÓÆÉÔ×ÊØrdLa boleta ganadora de una rifa menor debe 

ØÊ×dÕ×ÊØÊÓÙÆÉÆdÕÆ×ÆdØÚdÕÆÌÔdÉÊÓÙ×ÔdÉÊdÑÔØdØÊØÊÓÙÆdlztmdÉıÆØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÆdÑÆdËÊÈÍÆd

ÉÊd×ÊÆÑÎßÆÈÎķÓdÉÊÑdÈÔ××ÊØÕÔÓÉÎÊÓÙÊdØÔ×ÙÊÔrd»ÊÓÈÎÉÔdÊØÙÊdÙĭ×ÒÎÓÔdØÊdÆÕÑÎÈÆ×ĥÓdÑÆØd

normas civiles sobre la materia.  

CAPITUL

O III 

TITULO V  

- IMPUESTOS SOBRE VEHICULOS AUT OMOTORES-  
 

CAPITU

LO I  

IMPUESTO DE  CIRCULACION Y TR ANSITO DE  VEHICULOS DE SERVICIO 

PUBLICO 
 

ART ICULO  1 0 5 .  AUTORIZACION  LEGAL.  El  Impuesto  aqÚıd regulado,  se  

encuentra au tor izado por las Leyes  97 de 1913, 48 de 1998, 14 de 1983,  33 de 

1946, 44 de 1990,  488 de 1998, y el a rÙıÈÚÑÔ 214  del Dec reto 13 33 de  1986. 
 

ART ICULO 106.  NATURAL EZA Y OBJETO. Es un impuesto  dir ecto que recae 

sobre los vehıculos  automotor es de transporte Õľblico de pasajeros y de 

carga, registrados en la SecretarıÆ de T ransporte y  T rĥÓsito  del Munic ipio de 

Bosconia, Cesar  y cuyo  objeto es gravar  la ci rculaciķn habitual del vehıculo 

dentro de la jur isdicciķn munic ipal. 

 

ART ICULO 107. E LEMENTOS DEL IMPUESTO. 

 

1. Sujeto  activ o.  El  Sujeto  Activo  del  Impuesto  sobre  vehıculos  

automotor es  de servicio  Õľblico es  el M unicipio  de Bosconia, Cesar . 
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2. Sujeto  pasivo. Es el propietar io o poseedor del vehıculo, inscr ito  en la 

Secretarıa de T ransporte y TrĥÓsito  del Mu nici pio de Bosconia, Cesar . 
 
 

3. Hecho  generador.  El hecho generador del impuesto  sobre vehıculos 

automotor es de servicio  Õľblico registrados en la Secr etarıÆd ÉÊ 

Tr ansporte y TrĥÓsito Munici pal, lo  constituye  la ci rculaciķn  de los 

vehıculos de uso Õľblico, en fo rma habitual  u ord inar ia dentro de la 

jur isdicciķn munici pal de  la ciu dad de Bosconia, Cesar . 
 
 

4. Causaciķn del  impuesto. El Impuesto sobre vÊÍıÈÚÑos automotor es de 

serviÈÎÔd Õľblico se causarĥ sobre los vehıculos registrados en la 

SecretarıÆ de Tr ansportes y TrĥÓsito Munici pal. 
 
 

5. Base  gravable.  Para  los  vehıculos  de  servicio  Õľblico  destina do  al  

tran sporte co lectivo  o  individual de pasajeros y de carga, la base es el 

valor  comercial  del vehıculo estableci do anualmente mediante 

Resoluciķn expedida por el Minister io de T ransporte. 
 
 

Para los vehıculos que entr an en ci rculaciķn por pr imera vez, la base 

gravable  la constituye  el valor  registrado en la factura de venta, sin 

incluir  el  IVA  y el impuesto co rr esponderĥdÆdÚÓ valor  proporcional al  

nľmero de meses o fracciķn que resta deÑdÆĵo. 

 

Para los vehıculos impor tados dir ectamente por el propietar io o 

poseedor, la base gravable la constituye el valor  registrado en la 

declaraciķn de imp ortaciķn. 

 

6. Tari fa. La tar ifa  del impuesto  sobre vehıculos automotor es  de servicio 

Õľblico serĥ de cuatro (4) UVT.  

 

ART ICULO  108.  LIMITE  MINIM O.  El  impuesto  de  vehıculos  automotores  

de  serviÈÎÔdÕľblico t endrĥdÈÔÒÔ lımite  ÒıÓÎÒÔdla suma equivalente a una (01) 

UVT . 
 

ART ICULO 109.  TRASPASO DE LA  PROPIEDAD. T anto para traspasar la 

propiedad de cualquier  vehıculo, como para obtener el certifi cado de 

movilizaciķn se deberĥdÊØÙÆ× a paz y  salvo por concep to del  impuesto  sobre 

vehıculos automotor es de servicio  Õľblico y debe acompaĵÆrse del cer tifica do 
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que asıdlo indique. 

 

ART ICULO  110.  PERIODO  DE  PAGO  DEL  IMPUESTO.  El  pago  del  

impuesto  sobre vehıculos  automotor es  de  servicio  Õľblico  serĥd cancelado  

por  ÆĵÔd antici pado,  sÊÌľÓd ËÆcturaciķn emanada por la Secr etarıÆdde 

Tr ansporte y T rĥÓsito de  Bosconia, Cesar . 

 

PARAGRAFO. Sin la cancelaciķn previa  del impuesto  sobre vehıculos 

automotores de servicio  Õľblico no se podrĥdexpedir  el comp robante de 

revi sado. 

 
ARTI CULO 111. IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES DIFERENT ES 
A LOS DE SERVICIO PĞ§±®¨´. El impuesto  previ sto  en los arÙıÈÚÑos anter iores 

es dife rente a la partici paciķn  del  Municip io   de   Bosconia, Cesar   en  el  

Impuesto  sobre  vehıculos  automotor es dife rentes a los de transporte 

Õľblico de  pasajeros y carga, tal  como  se define en ÊÑdÈÆÕıÙulo siguiente. 

 

CAPITUL

O II 

PARTICIPACION EN EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUT OMOTORES 

 
ART ICULO 112. AUTORIZACION LEGAL . El Impuesto sobre »ÊÍıÈÚÑos 

Automotor es, se encuentra autor izada por la  Ley 488 de 1998, ArÙıÈÚÑÔ 138. 

 
ART ICULO  113.  DEFINICION.  Es  un  impuesto  dir ecto,  que  se  liquida  y  

cobra  por  la p ropiedad dÊdÛÊÍıÈÚÑÔØ Automotor es. 
 

ART ICULO 114. IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES. De 

conformidad con el  ArÙıÈÚÑÔ 150  de la Ley  488 de 1998, del total  de lo  

recaudado a trÆÛĭØ del Departamento de Cesar  por concepto del impuesto  

vehıculos automotor es, creado en el ArÙıÈÚÑÔ 138 de la misma ley,   ası como 

de las sanciones e  intere ses, corr esponderĥ al Munici pio de Bosconia, Cesar  

el 20% de lo liquidado y pagado por los propietar ios o poseedores de vehıculos 

que inf ormaron, en su declaraciķn como dir ecciķn de vecin dad la jur isdicciķn del 

Munici pio de Bosconia, Cesar . 
 
 
 
ART ICULO 115. ELEMENT OS DEL IMPUESTO. 
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1. Sujeto Activ o. El Muni cipio de Bosconia, Cesar  es acreedor del porcentaje 

estableci do en el arÙıÈÚÑÔ anter ior  por los vehıculos que inf ormaron 

como dir ecciķn de vecindad su ju r isdicciķn. 
 

2.  Sujeto P asivo. El propietar io o poseedor de l os vehıculos gravados. 
 
 

3.  Hecho  Generador.  La prop iedad o posesiķn de l os vehıculos gravados. 
 
 

4.  Base Gravable. EsÙĥ constitui da por el valor  comercial  de los vehıculos 

gravados, esta bleci do anualmente mediante resoluciķn expedida en el mes 

de Noviembre deÑd ÆĵÔ inmediatamente anter ior  al gravable, por el 

Minister io de Tr ansporte. 
 
 

5.  Tari fa. Estableci da en el ArÙıÈÚÑÔ 145 de la Ley  488 de 1998, 

corr esponde  el 80% a los  Departamentos;  y  el  20%  al  Munici pio  de  

Bosconia, Cesar ,  de  los  contr ibuyentes  que hayan in formado en su 

declara ciķn este municipio  como su domici lio. 

T ITULO VI 

- IMPUESTO DE  DE¬ĠELLO DE GANADO MENOR-  

 

ART ICULO 116. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto de dÊÌŀello de ganado 

menor  se encuentra autor izado por el arÙıculo 17 numeral 3 de la Ley  20 de 

1908, y el arÙıÈÚÑÔ 226 del Dec reto 13 33 de  1986. 

 
ARTI CULO 117. DEFINICI ON. EnÙÎĭndase por impuesto de dÊÌŀello de ganado 

menor el sacr ificio   de    ganado   menor   en   mataderos   oficiales   u   otros   

autor izados   por   la admini straciķn dif erente al bov ino, cuando ex istan moti vos 

que lo justifi quen. 

 
ARTI CULO 118. ELEMENT OS DEL IMPUESTO. Los elementos del impuesto  de 

dÊÌŀello de ganado menor  son los  siguientes: 
 
 

1. Sujeto activ o. El Munici pio de Bosconia, Cesar  es el sujeto  activo del 

impuesto  que se cause  por  este  conce pto  en  su  jur isdicciķn. 
 
 

2. Sujeto  pasivo.  Es  sujeto  pasivo  el  propietar io,  poseedor  o  
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comi sionista  del gana do para sacr ifica r . 
 
 

3. Hecho  generador.  Lo constituye  el sacr ificio  de ganado 

menor.  

 

4.  Base gravable y tari fa. El valor  que se cobrarĥ por el sacr ificio  de 

cada cabeza de ganado serĥ de 0,5 UVT . 
 
 

ARTI CULO 119. VENTA  DE GANADO MENOR SACRIFICADO EN OTRO 

MUNICI PIO. El Mu nici pio de  Bosconia, Cesar  es el propietar io de este  

impuesto cuando el animal sacr ifica do se expenda en su j ur isdicciķn. 
 
 

ARTI CULO   120.   OBLIGACION   DE   LOS   ESTABLECIMIENTOS   DE   

SACRIFICIO   DE GANADO MENOR. Los mataderos, fr igorıËÎÈÔs, 

establecimie ntos  y similares, presentarĥn mensualmente a la Admini straciķn 

Tr ibutar ia Munici pal una rÊÑÆÈÎķÓ sobr e el nľmero de anima les sacr ifica dos, 

clase de  ganado (mayor o menor), fecha y nľmero de gÚıÆØ de dÊÌŀello y 

valor  del impuesto.  
 
 

ARTI CULO 121. REQUISITOS PARA LA  EXPEDICION DE LA LICENCIA. Quien 

pretenda expender  carne de ganado menor, deberĥ obtener  previame nte licencia 

ante la Autor idad Mu nici pal competente. Para la  expediciķn de la licencia se 

requie re la presentaciķn del c er tific ado de sanidad  que permite el c onsumo y el 

pago del impuesto a qÚıddesarr ollado. 

La Admini straciķn Municipal  reglamentarĥdÊÑdÈÔÓtr ol, discusiķn y cobro de este 

impuesto.  

 

¦×ÙıÈÚÑÔduvvrd·ÊØÕÔÓØÆÇÎÑÎÉÆÉddel empleado del matadero . La persona encargada del 

matadero que permita el sacrificio de ganado mayor o menor sin que se acredite el 

pago del ÎÒÕÚÊØÙÔd ÈÔ××ÊØÕÔÓÉÎÊÓÙÊpd ÆØÚÒÎ×ĥd ÑÆd ×ÊØÕÔÓØÆÇÎÑÎÉÆÉd ÉÊÑd Ù×ÎÇÚÙÔpd

independiente de los procesos de responsabilidad fiscal, disciplinaria o penal a que 

haya lugar.  

 

T ITULO V II 

- IMPUESTO DE  ALU MBRADO PUBLICO  
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ARTICULO  123.  AUTORIZACION  LEGAL.  El  impuesto  por  el  Servicio  de  

AlumbradÔdµľblico, se encuentra autor izado por la ley 97 de 1913 y la ley 84 de 

1915. 

 
ARTI CULO 124. DEFINIC ION. Es un servicio  Õľblico consistente en la 

iluminaciķn de vıÆØd Õľblicas, parques Õľblicos, y dÊÒĥØ espacios de libre 

ci rculaciķn que no se encuentren  a cargo de alguna persona  natural o jurıÉÎÈÆp 

de derecho pr ivado o Õľblico dife rente del Munici pio de Bosconia, Cesar , con 

el objeto de proporcionar la visibil idad adecuada para el normal desarr ollo de 

las actividades tanto vehicular es como peatonales. T ambÎĭÓ se incluy en en 

este  servicio  los  sistemas  de  semafor izaciķn  y  relojes  electrķnicos  

instalados  por  el Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 

ARTI CULO 125. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. 

 

1.  Sujeto Activ o. Lo es el Munici pio de Bosconia, Cesar . 
 
 

2. Sujeto Pasivo.  Son los usuar ios residenciales  y no residenciale s, 

regulados  y no regulados, bajo la modalidad comercial  o la modalidad 

prepago del servicio  Õľblico de energıÆd ÊÑĭctr ica en  el Munici pio de 

Bosconia, Cesar . 
 
 

3. Hecho  Generador.  Lo  constituye  la  prestaciķn,  expansÎķn  y  

mantenimiento  del servicio  de alu mbrado Õľblico en  la ju r isdicciķn del 

Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 
4.  Base Gravable. El impuesto de alumbrado Õľblico se establece  con base 

en los rangos de consumo  de energıa en kil ovati os hora (KWH) para el 

sector  comercial  e in dust r ial  y con base en el est rato pa ra el sector  

residencial.  

 
5. Tari fa. ¸ÊÌÚÎ×ĥÓdÛÎÌÊÓÙÊØdÑÆØdÙÆ×ÎËÆØdÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÆØdÊÓdÊÑd¦ÈÚÊ×ÉÔd³ÔrdtvzdÉÊd

2007, aprobado por el Concejo Municipal.  
 

PARAGRAFO. Los recurso s que se obtengan por impuesto sobre el servicio  de 

alumbradÔdÕľblico  serĥÓdd destina dos  a  cubr ir  el  valor  del  suministro  de  

energıa  al  sistema  de alum brado   Õľblico,   la   admini straciķn,   operaciķn   

y   mantenimiento   del   mismo,   la expansÎķn, renovaciķn y reposiciķn, la 

interventorıÆdÞdÊÑdÕÆgo por recaudo. 
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T ITULO VIII 

- IMPUESTO DE  DELINEACION URBANA-  

CAPITULO I  

 

ART ICULO 126. DEFINICION GENERAL.  El impuesto  de delinea ciķn urbana es 

un tr ibuto que  percibe  el   Munic ipio  de  Bosconia, Cesar   por  la  

const rucciķn  de  obras  en  las  dif erentes modalida des   de  las  licencias  

urbaÓısticas  estableci das por  las normas que  regulan  la mater ia para el ĥrea 

urbana, rural y de expansÎķn del terr itorio  munici pal, y que conlle va el 

licenciamiento de las mismas  por parte ÉÊdÑÆdØÊÈ×ÊÙÆ×ıÆdÉÊdÕÑÆÓÊÆÈÎķÓ con el 

cumplimiento p revio  de los requisitos  legales  estableci dos para el efecto;  ası 

como,  la fijaci ķn por parte de las autor idades competentes de la lınea lımite  del 

inmueble con respecto a las ĥreas de uso  Õľblico.  Dicha  delimitaciķn  es  

requisito  indispensable  para  obtener  la  licencia urbÆÓıstica  

correspondiente. 

 

ART ICULO  127. ELEMENT OS DEL IMPUESTO. 

 

1.  Sujeto activo . Lo const ituye el Mu nici pio de Bosconia, Cesar . 
 
 

3. Sujeto  pasivo.  Es la persona que construyo o va a construir, reformar o 

ÆÉÎÈÎÔÓÆ×dÈÚÆÑÖÚÎÊ×dÈÑÆØÊdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓ. 

 

4.   Hecho Generador:  ±Æd ÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓpd ×ÊËÔ×ÒÆd Ôd ÆÉÎÈÎķÓd ÉÊd ÚÓd ÇÎÊÓd

inmueble.   

 
Parĥgrafo. Las obras de const rucciķn en la modalidad de modifica ciķn o 

refacciķn que no generen  incremento de ĥreas o unidades inmobiliarias  

adici onales, ÊØÙĥÓdÊxentas d el impuesto de delinea ciķn urbana-  

 

     5.  ¨ÆÚØÆÈÎķÓdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔr ªÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÉÊÑÎÓÊÆÈÎķÓdÚ×ÇÆÓÆdØÊdÈÆÚØÆdÆÑd

momento de declarar y pagar el hecho generador del impuesto.  

 

6. Base gravable. Los metros cuadrados proyectados o construidos, 

reformados o adicionados.  
 
 

ART ICULO 128. DETE RMINACI ON DE LA  BASE GRAVAB LE. El impues to de 

delinea ciķn urbana se  cobrarĥ segľn el siguiente avalľÔ del metr o cuadrado 
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(M2)  const ruido para cada est rato dado en UVT : 
 
 
 
 
 

ESTRATOS UVT  

1 10 

2 12 

3 15 

4 20 

Zona I  (Industr ial) 25 

Zona C (Comercial)   25 

 
ART ICULO  129.  TARIFA.  La  const rucciķn  o  ejecuciķn  de  obras  en  las  

dife rentes modalida des  establecidas  en  las  normas  vigentes,  causarĥd un  

gravamen  en  fav or  del Munici pio equivalente al dos por ciento (2%) del 

avalľÔ total  de las ĥreas const ruidas o const ruibles  a aprobar o modi f icar, de  

acuerdo con el cuadro contenido en el arÙıÈÚÑÔdÆÓÙer ior del p resente estatuto. 
 
 

PARAGRAFO 1. El impuesto  de modifica ciķn de la const rucciķn por cambio de 

techo por losa corr esponderĥ al cincuenta por ciento (50% ) de la tar ifa  

establecida en el presente acuerdo;  se cobrarĥ por una sola vez, y se 

reconocerĥ en el momento de la aprobaciķn de poster iores desarrollos siempre 

que estos  cumplan con las normas de const rucciķn que le sean aplicables. 

 

PARAGRAFO 2. Los proyectos  de const rucciķn de Vi vienda de InterĭØ 

Pr ior ita r io (VIP) pagaran  solo el cinc uenta por ciento (5 0%) del impuesto de  

deline aciķn urbana. 

 

ART ICULO 130. LIQUIDACION Y PAGO. El impuesto serĥ l iquidado por la 

Oficina  de Planeaciķn,   previa  declara ciķn  de  la  solicitud  y  cumplimiento  

de  requisitos  para  la aprobaciķn de la licencia por parte del funcionario 

ÉÊd ÕÑÆÓÊÆÈÎķÓd ÉÊØÎÌÓÆÉÔ, ÛÆÑÔ×d ÖÚÊd ØÊ×ĥd ÈÔÓØÎÌÓÆÉÔd ÊÓd ÑÆd ÈÚÊÓÙÆd

ÒÚÓÎÈÎÕÆÑdÍÆÇÎÑÎÙÆÉÆdÕÆ×ÆdÙÆÑdÕ×ÔÕķØÎÙÔr 
 
 

ARTI CULO 131. PROHIBICIONES. Prohıbase la expediciķn de licencias de 

construcciķn para cualquier  clase de edificaci ķn en cualquiera  de sus 

modalida des, sin el  pago previo del impuesto de  que trata este  acuerdo y /o las 
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sanciones legales a que haya luga r. 

 
¦×ÙıÈÚÑÔduwvrdExenciones.  ªØÙÆ×ĥÓdÊÝÊÓÙÆØdÉÊÑdÕÆÌÔdÉÊÑdÎÒÕÚÊØÙÔdÉÊdÉÊÑÎÓÊÆÈÎķÓd

urbana:  

 

1. Las obras correspondientes a los programas y soluciones de vivienda de 

ÎÓÙÊ×ĭØdØÔÈÎÆÑrdµÆ×ÆdÑÔØdÊËÊÈÙÔØdÆÖÚıdÕ×ÊÛÎØÙÔØdØÊdÊÓÙÊÓÉÊ×ĥdÕÔ×dÛÎÛÎÊÓÉÆdÉÊd

ÎÓÙÊ×ĭØdØÔÈÎÆÑdÑÆdÉÊËÎÓÎÉÆdÕÔ×dÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔd}udÉÊdÑÆd±ÊÞdw||dÉÊdu}}{r 

 

2. Las obras que se realicen para reparar o reconstruir los inmuebles 

ÆËÊÈÙÆÉÔØd ÕÔ×d ÆÈÙÔØd ÙÊ××Ô×ÎØÙÆØd Ôd ÈÆÙĥØÙ×ÔËÊØd ÓÆÙÚrales ocurridos en el 

Municipio de Bosconia, Cesar, en las condiciones que para el efecto se 

ÊØÙÆÇÑÊßÈÆÓdÊÓdÉÊÈ×ÊÙÔd×ÊÌÑÆÒÊÓÙÆ×ÎÔdÖÚÊdÉÊÇÊ×ĥdÊÝÕÊÉÎ×dÑÆdÆÉÒÎÓÎØÙ×ÆÈÎķÓd

municipal.  

 

3. ±ÆØdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎÔÓÊØdÉÊÈÑÆ×ÆÉÆØdÉÊdÈÔÓØÊ×ÛÆÈÎķÓdÍÎØÙķ×ÎÈÆpdÚ×ÇÆÓıØÙÎÈÆdÞsÔd

arquÎÙÊÈÙķÓÎÈÆpd ÈÚÆÓÉÔd ÊÓd ÊÑÑÔØd ØÊd ÆÉÊÑÆÓÙÊÓd ÔÇ×ÆØd ÙÊÓÉÎÊÓÙÊØd Æd ØÚd

×ÊØÙÆÚ×ÆÈÎķÓd Ôd ÈÔÓØÊ×ÛÆÈÎķÓd ÈÔÓËÔ×ÒÊd Æd Õ×ÔÞÊÈÙÔØd ÆÚÙÔ×ÎßÆÉÔØd ÕÔ×d ÑÆd

¸ÊÈ×ÊÙÆ×ıÆdÉÊdµÑÆÓÊÆÈÎķÓd²ÚÓÎÈÎÕÆÑr 

 

4. LÆØdÔ×ÌÆÓÎßÆÈÎÔÓÊØdØÔÈÎÆÑÊØdØÎÓdĥÓÎÒÔdÉÊdÑÚÈ×ÔpdÏÚÓÙÆØdÉÊdÆÈÈÎķÓdÈÔÒÚÓÆÑdÞd

asociaciones comunitarias de vivienda debidamente reconocidas que 

Ù×ÆÒÎÙÊÓdÕ×ÔÞÊÈÙÔØdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓdÔdÒÊÏÔ×ÆÒÎÊÓÙÔdÉÊdÛÎÛÎÊÓÉÆdÉÊdÎÓÙÊ×ĭØd

ØÔÈÎÆÑd»r®r¸rdÊÓdÊÑdĥ×ÊÆd×Ú×ÆÑdÉÊÑd²ÚÓÎÈÎÕÎo de Bosconia, Cesar,  sin perjuicio 

ÉÊdÑÆdÔÇÑÎÌÆÙÔ×ÎÊÉÆÉdÉÊdÈÚÒÕÑÎ×dÈÔÓdÑÔØdÙ×ĥÒÎÙÊØdÉÊdÑÊÞdÉÎËÊ×ÊÓÙÊØdÆdÑÆd

Õ×ÊØÊÓÙÊdÊÝÔÓÊ×ÆÈÎķÓr 

 
¦×ÙıÈÚÑÔduwwrd©ÊdÑÆdÓÔÒÊÓÈÑÆÙÚ×Ær ¨ÔÓdÑÆdÊÝÕÊÉÎÈÎķÓdÉÊdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓd

ØÊdÆØÎÌÓÆ×ĥdÑÆdÓÔÒÊÓÈÑÆÙÚ×ÆdÈÔ××ÊØÕÔÓÉÎÊÓÙÊdÆÑdÎÓÒÚÊÇÑÊdÕÔ×dÕÆ×ÙÊdÉÊdÑÆd¸ÊÈ×ÊÙÆ×ıÆd

ÉÊdµÑÆÓÊÆÈÎķÓd²ÚÓÎÈÎÕÆÑrd 

 

¦×ÙıÈÚÑÔduwxd¹Æ×ÎËÆdÉÊdÑÆdÓÔÒÊÓÈÑÆÙÚ×Æ. Por este concepto la persona natural o 

ÏÚ×ıÉÎÈÆdÕÆÌÆ×ĥdÚÓÆdlumdº»¹dÕÔ×dÑÆdÆØÎÌÓÆÈÎķÓdÉÊdÑÆdÓÔÒÊÓÈÑÆÙÚ×Ær 

 

¦×ÙıÈÚÑÔduwyd©ÊdÑÆØd±ÎÈÊÓÈÎÆØdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓ. «ÆÈľÑÙÊØÊdÆÑ Alcalde para que dentro 

ÉÊdÑÔØdØÊÎØdÒÊØÊØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÆdÑÆdÊÝÕÊÉÎÈÎķÓdÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊd¦ÈÚÊ×ÉÔpdÊÝÕÎÉÆdÊÑd

reglamento, condiciones y  requisitos necesarios para el otorgamiento de las 

ÑÎÈÊÓÈÎÆØdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓr 

¨¦µđ¹º±´d®® 
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LICENCIA DE URBANIZACION, DE PARCELACION, DE SUBDIVISION Y SUS 

MODALIDADES  

 

¦·¹đ¨º±´duwzr-  ¨·ª¦¨®ė³d±ª¬¦±-  Ley 388 de 1997 DECRETO 1052 DE 1998,  

 

¦·¹đ¨º±´d uw{r-  ©ª«®³®¨®´³d ©ªd ±®¨ª³¨®¦d ©ªd º·§¦³®¿¦¨®ė³~ Es la 

ÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓdÕ×ÊÛÎÆdÕÆ×ÆdÊÏÊÈÚÙÆ×dÊÓdÚÓÔdÔdÛÆ×ÎÔØdÕ×ÊÉÎÔØdÑÔcalizados en suelo 

Ú×ÇÆÓÔpdÑÆdÈ×ÊÆÈÎķÓdÉÊdÊØÕÆÈÎÔØdÕľÇÑÎÈÔØdÞdÕ×ÎÛÆÉÔØpdÆØÎdÈÔÒÔdÑÆØdÛıÆØdÕľÇÑÎÈÆØdÞddÑÆd

ÊÏÊÈÚÈÎķÓd ÉÊd ÔÇ×ÆØd ÉÊd ÎÓË×ÆÊØÙ×ÚÈÙÚ×Æd ÉÊd ØÊ×ÛÎÈÎÔØd ÕľÇÑÎÈÔØd ÉÔÒÎÈÎÑÎÆ×ÎÔØd ÖÚÊd

ÕÊ×ÒÎÙÆÓdÑÆdÆÉÊÈÚÆÈÎķÓdpdÉÔÙÆÈÎķÓddÞdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÉÊddÊØÙÔØdÙÊ××ÊÓÔØdÕÆ×Ædla futura 

ÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓdÉÊdÊÉÎËÎÈÆÈÎÔÓÊØdÈÔÓdÉÊØÙÎÓÔdÆdÚØÔØdÚ×ÇÆÓÔØpdÉÊdÈÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉdÈÔÓdÊÑd

Plan de  Ordenamiento Territorial,  los  instrumentos que lo desarrollen y 

ÈÔÒÕÑÊÒÊÓÙÊÓdÞdÉÊÒĥØdÓÔ×ÒÆÙÎÛÎÉÆÉdÛÎÌÊÓÙÊr 

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔr De conformidad con lo previsto en el  Æ×ÙıÈÚÑÔdu}dÉÊdÑÆd±ÊÞdw||dÉÊdu}}{d

ÔdÑÆdÓÔ×ÒÆdÖÚÊdÑÔdÆÉÎÈÎÔÓÊpdÒÔÉÎËÎÖÚÊdÔdØÚØÙÎÙÚÞÆpdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdÚ×ÇÆÓÎßÆÈÎķÓdÊÓd

ØÚÊÑÔdÉÊdÊÝÕÆÓØÎķÓdÚ×ÇÆÓÆdØÔÑÔdÕÔÉ×ĥdÊÝÕÊÉÎ×ØÊdÕ×ÊÛÎÆdÆÉÔÕÈÎķÓdÉÊÑd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔd

plan parcial.  

 

¦·¹đ¨º±´duw|r-  DEFINICION DE LICENCIA DE PARCE ±¦¨®ė³~ ªØdÑÆdÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓd

previa para ejecutar en uno o varios predios localizados en suelo rural y 

ØÚÇÚ×ÇÆÓÔpdÑÆdÈ×ÊÆÈÎķÓdÉÊdÊØÕÆÈÎÔØdÕľÇÑÎÈÔØdÞdÕ×ÎÛÆÉÔØpdÞdÑÆdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊdÔÇ×ÆØd

ÕÆ×ÆdÛıÆØdÊdÎÓË×ÆÊØÙ×ÚÈÙÚ×ÆdÖÚÊdÌÆ×ÆÓÙÎÈÊÓdÑÆdÆÚÙÔdÕ×ÊØÙÆÈÎķÓdÉÊdÑÔØdØÊ×ÛÎÈios 

domiciliarios que permitan destinar los predios resultantes a los usos permitidos 

por el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen y la normatividad agraria y ambiental aplicable a esta clase de 

suelo.  

Estas pÆ×ÈÊÑÆÈÎÔÓÊØdÕÔÉ×ĥÓdÕ×ÔÞÊÈÙÆ×ØÊdÈÔÒÔdÚÓÎÉÆÉÊØdÍÆÇÎÙÆÈÎÔÓÆÑÊØpd×ÊÈ×ÊÆÙÎÛÆØd

ÔdÕ×ÔÉÚÈÙÎÛÆØdÞdÕÔÉ×ĥÓdÆÈÔÌÊ×ØÊdÆÑd×ĭÌÎÒÊÓdÉÊdÕ×ÔÕÎÊÉÆÉdÍÔ×ÎßÔÓÙÆÑr 

ªÓd ÙÔÉÔd ÈÆØÔpd ÕÆ×Æd ÆÉÊÑÆÓÙÆ×d ÈÚÆÑÖÚÎÊ×d ÙÎÕÔd ÉÊd ÊÉÎËÎÈÆÈÎķÓd ÊÓd ÑÔØd Õ×ÊÉÎÔØd

×ÊØÚÑÙÆÓÙÊØpdØÊd×ÊÖÚÊ×Î×ĥdÉÊdÑÆd×ÊØÕÊÈÙÎÛÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓr 

 

¦·¹đ¨º±´d uw}r-  ©ª«®³®¨®´³d ©ªd ±®¨ª³¨®¦d ©ªd ¸º§©®»®¸®ė³d ¾d ¸º¸d

MODALIDADES:  ªØd ÑÆd ÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓd Õ×ÊÛÎÆd ÕÆ×Æd ÉÎÛÎÉÎ×d ÚÓÔd Ôd ÛÆ×ÎÔØd Õ×ÊÉÎÔØpd

ÚÇÎÈÆÉÔØdÊÓdØÚÊÑÔd×Ú×ÆÑpdÚ×ÇÆÓÔdÔdÉÊdÊÝÕÆÓØÎķÓdÚ×ÇÆÓÆpdÉÊdÈÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉdÈÔÓdÑÔd

dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo 

ÉÊØÆ××ÔÑÑÊÓd Þd ÈÔÒÕÑÊÒÊÓÙÊÓd Þd ÉÊÒĥØd ÓÔ×ÒÆÙÎÛÎÉÆÉd ÛÎÌÊÓÙÊd ÆÕÑÎÈÆÇÑÊd Æd ÑÆØd

anteriores clases de suelo.  
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¨ÚÆÓÉÔdÑÆdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÉÊdÕ×ÊÉÎÔØdÕÆ×ÆdÚ×ÇÆÓÎßÆ×dÔdÕÆ×ÈÊÑÆ×dÍÆÞÆdØÎÉÔdÆÕ×ÔÇÆÉÆd

mediante la respecti ÛÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdÚ×ÇÆÓÎßÆÈÎķÓdÔdÕÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓpdÓÔdØÊd×ÊÖÚÊ×Î×ĥd

ÆÉÎÈÎÔÓÆÑÒÊÓÙÊdÉÊdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓrdd¸ÔÓdÒÔÉÆÑÎÉÆÉÊØdÉÊdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊd

ØÚÇÉÎÛÎØÎķÓ~ 

 

ÆmdªÓdØÚÊÑÔd×Ú×ÆÑdÞdÉÊdÊÝÕÆÓØÎķÓdÚ×ÇÆÓÆ~ 

 

1. ¸ÚÇÉÎÛÎØÎķÓd×Ú×ÆÑ~dªØdÑÆdÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓdÕ×ÊÛÎÆdÕÆ×ÆdÉÎÛÎÉÎ× materialmente uno o 

ÛÆ×ÎÔØdÕ×ÊÉÎÔØdÚÇÎÈÆÉÔØdÊÓdØÚÊÑÔd×Ú×ÆÑdÔdÉÊddddÊÝÕÆÓØÎķÓdÚ×ÇÆÓÆdÉÊddddÈÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉd

con el Plan de Ordenamiento Territorial y la normatividad agraria y ambiental 

aplicables a estas clases de suelo, garantizando la accesibilidad a cada un o de los 

predios resultantes.  

 

b) En suelo urbano  

 

2. ¸ÚÇÉÎÛÎØÎķÓd Ú×ÇÆÓÆ~d ªØd ÑÆd ÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓd ÕÆ×Æd ÉÎÛÎÉÎ×d ÒÆÙÊ×ÎÆÑÒÊÓÙÊd ÚÓÔd Ôd

varios predios urbanizables no urbanizados ubicados en suelo urbano, de 

conformidad con las normas que para el efecto establezcan el Plan de 

Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen o complementen.  

 

3. ·ÊÑÔÙÊÔ~dªØdÑÆdÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓdÕÆ×ÆdÉÎÛÎÉÎ×pd×ÊÉÎØÙ×ÎÇÚÎ×dÔdÒÔÉÎËÎÈÆ×dÊÑdÑÔÙÊÔdÉÊd

ÚÓÔdÔdÒĥØdÕ×ÊÉÎÔØdÕ×ÊÛÎÆÒÊÓÙÊdÚ×ÇÆÓÎßÆÉÔØpdÉÊdÈÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉdÈÔÓdÑÆØdÓÔ×ÒÆØdÖÚÊd

para el efecto establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos 

que lo desarrollen y complementen.  

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdur ³ÎÓÌÚÓÆdÉÊdÑÆØdÒÔÉÆÑÎÉÆÉÊØdÉÊdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÉÊdÖÚÊdÙ×ÆÙÆd

ÊØÙÊdÆ×ÙıÈÚÑÔdÆÚÙÔ×ÎßÆdÑÆdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊdÔÇ×ÆØdÉÊdÎÓË×ÆÊØÙ×ÚÈÙÚ×ÆdÔdÉÊdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓpdÓÎd

ÑÆdÉÊÑÎÒÎÙÆÈÎķÓdÉÊdÊØÕÆÈÎÔØdÕľÇÑÎÈÔØdÔdÕ×ÎÛÆÉÔØ 

. 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdvr µÆ×ÆdÊËÊÈÙÔdÉÊdÑÔdÉÎØÕÚÊØÙÔdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdut|dÉÊdÑÆd±ÊÞd|uvdÉÊdvttwdÔd

ÑÆdÓÔ×ÒÆdÖÚÊdÑÔdÆÉÎÈÎÔÓÊpdÒÔÉÎËÎÖÚÊdÔdØÚØÙÎÙÚÞÆpdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÊÓdÑÆØd

modalidades d ÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓd×Ú×ÆÑdÞdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÚ×ÇÆÓÆdÆdÖÚÊdØÊd×ÊËÎÊ×ÊÓdÑÔØd

ÓÚÒÊ×ÆÑÊØd ud Þd vd ÉÊÑd Õ×ÊØÊÓÙÊd Æ×ÙıÈÚÑÔd ÍÆ×ĥd ÑÆØd ÛÊÈÊØd ÉÊÑd ¨Ê×ÙÎËÎÈÆÉÔd ÉÊd

¨ÔÓËÔ×ÒÎÉÆÉdÈÔÓdÑÆØd³Ô×ÒÆØdº×ÇÆÓıØÙÎÈÆØdÞdÉÊÇÊ×ĥdÕ×ÔÙÔÈÔÑÎßÆ×ØÊdÈÔÓdÑÆdÊØÈ×ÎÙÚ×Æd

ÉÊdÉÎÛÎØÎķÓdÒÆÙÊ×ÎÆÑdÉÊÑdÕ×ÊÉÎÔr 

 

ParĥÌ×ÆËÔdwr Las subdivisiones en suelo urbano de que tratan los numerales 2 y 3 

ÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊdÆ×ÙıÈÚÑÔpdØÊdØÚÏÊÙÆ×ĥÓdÆÑdÈÚÒÕÑÎÒÎÊÓÙÔdÉÊdÑÆØdÉÎÒÊÓØÎÔÓÊØdÉÊdĥ×ÊÆØdÞd

Ë×ÊÓÙÊØdÒıÓÎÒÔØdÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔØdÊÓdÑÔØdÆÈÙÔØdÆÉÒÎÓÎØÙ×ÆÙÎÛÔØdÈÔ××ÊØÕÔÓÉÎÊÓÙÊØrd±ÔØd
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predios resultan ÙÊØdÉÊdÑÆdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÞsÔdÊÑd×ÊÑÔÙÊÔdÉÊÇÊ×ĥÓdÈÔÓÙÆ×dÈÔÓdË×ÊÓÙÊdØÔÇ×Êd

ÛıÆdÕľÇÑÎÈÆdÛÊÍÎÈÚÑÆ×dÔdÕÊÆÙÔÓÆÑdÞdÓÔdÕÔÉ×ĥÓdÆÈÈÊÉÊ×ØÊdÕÔ×dßÔÓÆØdÛÊ×ÉÊØdÞsÔd

comunales.  

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdxr ³ÔdØÊd×ÊÖÚÊ×Î×ĥdÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÈÚÆÓÉÔdØÊdÙ×ÆÙÊdÉÊdÕÆ×ÙÎÈÎÔÓÊØd

o divisiones materiales de predios ordenadas por sentencia judicial en firme o 

ÈÚÆÓÉÔdØÊd×ÊÖÚÎÊ×ÆdØÚÇÉÎÛÎÉÎ×dÕ×ÊÉÎÔØdÕÔ×dÒÔÙÎÛÔdÉÊdÑÆdÊÏÊÈÚÈÎķÓdÉÊdÔÇ×ÆØdÉÊd

ÚÙÎÑÎÉÆÉdÕľÇÑÎÈÆr 

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔ 5. Las subdivisiones de predios protocolizadas mediante escritura 

ÕľÇÑÎÈÆdÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdÎÓØÈ×ÎÙÆdÊÓdÑÆd×ÊØÕÊÈÙÎÛÆd´ËÎÈÎÓÆdÉÊd·ÊÌÎØÙ×ÔdÉÊd®ÓØÙ×ÚÒÊÓÙÔØd

µľÇÑÎÈÔØdÈÔÓdÆÓÙÊ×ÎÔ×ÎÉÆÉdÆdÑÆdÊÝÕÊÉÎÈÎķÓdÉÊdÑÆd±ÊÞd|utdÉÊdvttwpdÓÔd×ÊÖÚÊ×Î×ĥÓdÉÊd

ÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓdÊn ninguna de sus modalidades para ser incorporadas en la 

ÈÆ×ÙÔÌ×ÆËıÆdÔËÎÈÎÆÑdÉÊdÑÔØdÒÚÓÎÈÎÕÎÔØdÞdÉÎØÙ×ÎÙÔØr 

±ÆdÎÓÈÔ×ÕÔ×ÆÈÎķÓdÈÆ×ÙÔÌ×ĥËÎÈÆdÉÊdÙÆÑÊØdØÚÇÉÎÛÎØÎÔÓÊØdÓÔdÎÒÕÑÎÈÆdÆÚÙÔ×ÎßÆÈÎķÓdÆÑÌÚÓÆd

para urbanizar, parcelar o construir sobre los lotes resultantes , para cuyo efecto, 

ÊÑdÎÓÙÊ×ÊØÆÉÔpdÊÓdÙÔÉÔØdÑÔØdÈÆØÔØpdÉÊÇÊ×ĥdÆÉÊÑÆÓÙÆ×dÊÑdÙ×ĥÒÎÙÊdÉÊdØÔÑÎÈÎÙÚÉdÉÊd

ÑÎÈÊÓÈÎÆdÉÊdÕÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓpdÚ×ÇÆÓÎßÆÈÎķÓdÔdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓdÆÓÙÊdÊÑd¬Ê×ÊÓÙÊdÉÊdµÑÆÓÊÆÈÎķÓd

ÊÓdÑÔØdÙĭ×ÒÎÓÔØdÉÊdÖÚÊdÙ×ÆÙÆdÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊdÊØÙÆÙÚÙÔdÞdÉÊÒĥØdÓÔ×ÒÆØdÈÔÓÈÔ×ÉÆÓtes.  

 

¦·¹đ¨º±´d uxtr-  DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA  EXPEDICION DE 

±®¨ª³¨®¦d ©ªd º·§¦³®¿¦¨®ė³~d¨ÚÆÓÉÔd ØÊd Ù×ÆÙÊd ÉÊd ÑÎÈÊÓÈÎÆd ÉÊd Ú×ÇÆÓÎßÆÈÎķÓpd

ÆÉÊÒĥØdÉÊdÑÔØd×ÊÖÚÎØÎÙÔØdÕ×ÊÛÎØÙÔØdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdÆÓÙÊ×ÎÔ×pdØÊdÉÊÇÊ×ĥÓdÆÕÔ×ÙÆ×dÑÔØd

siguientes documentos:  

Plano topogr ĥËÎÈÔd ÉÊÑd Õ×ÊÉÎÔpd ÊÓd ÊÑd ÈÚÆÑd ØÊd ÎÓÉÎÖÚÊÓd ÙÔÉÆØd ÑÆØd ×ÊØÊ×ÛÆØpd

ÆËÊÈÙÆÈÎÔÓÊØdÞdÑÎÒÎÙÆÈÎÔÓÊØdÚ×ÇÆÓıØÙÎÈÆØdÉÊÑdÕ×ÊÉÎÔdÔdÕ×ÊÉÎÔØdÔÇÏÊÙÔdÉÊdØÔÑÎÈÎÙÚÉpdÊÑd

ÈÚÆÑdØÊ×ÛÎ×ĥdÉÊdÇÆØÊdÕÆ×ÆdÑÆdÕ×ÊØÊÓÙÆÈÎķÓdÉÊÑdÕ×ÔÞÊÈÙÔr 

ºÓÆd ÈÔÕÎÆd ÊÓd ÒÊÉÎÔdÎÒÕ×ÊØÔdÞd ÚÓÆdÈÔÕÎÆd ÒÆÌÓĭÙÎÈÆd ÉÊÑdÕ×ÔÞÊÈÙÔd Ú×ÇÆÓıØÙÎÈÔpd

ÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdËÎ×ÒÆÉÔdÕÔ×dÚÓdÆ×ÖÚÎÙÊÈÙÔdÈÔÓdÒÆÙ×ıÈÚÑÆdÕ×ÔËÊØÎÔÓÆÑdÞdÊÑdØÔÑÎÈÎÙÆÓÙÊdÉÊd

la licencia.  

¨Ê×ÙÎËÎÈÆÈÎķÓdÊÝÕÊÉÎÉÆdÕÔ×dÑÆØdÊÒÕ×ÊØÆØdÉÊdØÊ×ÛÎÈÎÔØdÕľÇÑÎÈÔØdÉÔÒÎÈÎÑÎÆ×ÎÔØdÔdÑÆd

autoridad o autoridades municipales o distritales compet entes, acerca de la 

ÉÎØÕÔÓÎÇÎÑÎÉÆÉdÎÓÒÊÉÎÆÙÆdÉÊdØÊ×ÛÎÈÎÔØdÕľÇÑÎÈÔØdÊÓdÊÑdÕ×ÊÉÎÔdÔdÕ×ÊÉÎÔØdÔÇÏÊÙÔdÉÊdÑÆd

ÑÎÈÊÓÈÎÆpdÉÊÓÙ×ÔdÉÊÑdÙĭ×ÒÎÓÔdÉÊdÛÎÌÊÓÈÎÆdÉÊdÑÆdÑÎÈÊÓÈÎÆr 

¨ÚÆÓÉÔdÊÑdÕ×ÊÉÎÔdÊØÙĭdÚÇÎÈÆÉÔdÊÓdßÔÓÆØdÉÊdÆÒÊÓÆßÆdÞsÔd×ÎÊØÌÔdÆÑÙÔdÞdÒÊÉÎÔdÉÊd

Ô×ÎÌÊÓdÌÊÔÙĭÈÓÎÈÔdÔ ÍÎÉ×ÔÑķÌÎÈÔpdØÊdÉÊÇÊ×ĥÓdÆÉÏÚÓÙÆ×dÆdÑÆØdØÔÑÎÈÎÙÚÉÊØdÉÊdÑÎÈÊÓÈÎÆØd

de nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por 

ËÊÓķÒÊÓÔØd ÉÊd ×ÊÒÔÈÎķÓd ÊÓd ÒÆØÆd Êd ÎÓÚÓÉÆÈÎÔÓÊØpd ÖÚÊd ÕÊ×ÒÎÙÆÓd ÉÊÙÊ×ÒÎÓÆ×d ÑÆd

viabilidad del futuro desarrollo, siempre y c ÚÆÓÉÔdØÊdÌÆ×ÆÓÙÎÈÊdÑÆdÒÎÙÎÌÆÈÎķÓdÉÊdÑÆd
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ÆÒÊÓÆßÆdÞsÔd×ÎÊØÌÔrdªÓdÊØÙÔØdÊØÙÚÉÎÔØdÉÊÇÊ×ĥdÎÓÈÑÚÎ×ØÊdÊÑdÉÎØÊĵÔdÉÊdÑÆØdÒÊÉÎÉÆØdÉÊd

ÒÎÙÎÌÆÈÎķÓr 

©ÎÈÍÔØd ÊØÙÚÉÎÔØd ÉÊÇÊ×ĥÓd ÈÔÓÙÆ×d ÈÔÓd ÊÑd ÈÔÓÈÊÕÙÔd ËÆÛÔ×ÆÇÑÊd ÉÊd ÑÆd ÆÚÙÔ×ÎÉÆÉd

competente o, en ausencia de ella, la que para el  efecto designe el alcalde, sobre el 

ÈÚÒÕÑÎÒÎÊÓÙÔdÉÊdÑÔØdÙĭ×ÒÎÓÔØdÉÊd×ÊËÊ×ÊÓÈÎÆdÖÚÊdÑÆdÒÎØÒÆdÆÚÙÔ×ÎÉÆÉdØÊĵÆÑÊdÕÆ×ÆdÑÆd

ËÔ×ÒÚÑÆÈÎķÓdÉÊdÉÎÈÍÔØdÊØÙÚÉÎÔØr 

ªÓdÙÔÉÔdÈÆØÔpdÑÆØdÔÇ×ÆØdÉÊdÒÎÙÎÌÆÈÎķÓdÉÊÇÊ×ĥÓdØÊ×dÊÏÊÈÚÙÆÉÆØdÕÔ×dÊÑdÙÎÙÚÑÆ×dÉÊdÑÆd

licencia durante la vige ncia de la misma.  

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdurdEn caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente, el 

ÎÓÙÊ×ÊØÆÉÔdÉÊÇÊ×ĥdÕ×ÔÕÔ×ÈÎÔÓÆ×dÉÔØdÈÔÕÎÆØdÊÓdÒÊÉÎÔdÎÒÕ×ÊØÔdÉÊdÑÔØdÕÑÆÓÔØdÉÊÑd

Õ×ÔÞÊÈÙÔd Ú×ÇÆÓıØÙÎÈÔd ÉÊËÎÓÎÙÎÛÔpd ÕÆ×Æd ØÚd ÆÕ×ÔÇÆÈÎķÓd ÕÔ×d ÕÆ×ÙÊd ÉÊd ÑÆd ÆÚÙÔ×ÎÉÆÉd

competente.  

¸ÎÓdÕÊ×ÏÚÎÈÎÔdÉÊdÑÔdÉÎØÕÚÊØÙÔdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdzudÉÊÑd©ÊÈ×ÊÙÔdvuytdÉÊdu}}ydÔdÑÆdÓÔ×ÒÆd

ÖÚÊdÑÔdÆÉÎÈÎÔÓÊpdÒÔÉÎËÎÖÚÊdÔdØÚØÙÎÙÚÞÆpdÚÓÆdÉÊdÑÆØdÈÔÕÎÆØdÆÕ×ÔÇÆÉÆØdØÊdÊÓÙ×ÊÌÆ×ĥdÉÊd

manera gratuita al titular de la licencia con el acto administrativo que resu elva la 

solicitud.  

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdvrd±ÆdÈÔÕÎÆdÒÆÌÓĭÙÎÈÆdÉÊdÖÚÊdÙ×ÆÙÆdÊØÙÊdÆ×ÙıÈÚÑÔdØÔÑÔdØÊ×ĥdÊÝÎÌÎÇÑÊdÊÓdÑÔØd

ÒÚÓÎÈÎÕÎÔØd Þd ÉÎØÙ×ÎÙÔØd ÈÔÓd ÕÔÇÑÆÈÎķÓd ØÚÕÊ×ÎÔ×d Æd ÑÔØd wtrtttd ÍÆÇÎÙÆÓÙÊØd ÊÓd ØÚd

ÈÆÇÊÈÊ×ÆdÚ×ÇÆÓÆdÞdÙÊÓÉ×ĥdÕÔ×dËÎÓÆÑÎÉÆÉdÕÊ×ÒÎÙÎ×dÆÑd¬Ê×ÊÓÙÊdÉÊdµÑÆÓÊÆÈÎÔÓdÕÆra 

ÊÝÕÊÉÎ×d ÑÎÈÊÓÈÎÆØpd ÖÚÊd ×ÊÛÎØÊd ÒÊÉÎÆÓÙÊd ÑÆd ÚÙÎÑÎßÆÈÎķÓd ÉÊd ØÎØÙÊÒÆØd ÙĭÈÓÎÈÔØd ÑÆd

ÎÓËÔ×ÒÆÈÎķÓdÈÔÓØÎÌÓÆÉÆdÊÓdÑÔØdÕÑÆÓÔØdØÔÒÊÙÎÉÔØdÆdØÚdÈÔÓØÎÉÊ×ÆÈÎķÓr 

 

¦·¹đ¨º±´d uxur-  DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA EXPEDICION DE 

±®¨ª³¨®¦d©ªdµ¦·¨ª±¦¨®ė³~dCuando se trate de lic ÊÓÈÎÆdÉÊdÕÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓpdÆÉÊÒĥØd

ÉÊdÑÔØd×ÊÖÚÎØÎÙÔØdÕ×ÊÛÎØÙÔØdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdvzvdÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊdÊØÙÆÙÚÙÔpdØÊdÉÊÇÊ×ĥÓd

aportar los siguientes documentos:  

 

urd µÑÆÓÔd ¹ÔÕÔÌ×ĥËÎÈÔd ÉÊÑd Õ×ÊÉÎÔpd ÊÓd ÊÑd ÖÚÊd ØÊd ÎÓÉÎÖÚÊÓd ÙÔÉÆØd ÑÆØd ×ÊØÊ×ÛÆØpd

afectaciones y limitaciones Ú×ÇÆÓıØÙÎÈÆØdÉÊÑdÕ×ÊÉÎÔdÔdÕ×ÊÉÎÔØdÔÇÏÊÙÔdÉÊdÑÆdØÔÑÎÈÎÙÚÉr 

ºÓÆdÈÔÕÎÆdÊÓdÒÊÉÎÔdÎÒÕ×ÊØÔdÞdÚÓÆdÈÔÕÎÆdÒÆÌÓĭÙÎÈÆdÉÊÑdÕ×ÔÞÊÈÙÔdÉÊdÕÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓpd

ÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdËÎ×ÒÆÉÔdÕÔ×dÚÓdÆ×ÖÚÎÙÊÈÙÔdÈÔÓdÒÆÙ×ıÈÚÑÆdÕ×ÔËÊØÎÔÓÆÑdÞdÊÑdØÔÑÎÈÎÙÆÓÙÊdÉÊd

la licencia, que contenga los predio Ød×ÊØÚÑÙÆÓÙÊØdÉÊdÑÆdÕÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓddÕ×ÔÕÚÊØÙÆpd

ÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdÆÒÔÏÔÓÆÉÔØdÞdÆÑÎÓÉÊ×ÆÉÔØpddØÊÌľÓddÑÔdÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔdÊÓdÑÆØdÓÔ×ÒÆØd

ÛÎÌÊÓÙÊØdÞdØÚd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÈÚÆÉ×ÔdÉÊdĥ×ÊÆØpdÕÊ×ËÎÑdÛÎÆÑdÞdÉÊÒĥØdÊÝÎÌÊÓÈÎÆØdÖÚÊd

ÊØÙÆÇÑÊßÈÆÓd ÑÆØd ÓÔ×ÒÆØd Ú×ÇÆÓıØÙÎÈÆØd ÒÚÓÎÈÎÕÆÑÊØd ÞsÔd ÉÎØÙ×ÎÙÆÑÊØpd ÆØıd ÈÔÒÔd ÑÆd

ÑÊÌÎØÑÆÈÎķÓdÆÌ×Æ×ÎÆdÞdÆÒÇÎÊÓÙÆÑr 
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Documento o documentos con las debidas autorizaciones, que sustenten la forma 

ÊÓdÖÚÊdØÊdÆÚÙÔdÕ×ÊØÙÆ×ĥÓdÑÔØdØÊ×ÛÎÈÎÔØdÉÊdÊÓÊ×ÌıÆpdÆÌÚÆdÞdÊÑdÒÆÓÊÏÔdÉÊdÛÊ×ÙÎÒÎÊÓÙÔØd

Þd×ÊØÎÉÚÔØdØķÑÎÉÔØr 

¨ÚÆÓÉÔdÊÑdÕ×ÊÉÎÔdÊØÙĭdÚÇÎÈÆÉÔdÊÓdßÔÓÆØdÉÊdÆÒÊÓÆßÆdÞsÔd×ÎÊØÌÔdÆÑÙÔdÞdÒÊÉÎÔdÉÊd

Ô×ÎÌÊÓdÌÊÔÙĭÈÓÎÈÔdÔdÍÎÉ×ÔÑķÌÎÈÔpddØÊdÉÊÇÊ×ĥÓdÆÉÏÚÓÙÆ×dÆddÑÆØdØÔÑÎÈÎÙÚÉÊØdÉÊdÑÎÈÊÓÈÎÆØd

de nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por 

ËÊÓķÒÊÓÔØd ÉÊd ×ÊÒÔÈÎķn en masa e inundaciones, que permitan determinar la 

ÛÎÆÇÎÑÎÉÆÉdÉÊÑdËÚÙÚ×ÔdÉÊØÆ××ÔÑÑÔpdØÎÊÒÕ×ÊdÞdÈÚÆÓÉÔdØÊdÌÆ×ÆÓÙÎÈÊdÑÆdÑÎÙÎÌÆÈÎķÓdÉÊdÑÆd

ÆÒÊÓÆßÆdÞsÔd×ÎÊØÌÔrdªÓdÊØÙÔØdÊØÙÚÉÎÔØdÉÊÇÊ×ĥdÎÓÈÑÚÎ×ØÊdÊÑdÉÎØÊĵÔdÉÊdÑÆØdÒÊÉÎÉÆØdÉÊd

ÒÎÙÎÌÆÈÎķÓr 

Dichos   estudios  deber ĥÓddÈÔÓÙÆ×ddÈÔÓddÊÑddÈÔÓÈÊÕÙÔddddËÆÛÔ×ÆÇÑÊdÉÊdddÑÆddÆÚÙÔ×ÎÉÆÉd

competente o, en ausencia de ella, la que para el efecto designe el alcalde, sobre el 

ÈÚÒÕÑÎÒÎÊÓÙÔdÉÊdÑÔØdÙĭ×ÒÎÓÔØdÉÊd×ÊËÊ×ÊÓÈÎÆdÖÚÊdÑÆdÒÎØÒÆdÆÚÙÔ×ÎÉÆÉdØÊĵÆÑÊdÕÆ×ÆdÑÆd

ËÔ×ÒÚÑÆÈÎķÓdÉÊdÉÎÈÍÔØdÊØÙÚÉÎÔØrdªÓdÙÔÉÔdÈÆØÔpdÑÆØdÔÇ×ÆØdÉÊdÒÎÙÎÌÆÈÎķÓdÉÊÇÊ×ĥÓdØÊ×d

ejecutadas por el titular de la licencia durante la vigencia de la misma.  

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdurdEn caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente, el 

ÎÓÙÊ×ÊØÆÉÔdÉÊÇÊ×ĥdÕ×ÔÕÔ×ÈÎÔÓÆ×dÉÔØdÈÔÕÎÆØdÊÓdÒedio impreso de los planos del 

Õ×ÔÞÊÈÙÔdÉÊdÕÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓdÉÊËÎÓÎÙÎÛÔpdÕÆ×ÆdØÚdÆÕ×ÔÇÆÈÎķÓdÕÔ×dÕÆ×ÙÊdÉÊdÑÆdÆÚÙÔ×ÎÉÆÉd

competente.  

¸ÎÓdÕÊ×ÏÚÎÈÎÔdÉÊdÑÔdÉÎØÕÚÊØÙÔdÊÓdÊÑdÆ×ÙıÈÚÑÔdzudÉÊÑdÉÊÈ×ÊÙÔdvuytdÉÊdu}}ydÔdÑÆdÓÔ×ÒÆd

que lo adicione, modifique o sustituya, una de ÑÆØdÈÔÕÎÆØdÆÕ×ÔÇÆÉÆØdØÊdÊÓÙ×ÊÌÆ×ĥdÉÊd

manera gratuita al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la 

solicitud.  

 

µÆ×ĥÌ×ÆËÔdvrddd±ÆddÈÔÕÎÆddÒÆÌÓĭÙÎÈÆddÉÊddÖÚÊddÙ×ÆÙÆddÊØÙÊddÆ×ÙıÈÚÑÔdddØÔÑÔddØÊ×ĥd

exigible en los municipios y distritos co Ód ÕÔÇÑÆÈÎķÓd ØÚÕÊ×ÎÔ×d Æd ÑÔØd wtrtttd

ÍÆÇÎÙÆÓÙÊØdÊÓdØÚdÈÆÇÊÈÊ×ÆdÚ×ÇÆÓÆdÞdÙÊÓÉ×ĥdÕÔ×dËÎÓÆÑÎÉÆÉdÕÊ×ÒÎÙÎ×dÆÑd¬Ê×ÊÓÙÊdÉÊd

µÑÆÓÊÆÈÎķÓddÕÆ×ÆdÊÝÕÊÉÎ×dÑÎÈÊÓÈÎÆØpdÖÚÊd×ÊÛÎØÊdÒÊÉÎÆÓÙÊdÑÆdÚÙÎÑÎßÆÈÎķÓdÉÊdØÎØÙÊÒÆØd

ÙĭÈÓÎÈÔØdÑÆdÎÓËÔ×ÒÆÈÎķÓdÈÔÓØÎÌÓÆÉÆdÊÓdÑÔØdÕÑÆÓÔØdØÔÒÊÙÎÉÔØdÆ ØÚdÈÔÓØÎÉÊ×ÆÈÎķÓr 

 

¦·¹đ¨º±´d uxvr-  ©´¨º²ª³¹´¸d ¦©®¨®´³¦±ª¸d µ¦·¦d ±¦d ª½µª©®¨®ė³d ©ªd

±®¨ª³¨®¦¸d©ªd¸º§©®»®¸®ė³d¾d¸º¸d²´©¦±®©¦©ª¸~dCuando se trate de licencias 

ÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓpdÆÉÊÒĥØdÉÊdÑÔØd×ÊÖÚÎØÎÙÔØdØÊĵÆÑÆÉÔØdÊÓdÑÔØdÓÚÒÊ×ÆÑÊØdudÆd{dÉÊÑd

Æ×ÙıÈÚÑÔdvxydÉÊÑdÕ×ÊØÊÓÙÊ ÊØÙÆÙÚÙÔpdÑÆdØÔÑÎÈÎÙÚÉdÉÊÇÊ×ĥdÆÈÔÒÕÆĵÆ×ØÊdÉÊ~ 

 

urdµÆ×ÆdÑÆØdÒÔÉÆÑÎÉÆÉÊØdÉÊdØÚÇÉÎÛÎØÎķÓd×Ú×ÆÑdÞdÚ×ÇÆÓÆpdÚÓdÕÑÆÓÔdÉÊÑdÑÊÛÆÓÙÆÒÎÊÓÙÔd

ÙÔÕÔÌ×ĥËÎÈÔd ÖÚÊd ÈÔÓÙÊÓÌÆd ÑÔØd Õ×ÊÉÎÔØd ×ÊØÚÑÙÆÓÙÊØd ÉÊd ÑÆd ÉÎÛÎØÎķÓd Õ×ÔÕÚÊØÙÆpd

ÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdÆÒÔÏÔÓÆÉÔdÞdÆÑÎÓÉÊ×ÆÉÔdØÊÌľÓdÑÔdÊØÙÆÇÑÊcido en las normas vigentes y 

ÈÔÓdØÚd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÈÚÆÉ×ÔdÉÊdĥ×ÊÆØr 
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vrdµÆ×ÆdÑÆdÒÔÉÆÑÎÉÆÉdÉÊd×ÊÑÔÙÊÔpdØÊdÉÊÇÊ×ĥdÆÓÊÝÆ×dÊÑdÕÑÆÓÔdÉÊdÑÔÙÊÔdÆÕ×ÔÇÆÉÔdÔdÚÓd

ÕÑÆÓÔdÙÔÕÔÌ×ĥËÎÈÔdÖÚÊdÍÆÞÆdÎÓÈÔ×ÕÔ×ÆÉÔdÚ×ÇÆÓıØÙÎÈÆÒÊÓÙÊdÊÑdÕ×ÊÉÎÔdÞdÚÓdÕÑÆÓÔdÖÚÊd

ØÊĵÆÑÊdÑÔØdÕ×ÊÉÎÔØd×ÊØÚÑÙÆÓÙÊØdÉÊdÑÆdÉÎÛÎØÎķÓdÕ×ÔÕÚÊØÙÆpdÉÊÇÎÉÆÒÊÓÙÊdÆÒÔÏÔÓÆÉÔdÞd

ÆÑÎÓÉÊ×ÆÉÔdØÊÌľÓdÑÔdÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÔdÊÓdÑÆØdÓÔ×ÒÆØdÛÎÌÊÓÙÊØpdÈÔÓdØÚd×ÊØÕÊÈÙÎÛÔdÈÚÆÉ×Ôd

ÉÊdĥ×ÊÆØ 

. 

¦·¹đ¨º±´d uxwr-  ª±ª²ª³¹´¸rd ªØÙÆÇÑĭßÈÆØÊrd ±Æd ÑÎÈÊÓÈÎÆd ÉÊd º×ÇÆÓÎßÆÈÎķÓpd ÉÊd

µÆ×ÈÊÑÆÈÎķÓpdÉÊdd¸ÚÇÉÎÛÎØÎķÓddÞdØÚØdÒÔÉalidades, los elementos que constituyen esta 

licencia son los siguientes.  

. 

HECHO GENERADOR. ªÑdÍÊÈÍÔdÌÊÓÊ×ÆÉÔ×dÑÔdÈÔÓØÙÎÙÚÞÊdÑÆdØÔÑÎÈÎÙÚÉdÞdÊÝÕÊÉÎÈÎķÓdÉÊd

la licencia.  

SUJETO ACTIVO. El sujeto activo es el municipio de Bosconia cesar.  

 

SUJETO PASIVO. Es el  propietario del predio que se va urbanizar.  

 

¦·¹đ¨º±´duxxr-  BASE GRAVABLE. Acorde con los valores estimados por la 

ØÊÈ×ÊÙÆ×ıÆd ÉÊd ÕÑÆÓÊÆÈÎķÓpd ÑÆd ÇÆØÊd Ì×ÆÛÆÇÑÊd ØÊd ÉÊÙÊ×ÒÎÓÆd ØÊÌľÓd ÑÔØd ÛÆÑÔ×ÊØd

ÊØÙÎÒÆÉÔØdÕÔ×dÊØÙ×ÆÙÔØpdÒÚÑÙÎÕÑÎÈÆÉÔdÕÔ×dÊÑdÓľÒÊ×ÔdÉÊdÒÊÙ×ÔØdÈÚÆÉ×ados y un 

ØÆÑÆ×ÎÔdÒıÓÎÒÔdÑÊÌÆÑdÛÎÌÊÓÙÊr 

Estrato 1                           $ 10.000 x metro cuadrado   x1. 

S.M.D.L.V  

Estrato 2                           $ 20.000 x metro cuadrado   x 

1.S.M.D.L.V  

Estrato 3                           $ 40.000 x metro cuadrado   x 

1.S.M.D.L.V  

Estrato 4                           $ 62.000 x metro cuadrado   x 

1.S.M.D.L.V  

Zona comercial                          $ 100.000 x metro cuadrado x 

1.S.M.D.L.V  

Zona industrial                          $ 120.000 x metro cuadrado x 

1.S.M.D.L.V  

 

¦·¹đ¨º±´dduxyr-  TARIFAS:  

 

A- La tarifa para los estratos 1 y 2, el 2.0% del valor determinado como base 

gravable.  

B- La tarifa para los estratos 3 y 4, el 3.0 % del valor determinado como base 

gravable.  
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C- Para el sector comercial el 4% del valor determinado como base gravable.  

 

D- Para el sector industrial el 4.5% del valor determinado como base gravable.                                                                                                                                                                                                                                 

 

T ITULO  IX 

- SOBRETASA  A LA G ASOLINA MOTOR Y SOBRETASA BOMBERIL-   

CAPITULO I  

SOBRETASA  A LA GA SOLINA MOTOR  

 

ART ICULO 146. AUTORIZACION LEGAL.  La sobretasa a la gasolina motor  en el  

Munici pio de Bosconia, Cesar , ÊØÙĥ autor izada por la Ley  86 de 1989, el 

arÙıÈÚÑÔ 259 de la Ley  223 de 1995, la Ley  488 de 1998 y el a rÙıÈÚÑÔ 55 de la 

Ley 788  de 2002. 

 

ART ICULO 147. ELEMENT OS DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 

 

1.   Sujeto activo . El sujeto  activo de la sobretasa a la gasolina 

motor  es el Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 

2.  Sujeto pasivo. Son sujetos  pasivos las personas naturales o 

jurıÉÎÈÆØ que realicen  el hecho  generador, esto e s, el consumid or 

final.  

 

3.  Sujeto  Responsables.   Son   responsables   de   la   sobretasa,   

los   distr ibuidores mayori stas  de  la  gasolina  motor  ext ra  y  

corr iente,  los  productores  o importadores.   AdÊÒĥØdd son    

responsables   dir ectos   del   impuesto   los t ransportadores  y  

expendedores  al  detal,  cuando  no  puedan  justifi car 

debidamente la procedencia de la gasolina que transporten y 

expendan, y l os  distr ibuidores  minor istas  en  cuanto  al  pago  

de  la  sobretasa  de  la gasolina  a  los  distr ibuidores  

mayori stas,  productores  o   importadores, sÊÌľÓ el cas o. 

 
4.  Hecho  generador.  EsÙĥd constituido  por  el  consumo  de  

gasolina  motor e x tra y corr iente nacional o importada, en la 

jur isdicciķn del Munici pio de Bosconia, Cesar . 
 
 

5. CausaciķÓ. La sobretasa se causa en el momento en que el 

distr ibuidor mayori sta,  productor  o  importador  enajena  la  
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gasolina  motor  ex tra  o co rr iente, al distr ibuidor  mino r ista  o al 

consumidor  final.  Igualmente se causa  en  el  momento  en  

que  el   distr ibuidor  mayori sta,  productor  o imp ortador retira el 

bien para su propio consumo. 

 

6.  Base  gravable.  EsÙĥd constituida  por  el  valor  de  referencia  

de  venta  ÆÑdÕľblico de la  gasolina motor  tanto  ext ra como 

corr iente, por gaÑķn, que cer tifi que mensualmente el Mini ster io de 

Minas  y En ergıa. 

 

Parĥgrafo. El valor  de referencia serĥd ľnico  para cada ti po de 

producto.  

 

7.  Tari fa.  La  tar ifa  de  la  sobretasa  a  la  gasolina  motor  extra  

y  corr iente aplicable en la  jur isdicc iķn del Munici pio de 

Bosconia, Cesar , serĥdddel diez y ocho pu nto cinco p or ciento 

(18.5%). 

 
ART ICULO 148. PAGO DE LA SOBRETASA. Los responsables  o agentes 

retenedores deben    consignar   en   las   enti dades   financi eras   autor izadas   

por   la   Admini straciķn Munici pal, dentro de los  quince (15)  pr imeros dıÆØ 

calendar io del mes siguiente al de la causaciķn, los recaudos reali zados en el 

mes inmediatamente anter ior . 

 

ART ICULO  149.  RESPONSABILI DAD  PENAL  POR  NO  CONSIGNAR  LOS  
VALORES RECAUDADOS.  El  responsable  que  no  consigne  las  sumas  

recaudadas  en  el  tĭrmino esta bleci do en el arÙıÈÚlo anter ior , queda sometido a 

las mismas sanciones previ stas en la Ley  penal  para  los  servidores  

Õľblicos  que   incurran  en  el  delito  de  peculado  por ap ropiaciķn. 

Igualmente se aplicaran las multas, sanciones e intereses estableci dos en el 

presente Acuerdo, para los responsables  de la retenciķn en la fuente. 

 

ART ICULO  150.  ADMINISTRACION  Y  CONT ROL.  La  fi scali zaciķn,  

liquidaciķn  oficial, discusiķn, cobro, devoluci ones y sanciones de la sobretasa 

a que se refieren los arÙıÈÚÑos ant er iores, ası como las dÊÒĥØ actuaciones 

concernientes a la misma, es de competencia de la Admini straciķn T r ibutar ia 

Munici pal. 
 

ART ICULO 151. REGISTRO OBLIGATORIO. Los responsables  de la sobretasa 
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al precio del   combustible    automotor   deberĥÓdd inscr ibirse   ante   la   

admini straciķn   tr ibutar ia munici pal. Este registro serĥdrequisito indispensable 

para el desarr ollo de operaciones. 

 

CAPITULO II  

SOBRETASA  BOMBERIL 

 

ART ICULO  152.  AUTORIZACION  LEGAL.  La  sobretasa  bomberil  aqÚıd 

regulada,  se encuentra autor izada por la Ley 322 de  1996 y Ley 1575 de 2012  

 

ARTI CULO 153. NATURALEZA,  OBJETO Y TARIFA . Es una sobretasa 

equivalente al  diez  por ciento  (10%) del valor a pagar  por  impuesto  

p r e d i a l  u n i f i c a d o  y    el diez  por ciento (10 %) del valor a pagar por el 

impuesto industria y comercio , cuyo objeto es fina nciar  la activ idad bomberil  en 

el Mu nicip io de Bosconia, Cesar . 

 

ART ICULO 154. ELEMENT OS DE LA  OBLIGACION. Por ser  una sobretasa del 

impuesto de  indust r ia  y   comercio  y  del  impuesto  predial  unif icado,  los  

elementos  de  la obligaciķn   (Hecho   Generador,    Sujeto   Pasivo   y   Sujeto   

Activo),   son   los   mismos esta bleci dos para dicho  impuesto.  

 
ART ICULO  155.  DESTINACION  DE  LOS  RECURSOS.  Los  dineros  

recaudados  por concep to de la  Sobretasa Bomber il se destina rĥn a la gesÙÎķÓ 

integral del r iesgo contra inc endio, los preparativ os y atenciķn de rescat es en 

todas sus modalid ades y la atenciķn de inci dentes con mater iales peli grosos. 

 

ARTI CULO 156. PERIODO DE PAGO. El perıodo de pago de la sobretasa 

bomberil, es el esta bleci do  para  el  impuesto  de  industr ia  y  comercio  y  

predial unificado.  

 

T ITULO X  

- ESTA MPILLAS MUNICIPALES-   

CAPITULO I  

ESTA MPILLA PROCULTU RA 

 

ART ICULO 157.  AUTORIZACION LEGAL  Y DENOMINAC ION. La Estampi lla Pro 

cult ura se encuentra se   autor izada por la ley 397 de 1997 y la ley  666 de 

2001.  La E stampilla Pro cult ura ̆ÊÓd§ÔØÈÔÓÎÆdØÊdÉÊØÙÎÓÆ×ÆÓdÆÑdËÔÒÊÓÙÔdÞd

estimulo de la cultura acorde con los planes nacional y local de cultura.  
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ART ICULO 158. ELEMENT OS DE LA OBLIGACION. 

 
1.  Sujeto activ o. Lo es el Munici pio de Bosconia, Cesar , a quien 

corresponde el fome nto y eÑdÊØÙıÒÚÑÔ de la c ultu ra. 

 

2.  Sujeto pasivo. Es la persona natural o  jurıÉÎÈÆ o sociedad de hecho  que 

realice  el hecho  generador de la obligaciķn tr ibutar ia. 

 
3.  Hecho  generador.  La celebraciķn de contratos, sus prorr ogas o adici ones,  

con el Munici pio   de   Bosconia, Cesar ,   sus   Entidades   

Descentralizadas   del   nivel   munici pal,   el Conce jo y la  PersonerıÆd

Munici pal. 

 

La  estampil la   no   se   ex igÎ×ĥd d en   los      conve nios 

interadmini strativ os,  esto  es,  los  que  se  celebran  con  enti dades  

pľblicas,  con e nti dades sin ĥÓÎÒÔ de lucr o en desarr ollo de los contr atos  

a que hace referencia el a rÙıÈÚÑÔ 355 de la Con sti tuciķn Nacional y los 

arÙıculos 95 y  96 de la Ley 489 de 1998, comp ra y ve nta de inm uebles; y 

en contratos gratuitos  como el com odato.  

 
4. Base gravable. La base gravable  es el valor  de los contr atos  sujetos  a la 

estampil la, sin incluir  el IVA  cuando sean gravados con dicho  impuesto.  

 

5. Tari fas. La tar ifa  es de (1%) del valor del con tr ato,  sus  prorr ogas o 

adici ones el cual deberĥ aprox imarse al ÒľÑt iplo de ÒÎÑdÒĥØ cercano. 

 
¦×ÙıÈÚÑÔduy}d±®¶º®©¦¨®ė³d¾dµ¦¬´rdEl monto de la ÊØÙÆÒÕÎÑÑÆdØÊ×ĥdÈÆÓÈÊÑÆÉÔdÕÔ×d

ÊÑdÈÔÓÙ×ÆÙÎØÙÆdÊÓdÊÑdÒÔÒÊÓÙÔdÉÊdÑÆdÑÎÖÚÎÉÆÈÎķÓdÞdÕÆÌÔdÉÊÑdÛÆÑÔ×dÔdÛÆÑÔ×ÊØdÉÊÑd

ÈÔÓÙ×ÆÙÔpdÉÊdÆÈÚÊ×ÉÔdÆdÑÆdËÔ×ÒÆdÉÊdÕÆÌÔdÈÔÓÛÊÓÎÉÆpdÉÊÇÎĭÓÉÔØÊd×ÊÙÊÓÊ×dÕÔ×dÑÆd

entidad contratante, de cada pago o abono en cuenta efectuado, la tarif a de la 

estampilla.  

 

ART ICULO 160.  RESPONSABLE DEL RECAUDO DE LOS RECURSOS. Es 

responsabi lidad de la Admini straciķn Centr al, las Entidades Descentralizadas 

del nivel  munici pal,  el  Concejo  Munici pal, la PersonerıÆ Munici pal, 

ªØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØd µľÇÑÎÈÔØpd ªÒÕ×ÊØÆd ÉÊd ¸Ê×ÛÎÈÎÔØd µľÇÑÎÈÔØd ²ÚÓÎÈÎÕÆÑÊØpd

Empresas Industriales y Comerciales del orden Municipal, Empresas de 

ªÈÔÓÔÒıÆd ÒÎÝÙÆd Þd ÉÊÒĥØd ÊÓÙÎÉÆÉÊØd ÉÊÑd Ô×ÉÊÓd ÒÚÓÎÈÎÕÆÑrd d d dLiquidar,  
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recaudar y transferir los recursos  provenientes  de  la  estampil la al Instituto 

²ÚÓÎÈÎÕÆÑdÉÊd¨ÚÑÙÚ×Æd©ÊÕÔ×ÙÊdÞd·ÊÈ×ÊÆÈÎķÓr 

 

ART ICULO 161.  GIRO DE LOS RECURSOS: Los responsables del recaudo de 

ÑÆdÊØÙÆÒÕÎÑÑÆdÕ×ÔdÈÚÑÙÚ×ÆdÉÊËÎÓÎÉÔØdÊÓdÊÑd¦×ÙıÈÚÑÔdÆÓÙÊ×ÎÔ×dÉÊdÊØÙÊdÊØÙÆÙÚÙÔpd

ÉÊÇÊ×ĥÓdÌÎ×Æ×dÑÔØdÉÎÊßdlutmdÕ×ÎÒÊ×ÔØdÉıÆØdÉÊdÈÆÉÆdÒÊØdÊÑdÒÔÓÙÔd×ÊÈÆÚÉÆÉÔd

ÆÑd®ÓØÙÎÙÚÙÔdÉÊd¨ÚÑÙÚ×Æd©ÊÕÔ×ÙÊdÞd·ÊÈ×ÊÆÈÎķÓd²ÚÓÎÈÎÕÆÑ. 

 
Los recursos recaudados por concep to de la estampilla se admini strarĥÓ en  

cuatro (4) c uentas co rr ientes diferentes ası~ 

 

1-  Una para el manejo  del diez por ciento (10%) destina do para la 

segur idad social del c reador y del gest or cultu ral. 

 

2-  Una para el  manejo  del diez por ciento (10%) desti nado para la Red 

Nacional de Bibli oteÈÆØdµľblicas. 

 

3-  ºÓÆdÕÆ×ÆdÊÑdÒÆÓÊÏÔdÉÊdÑÆd×ÊÙÊÓÈÎķÓdÊÖÚÎÛÆÑÊÓÙÊdÆÑdvtidÉÊØÙÎÓÆÉÔdÆÑdÕÆØÎÛÔd

pensional del municipio, los cuales deben ser girados por el ICDR al FONPET.  
 

4-  Una denominada F̆ondo Pro cult u×Æ̇ para el manejo del sesenta por 

ciento (60%) restante, con destino  a las actividades preceptuadas en el 

arÙıÈÚÑÔ 38- 1 de la ley 397 de 1997, exceptuando lo descr ito en el num eral 4 

del a rÙıculo ÎÇıdem. 

 
ART ICULO 162. ADMINI STRACION Y DESTINACION DE LOS RECURSOS. Los 

recursos serĥÓ admini strados por la Admini straciķn Municipal en cabeza del 

®ÓØÙÎÙÚÙÔdÉÊd¨ÚÑÙÚ×Æd©ÊÕÔ×ÙÊdÞd·ÊÈ×ÊÆÈÎķÓd®¨©·p a quien le corresponde el 

fomento ÞdÊØÙıÒÚÑÔ de la c ultu ra en el Mu nici pio.  

 

CAPITULO II 

ESTA MPILLA PROBIENESTAR  DEL ANCI ANO Y CENTROS DE ATE NCION PARA 

LA TERCERA EDAD 
 
ART ICULO 163. AUTORIZACION LEGAL. El Concejo  Munici pal de Bosconia, Cesar  

ÊØÙĥ autor izado para emitir  la Estampilla para el Bienestar  del Adulto Mayor, como 

recurso de obligato r io recaudo para con tr ibuir a la const rucciķn, insÙÆÑÆÈÎķÓpd

adecuaciķn, dotaciķn, f uncionamiento y desarro llo de programas de prevenciķn y 

promociķn de los Centr os de B ienestar  del Anciano y Centr os de Vida  para la 
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T ercera Edad de los niveles  I y II del Sisben, conforme a la ley 687 de 2001 y la 

ley 1 276 de  2009. 

 

ART ICULO  164.  ELEMENT OS  DE  LA  OBLIGACION.  Los  elementos  del  

tr ibuto  de  la Estampilla Pro Bienestar  del Anciano y Centr os de Atenciķn para 

la T ercera Edad, son los siguientes: 

 

1.  Sujeto activ o. El Munic ipio de Bosconia, Cesar . 

 
2.  Sujeto pasivo. Es la persona natural o  jurıÉÎÈÆ o sociedad de hecho  que 

realice  el hecho  generador de la obligaciķn tr ibutar ia. 

 

3.  Hecho  generador.  La celebraciķn de contratos, sus prorr ogas o 

adic iones, con el Munici pio   de   Bosconia, Cesar ,   sus   Entidades   

Descentralizadas,   el Consejo , la PersonerıÆdMunici pal, los 

ÊØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØdµľÇÑÎÈÔØr 

 
La estampil la no se ex igirĥ en los conve nios interadmini strativ os, esto  es, 

los que se celebran con enti dades Õľblicas, con enti dades sin ĥÓÎÒÔ de 

luc ro en desarr ollo de l os contr atos  a que hace referencia el  arÙıÈÚÑÔ 355 

de la Consti tuciķn Nacional y los arÙıÈÚÑÔØ 95 y 96 de la Ley 489 de 

1998; en los contr atos  celebrados con juntas de acciķn comunal, 

prĭØÙamos del programa de vivienda  munici pal, los contr atos  de 

emprĭØÙÎÙÔØ y en  contratos gratuito s. 

 

4.  Base gravable. La base gravable  es el valor  de los contr atos  sujetos  a la 

estampil la, sin in cluir  el IVA  cuando sean gravados con dicho  impuesto.  

 

5.  Tari fas.  La tarifa de la estampilla probienestar  del anciano y centro de 

ÆÙÊÓÈÎķÓdÕÆ×ÆdÑÆdÙÊ×ÈÊ×ÆdÊÉÆÉdØÊ×ĥdÊÑdxidÉÊÑdÛÆÑÔ×dÉÊÑdÈÔÓÙ×ÆÙÔdÞdÉÊdÑÆd

respectiva adicion.  
 
 

ART ICULO 165. BENEFICIARIOS. SerĥÓ beneficia r ios de los centr os de vida, 

los adultos mayor es  de niveles  I y II del SISBEN ķ quien segľÓ evaluaciķn 

socioeÈÔÓķÒÎÈÆ reali zada por  el  profesional  experto,   requiera  de  este  

servicio  para  mitigar  condici ones  de vuln erabilidad, aislamienÙÔdķ carencia 

de soporte social.  

 

ART ICULO 166. RESPONSABLE DEL RECAUDO DE LOS RECURSOS. Es 
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responsabi lidad de la Admini straciķn Centr al, las Entidades Descentralizadas 

del nivel  munici pal,  el  Concejo  Munici pal, la PersonerıÆ Munici pal, 

ªØÙÆÇÑÊÈÎÒÎÊÓÙÔØd µľÇÑÎÈÔØpd ªÒÕ×ÊØÆd ÉÊd ¸Ê×ÛÎÈÎÔØd µľÇÑÎÈÔØd ²ÚÓÎÈÎÕÆÑÊØpd

Empresas Industriales y Comerciales del orden Municipal, Empresas de 

ªÈÔÓÔÒıÆd ÒÎÝÙÆd Þd ÉÊÒĥØd ÊÓÙÎÉÆÉÊØd ÉÊÑd Ô×ÉÊÓd ÒÚÓÎÈÎÕÆÑrd d d dLiquidar, 

recaudar los recursos  provenientes  de  la  estampil la. 

 

ART ICULO 167. RECAUDO. El recaudo de esta estampil la se reali zarĥdÕor la 

Admini straciķn Munic ipal. Para la legali zaciķn de l os con tratos serĥdrequisito 

indispensable el pago  de este  tr ibuto. 

 

Los  valores  retenidos  por   las Entidades ·ÊØÕÔÓØÆÇÑÊØdÉÊÑd×ÊÈÆÚÉÔdØÊ×ĥÓd

Ù×ÆÓØËÊ×ÎÉÔØdÆÑdÒÚÓÎÈÎÕÎÔpdÉÊÓÙ×ÔdÉÊdÑÔØdÖÚÎÓÈÊdÉıÆØdØÎÌÚÎÊÓÙÊØdÆÑdÒÊØdÈÆÚØÆÉÔp 

relacionan do a su vez los datos  bĥsicos del con tr ato.  

 

ART ICULO  168.  DESTINACION  DE  RECURSOS.  El producto  de  la  

Estampilla  para  el B ienestar  del   Adulto  Mayor  se  destina rĥd ľnica  y  

exclus ivamente  a  la  const rucciķn, in sÙÆÑÆÈÎķÓpdd adecuaciķn,   dotaciķn,   

funcionamiento   y   desarr ollo   de   programas   de prevenciķn y promociķn 

de los Centros de Bienestar  del Anciano y de los Centros de Vida para la 

Tercera Edad, en los porcentajes estableci dos en el  arÙıÈÚÑÔ 3 de la ley  1276 

de 2009, esto  es, en un setenta por ciento (70%) para la financiaci ķn de los 

Centr os Vida,  de acuerdo  con las definici ones de la ley  1276 de 2009; y el 

treinta por ciento (30%) restante, a  la  dotaciķn,  funcionamiento  y  dÊÒĥØd de  

los  Centr os  de  Bienestar  del  Anciano,  sin pe r juicio  de los recursos 

adici onales que puedan gestiona rse a trÆÛĭØ del sector  pr ivado y la c ooperaciķn 

internacional. 

 

ART ICULO 169. ADMINI STRACION Y EJECUCION. La admini straciķn y 

ejecuciķn de los programas y proyectos que se desarrollen en los Centro de 

Bienestar  del Anciano y de los Centr os de Vida  para la T ercera Edad que se 

realicen  con el producto de la esta estampil la serĥdresponsabi lidad de la 

Admini straciķn Munic ipal. 

 

T ITULO XI 

- TAS AS MUNICIPALES-  

CAPITULO I  

DERECHOS DE TRANSITO 
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ART ICULO 170. DEFINICION. Son los valores que deben pagar  al Municipio de 

Bosconia, Cesar  los propietar ios de vehıculos matr icula dos en la SecretarıÆ de 

T ransporte y T rĥÓsito  en vir tud de  trĥÒÎtes  reali zados  ante   dichas  oficinas  

y  previame nte  definid as  por  el  Cķdigo Nacional de  T rĥÓsito.  

  
ART ICULO  171.  CAUSACION  DE  DERECHOS.  Los  servicios  que  se  

prestan  por  la Sec retarıÆ de T ransporte y TrĥÓsito  del munici pio de 

Bosconia, Cesar , causaran derechos a favor del T esoro Municipal,  sÊÌľÓ las 

clases y valores que se determinan en los arÙıculos siguientes. 

 

En los servicios y tar ifas  que cobre la SecretarıÆ de T ransportes y T rĥÓsito  

se inclui rĥ un va lor  adici onal del trein ta y cinco por ciento (35%) 

corr espondiente a las especies venales a fav or del M inister io de Tr ansporte, 

cuando ello  se cause. 

 
PARAGRAFO.  Los  vehıculos  automotor es  de  propiedad  del  municipio  de  

Bosconia, Cesar ,  no causan los derechos de trĥÓsito e stableci dos en el 

presente Estatuto.  

 

ART ICULO 172. OTROS DERECHOS: Comprende otros derechos, como los 

×ÊÑÆÈÎÔÓÆÉÔØdÈÔÓdÒÔÙÔØpdÒÆÖÚÎÓÆ×ÎÆdÆÌ×ıÈÔÑÆpdÇÎÈÎÈÑÊÙÆØpdÑÎÈÊÓÈÎÆØdÉÊdÙ×ĥÓØÎÙÔdÞd

ÈÔÓÉÚÈÈÎķÓpdrecategorizacion y otros, de acuerdo con la ley 769 de agosto 8 de 

vttvdÆ×ÙÎÈÚÑÔduz|dl¨ķÉÎÌÔd³ÆÈÎÔÓÆÑdÉÊd¹×ÆÓØÎÙÔmpdÒÔÉÎËÎÈÆÉÔdÕÔ×dÑÆd±ÊÞduw||d

ÉÊdvtutdÞdÊÑdÉÊÈ×ÊÙÔdÑÊÞdÆÓÙÎdÙ×ÆÒÎÙÊdtu}dÉÊdvtuvrd±ÔØdÉÊ×ÊÈÍÔØdÉÊdÙ×ĥÓØÎÙÔd

por servicios que preste la Secretari Æd²ÚÓÎÈÎÕÆÑdÉÊd¹×ĥÓØÎÙÔdÞd¹×ÆÓØÕÔ×ÙÊdÉÊd

§ÔØÈÔÓÎÆdØÊdÈÔÇ×Æ×ÆÓdÙÔÒÆÓÉÔdÈÔÒÔdÇÆØÊdÑÆdº»¹dÉÊdÈÆÉÆdÆĵÔr 

±ÔØdÉÊ×ÊÈÍÔØdÉÊdÙ×ÆÓØÎÙÔdØÔÓdÑÔØdÖÚÊdÆdÈÔÓÙÎÓÚÆÈÎķÓdØÊd×ÊÑÆÈÎÔÓÆÓ~  

 

DESCRIPCION  UVT  

DERECHOS POR CONCEPTOS DE RUTAS    

¦ØÎÌÓÆÈÎķÓdÕÔ×dÈÆÉÆd×ÚÙÆ 93.38  

²ÔÉÎËÎÈÆÈÎķÓdÕÔ×dÈÆÉÆd×ÚÙÆ 72.47  

Otro nivel de servicio por cada ruta adjudicada  4.48  

DERECHOS POR CONCEPTOS DE FIJACION Y MODIFICACION DE LA 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA  

 ªÓdÑÆØdÊÒÕ×ÊØÆØdÉÊdÙ×ÆÓØÕÔ×ÙÊdÕľÇÑÎÈÔdÈÔÑÊÈÙÎÛÔdÚ×ÇÆÓÔdØÚÇÚ×ÇÆÓÔdÉÊd

pasajeros y mixto  45.57  
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DERECHOS POR HABILITACION A EMPRESAS DE TRANSPORTE 

PUBLICO 

 EMPRESA DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO URBANO  

 ÆÇÎÙÆÈÎķÓ 97.12  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÖÚÊdØÊdÛÎÓÈÚÑÊdÆdÑÆdÊÒÕ×ÊØÆ 11.21  

·ÊÓÔÛÆÈÎķÓdÉÊdÍÆÇÎÙÆÈÎķÓ 97.12  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÖÚÊdØÊdÉÊØÛÎÓÈÚÑÊ 11.21  

EMPRESA DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO INTERVEREDAL  

 ÆÇÎÙÆÈÎķÓ 22.41  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÖÚÊdØÊdÛÎÓÈÚÑÊdÆdÑÆdÊÒÕ×ÊØÆ 3.74  

·ÊÓÔÛÆÈÎķÓdÉÊdÍÆÇÎÙÆÈÎķÓ 22.41  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÖÚÊdØÊdÛÎÓÈÚÑÊdÆdÑÆdÊÒÕ×ÊØÆ 3.74  

EMPRESA DE TRANSPORTE PUBLICO INDIVIDUAL EN VEHICULOS 

TIPO AUTOMOVIL O TAXI CON RADIO DE ACCION URBANO  

 EMPRESA DE PERSONA JURIDICA  

 ÆÇÎÙÆÈÎķÓdÉÊdÊÒÕ×ÊØÆØdÖÚÊdØÊdÈÔÓØÙÎÙÚÞÆÓdÈÔÓdÛÊÍıÈÚÑÔØdľÑÙÎÒÔd

modelo no registrado  373.54  

ÆÇÎÙÆÈÎķÓdÕÆ×ÆdÊÒÕ×ÊØÆØdÖÚÊdØÊdÈÔÓØÙÎÙÚÞÆÓdÈÔÓdÛıÓÈÚÑÔØd

registrados en el parque automotor del municipio de Bosconia  74.71  

·ÊÓÔÛÆÈÎķÓdÉÊdÍÆÇÎÑÎÙÆÈÎķÓdÉÊdÊÒÕ×ÊØÆØ 59.77  

»ÎÓÈÚÑÆÈÎķÓdÕÔ×dÈÆÒÇÎÔdÉÊdÊÒÕ×ÊØÆ 6.72  

»ÎÓÈÚÑÆÈÎķÓdÕÔ×dÎÓÈ×ÊÒÊÓÙÔdÛÊÍıÈÚÑÔØdľÑÙÎÒÔdÒÔÉÊÑÔ 26.15  

»ÎÓÈÚÑÆÈÎķÓdÕÔ×d×ÊÕÔØÎÈÎķÓdÛÊÍıÈÚÑÔØdľÑÙÎÒÔdmodelo  26.15  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÖÚÊdØÊdÉÊØÛÎÓÈÚÑÊ 1.49  

EMPRESA DE PERSONA NATURAL  

 ÆÇÎÑÎÙÆÈÎķÓdÕÆ×ÆdÛÊÍıÈÚÑÔØdľÑÙÎÒÔdÒÔÉÊÑÔ 224.12  

ÆÇÎÑÎÙÆÈÎķÓdÕÆ×ÆdÛÊÍıÈÚÑÔØdÉÊdÚÓÔdlumdÆdØÊÎØdlzmdÆĵÔØdÉÊdÆÓÙÎÌŀÊÉÆÉ 26.15  

ÆÇÎÙÆÈÎķÓdÕÆ×ÆdÛÊÍıÈÚÑÔØdÒÔÉÊÑÔØdÒÆÞÔ×ÊØdÉÊdØÊÎØdlzmdÆĵÔØdÞd

posteriores  18.68  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÆÉÎÈÎÔÓÆÑdľÑÙÎÒÔdÒÔÉÊÑÔdÖÚÊdÎÓÌ×ÊØÆdÕÔ×d

ÎÓÈ×ÊÒÊÓÙÔdÔd×ÊÕÔØÎÈÎķÓ 18.68  

µÔ×dÈÆÉÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÆÉÎÈÎÔÓÆÑd×ÊÌÎØÙ×ÆÉÔdÊÓdÊÑdÕÆ×ÖÚÊdÆÚÙÔÒÔÙÔ×dÉÊÑd

municipio de Bosconia, cesar  2.24  

DERECHOS POR TARJETA DE ´µª·¦¨®ė³ 

 ¹Æ×ÏÊÙÆdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÉÊËÎÓÎÙÎÛÆ 1.27  

¹Æ×ÏÊÙÆdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓdÕ×ÔÛÎØÎÔÓÆÑ 0.75  
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·ÊÓÔÛÆÈÎķÓdÉÊdÙÆ×ÏÊÙÆdÉÊdÔÕÊ×ÆÈÎķÓ 1.27  

DERECHO POR CERTIFICACIONES  

 µÔ×dÙÔÉÆdÈÊ×ÙÎËÎÈÆÈÎķÓdÖÚÊdØÊdÊÝÕÎÉÆ 0.25  

MATRICULAS VEHICULOS Y MOTOS  

 Particulares  1.12  

µľÇÑÎÈÔØ 1.12  

²ÔÙÔØdÞdÒÆÖÚÎÓÆ×ÎÆdÆÌ×ıÈÔÑÆ 1.12  

¨ÆÓÈÊÑÆÈÎķÓdÉÊdÒÆÙ×ıÈÚÑÆdÉÊÑdÛÊÍıÈÚÑÔ 1.12  

¨ÆÓÈÊÑÆÈÎķÓdÉÊdÒÆÙ×ıÈÚÑÆdÉÊdÑÆdÒÔÙÔ 0.75  

¹×ĥÎÑÊ×dÉÊdÑÔØd»ÊÍıÈÚÑÔØd¦×ÙÎÈÚÑÆÉÔØr 4 

²ÆÙ×ÎÈÚÑÆdÉÊd»ÊÍıÈÚÑÔØd´ËÎÈÎÆÑÊØ 1 

TRAPASOS 

 Carros  1.12  

Motos  0.75  

Duplicados tarjetas de propiedad  0.75  

Traspaso a persona Indeterminada  1.5 

RADICACION DE CUENTA  

 »ÊÍıÈÚÑÔ 1.12  

Moto  0.75  

CANCELACION MATRICULA  

 ¨ÆÓÈÊÑÆÈÎķÓdÉÊdÒÆÙ×ıÈÚÑÆdÉÊdÛÊÍıÈÚÑÔ 1.12  

¨ÆÓÈÊÑÆÈÎķÓdÉÊdÒÆÙ×ıÈÚÑÆdÒÔÙÔ 0.75  

CAMBIO COLOR 

 Cambio de ÈÔÑÔ×dÛÊÍıÈÚÑÔ 1.12  

Cambio de color moto  0.75  

Reagravar motor, chasis, plaqueta  1.12  

¨ÔÓÛÊ×ØÎķÓdÞdÙ×ÆÓØËÔ×ÒÆÈÎķÓ 4.48  

CAMBIO DE SERVICIO  

 Publico u oficial a particular  1.49  

¨ÆÓÈÊÑÆÈÎķÓdÔdÎÓØÈ×ÎÕÈÎķÓd×ÊØÊ×ÛÆdÉÊdÉÔÒÎÓÎÔpdÛÊÍıÈÚÑÔØdÞdÒÔÙÔØ 0.75  

Chequeo certificado  1.12  

·ÊÛÎØÎķÓdÛÊÍıÈÚÑÔØdÕľÇÑÎÈÔØ 1.49  

Cambio de empresa  0.75  

EXPEDICION DE PLACAS  

 »ÊÍıÈÚÑÔØ 1.12  

Motos  0.75  
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CAPITULO II  

- PAZ Y SALVO MUNICIPAL-  
 

ART ICULO  173.  EXPEDICION  DE  PAZ  Y  SALV O.  Los  certifica dos  de  Paz  

¨Ê×ÙÎËÎÈÆÉÔdÉÊdÙ×ÆÉÎÈÎķÓ 0.37  

Recibo de caja  0.04  

·ÊÕÔÙÊÓÈÎÆÈÎķÓ 2.99  

DERECCHOS POR PIGNORACION Y DESPIGNORACION  

 »ÊÍıÈÚÑÔØd¦ÚÙÔÒÔÙÔ×ÊØ 1.12  

Motocicletas  0.75  

¹×ĥÎÑÊ×d 2 

»ÊÍıÈÚÑÔØd´ËÎÈÎÆÑÊØ 0.5 

DERECHO DE SERVICIOS DE GRUA DENTRO DEL PERIMETRO 

URBANO 

 µÆ×ÆdÆÚÙÔÒķÛÎÑÊØpdÈÆÒÎÔÓÊÙÆØpdÈÆÒÕÊ×ÔØdÞdØÎÒÎÑÆ×ÊØ 1.87  

ËÚÊ×ÆdÉÊÑdÕÊ×ıÒÊÙ×ÔdÚ×ÇÆÓÔdÕÔ×dÈÆÉÆdÕÔ×dÈÆÉÆdÐÎÑķÒÊÙ×Ôdrecorrido fijo  1.87  

·ÊÈÆ×ÌÔdÕÔ×dÈÆÉÆdÐÎÑķÒÊÙ×Ôd×ÊÈÔ××ÎÉÔ 0.19  

ÕÆ×ÆdÛÊÍıÈÚÑÔdÕÊØÆÉÔ 2.99  

«ÚÊ×ÆdÉÊÑdÕÊ×ıÒÊÙ×ÔdÚ×ÇÆÓÔdËÎÏÔ 2.99  

·ÊÈÆ×ÌÔdÕÔ×dÈÆÉÆdÐÎÑķÒÊÙ×Ôd×ÊÈÔ××ÎÉÔ 0.37  

Por mal estacionamiento  1.87  

DERECHO POR CONCEPTO DE SISTEMA, USO, REVISION, 

SEGURIDAD, VIGILANCIA Y VIDRIOS POLARIZADOS  

 Motocicletas y similares  0.90  

¨ÆÒÕÊ×ÔpdÈÆÒÎÔÓÊÙÆØdÞdÆÚÙÔÒķÛÎÑÊØ 1.12  

Buses, Busetas, microbuses y camiones  1.27  

vidrios polarizados  2.24  

SERVICIO DE PARQUEADERO POR O FRACCION DE DIA.   

Motos  0.15  

¦ÚÙÔÒķÛÎÑÊØpdÈÆÒÕÊ×ÔØpdÈÆÒÎÔÓÊÙÆØpdÇÚØÊÙÆØdÔdØÎÒÎÑÆ×ÊØ 0.22  

»ÊÍıÈÚÑÔØdµÊØÆÉÔØ 0.37  

LICENCIAS DE CONDUCION  

 ®ÓÎÈÎÆÑdÉÊdÛÊÍıÈÚÑÔdÞdÒÔÙÔ 0.45  

·ÊË×ÊÓÉÆÈÎķÓ 0.37  

Duplicado   0.37  

·ÊdÈÆÙÊÌÔ×ÎßÆÈÎķÓ 0.37  
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y  Salvo  se expedirĥÓd a  peticiķn  verbal  del  interesado  independientemente  

para  cada  una  de  las u nidades admini strativ as del ni vel c entr al. 

 

ART ICULO 174.  HECHO  GENERADOR.  Se  constituye  cuando  una  persona  

natural  o ju rıÉÎÈÆp sociedad de hecho, sujeto  pasivo, de una obligaciķn tr ibutar ia 

la ha cancelado en su totalida d. 
 
 

ARTI CULO 175. DERECHOS. El derecho por la expediciķn de paz y salvo serĥ 

equivalente 0,25  UVT . 
 

No habrĥ lugar  a devoluciķn de dineros por concep to de expediciķn de paz y 

salvos, a excepciķn  de  aquellos  que  previame nte  certif icados  se  

demuest re  error  tĭcnico  del sistema al emiti r los. 
 
 

ART ICULO 176. PAZ Y SALVO  EXPEDIDO POR ERROR. El certific ado de Paz y 

Salvo, no es  prueba de la cancelac iķn de las obligaciones tr ibutar ias de que se 

trate; por lo tanto,  su expediciķn por  err or  u otra causa cualquiera, no exonera 

de la obligaciķn de pagar. 
 
 

ARTI CULO   177.   VIGENCIA   DEL   PAZ   Y   SALV O.   El   paz   y   salvo   

que   expida   la Admini straciķn  Tr ibutar ia Munici pal o el que expida otra 

dependencia,  en ninÌľÓ caso t endrĥdÚna v igencia super ior  al perıodo por el c ual 

se determ ina la obligaciķn tr ibutar ia. 

T ITULO XII 

- CONT RIBUCIONES-  

CAPITULO I  

CONT RIBUCION SOBRE CONT RAT OS DE OBRA PĞ§±®¨¦ 

 

ART ICULO 178.  AUTORIZACION LEGAL. La Contr ibuciķn Especial  a que hace 

referencia el  p resente  Estatuto  se estabÑÊÈÎķ mediante los Decretos 

Legi slati vos 2009 del  14  de diciem bre de 1992 y 265 del 5 de febrero de 

1993, ha sido  prorr ogada y modifica da por las Leyes  104 del 30 de dic iembre 

de 1993, 241  del 26 de diciem bre de 1995, 418 del 26 de diciem bre de 1997, 

782 del 23 de diciem bre de 2002, 1106 del 22 de diciem bre de 2006, el 

Decreto  Reglamentar io  3461  del  11  de  septiembre  de  2007  y  la  Ley  

1430  del  29  de diciem bre de 2010. 
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ART ICULO 179. ELEMENT OS DE LA  CONTRIBUCION ESPECIAL. Los 

elementos que in tegran la c ontr ibuciķn especial,  son: 

 
1.   Sujeto Activo . Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 
         2. Sujeto Pasivo. Persona natural o jurıdica que suscr iba contratos  de obra 

Õľblica o sus adici ones con e ntidad de derecÍÔdÕľblico del nivel mu nici pal o sea 

conces ionar io de con strucciķn, mantenimiento y operaciones de vıÆØdde 

comunicaciķn. 

 
Los socios, ÈÔÕÆ×ÙıÈÎpes y asociados de los consorcios y uniones 

temporales, que celebren los contr atos  y conve nios que constit uyen 

hecho  generador del tr ibuto, responderĥn  solidar iamente  por  el  pago  

de  la  contr ibuciķn  a  prorr ata  de  sus aportes o de su pa rtici paciķn. 

 

Actuarĥd como  responsable  del  recaudo  y  pago  de  la  contr ibuciķn  

especial,  la enti dad  de  derecho  pľblico  del  nivel  mu nici pal  que  

actuĭd como  contr atante  o conce dente en los hechos sobre l os que 

recae la con tr ibuciķn. 

 
3.   Hecho  Generador.  ±ÆdØÚØÈ×ÎÕÈÎķÓpdÔdÑÆdÆÉÎÈÎķÓpdÉÊdÈÔÓÙ×ÆÙÔØdÉÊdÔÇ×ÆdÕľÇÑÎÈÆd

ÕÆ×ÆdÑÆdÈÔÓØÙ×ÚÈÈÎķÓpdÒÆÓÙÊÓÎÒÎÊÓÙÔdÞdÒÊÏÔ×ÆÒÎÊÓÙÔdÉÊdÔÇ×ÆØdÕľÇÑÎÈÆpdØÎÊÒÕ×ÊdÖÚÊd

tales contratos se celebren con el municipio.   

 

4. Base Gravable. La base gravable  es el valor  total  del contr ato  de obra pľblica o 

de la res pecÙÎÛÆdÆÉÎÈÎķÓrd¨ÚÆÓdo se trate de concesiones, la base gravable es 

el valor  total  del recaudo bruto que genere la respectiva c oncesÎķn. 

 

5.   Tari fa. Cuando se trate de contr atos  de obra pľblica o sus adici ones, se 

aplica una tar ifa del ci nco p or ciento (5%) sobre el valor  total d el c ontr ato o  su 

adiciķn. Cuando se trate de concesiones de const rucciķn, mantenimi ento y 

operaciones de vıas de comunicaciķn se aplica una tar ifa  del dos punto cinco por 

mil  (2.5 x mil) del total d el re caudo bruto de la respectiva conces Îķn. 

 

ART ICULO 180. CAUSACION DEL PAGO. La contr ibuciķn especial  debe ser  

descontada del va lor  del antici po y de cada cuenta cancelada al c ontr ati sta. 
 
 

CAPITULO II 
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CONT RIBUCION POR VALORIZACION 
 

ART ICULO 181. AUTORIZACION LEGAL. Ley 25  de 1921 y De cr eto 16 04 

de 1966. 

 
ARTI CULO 182. DEFINICIONES GENERALES.   El   sistema   de   la   

contr ibuciķn   de Val orizaciķn es  el conju nto de normas y procedimientos  que 

permit en la ejecuciķn de proyectos  de intÊ×ĭØ Õľblico, utilizando la 

contr ibuciķn como mecanismo de financiaci ķn total  o parcial  de los mismos. La 

contr ibuciķn de valor izaciķn es un gravamen asignado a propietar ios  y  

poseedores  de  aquellos  bienes  inmuebles  que  han  de  recibir  benefic io 

ecoÓķÒÎÈÔdpor la eje cuciķn de una obra de i nterĭs Õľblico. 

 
ART ICULO 183. ELEMENT OS. Los elementos de la contr ibuciķn por 

valor izaciķn son los siguientes: 

 

1.   Sujeto Activ o. El Munici pio de Bosconia, Cesar . 

 
2.  Sujeto Pasivo.  Los sujetos pasivos de la contr ibuciķn son las personas 

naturales y ju rıÉÎÈÆØ que tie nen la calidad de propietar ios, poseedores o 

usuf ructuarios de los bienes   que   reciben   el   benefici o. 

 
3. Hecho  Generador.  La Valor izaciķn tie ne como hecho  generador toda obra, 

plan o conju nto de obras de utilidad pľblica de interĭØ social  o de 

desarrollo urbano que produzca beneficio  sobre la p ropiedad del 

inmueble. 

 
4. Base Gravable. Para liquidar la contr ibuciķn de valor izaciķn se tendrĥ 

como Base Gravable  el  costo  de  la  respectiva  obra,  plan  o  

conju nto  de  obras  de  utilÎÉÆÉdÕľblica de interĭØ social  o de desarr ollo 

urbano, dentro de los lıÒites del benefic io que ella pro duzca a l os 

inmuebles que han de ser  gravados, que corr espondÆÓdÆdÑÆØdĥreas de los 

predios localizados dentro de la zona de  influ encia hasta las cuales 

llega  el  benefici o;    entendÎĭndose  por  costo  todas  las  inve rsiones  

que  la  obra requie ra, adici onadas con un porcentaje  prudencial  para 

imprevi stos  y hasta un t reinta por ciento (30%) Òĥs, destina do a gastos  

de distr ibuciķn y recaudaciķn de l os tr ibutos. ±Æd ¦ÉÒÎÓÎØÙ×ÆÈÎķÓd

Munici pal, teniendo en cuenta el costo total  de la obra, el beneficio  que 

ella  produzca y la capaci dad de pago de los propietar ios que han de ser  

gravados con las contr ibuciones, podrĥ disponer , en determinados casos 
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y por razones  de  equidad,  que  Øķlo  se  distr ibuyan  contr ibuciones  

por  una  parte  o porcentaje del co sto t otal de la obra. 
 
 

5.   Tari fa.  Para  determinar  el  valor  a  cobrar  a  los  beneficiari os  de  

las  obras,  la Admini straciķn    Munic ipal   deberĥdd tener   en   cuenta   

unos   cr iter ios   bĥsicos, previame nte estableci dos por el Concejo 

Munici pal, para: 
 
 

1.   Fij ar  el co sto de la obra. 

2.  Calcular  el beneficio  que ella  repor ta y establecer la fo rma de 

distr ibuciķn de  unos  y  otros  entre  quienes  resulta ron  

fav orecidos  patr imonialme nte con la obra. 

 

De esta  manera,  se  determina  el  monto  total  que  debe  ser  

asumido  por  los benefici ar ios y la tar ifa  consisti rĥ en el coeficien te de 

distr ibuciķn entre cada uno de ell os. El Concejo  Munici pal seĵÆÑÆ×ĥ 

previame nte el sistema y el Òĭtodo para definir  los costos y benefici os 

(Cr ite r ios  Bĥsicos), ası como la forma de hacer  el reparto.  
 

PARAGRAFO. La Contr ibuciķn de Valor izaciķn se podrĥ cobrar antes, 

durante o despuĭs de la ej ecuciķn de las  obras, planes, o conjunto de 

obras de acuerdo con el flujo de  financiaci ķn que se establezca para las 

mismas. 

 

ART ICULO 184. FORMA DE PAGO. La Valor izaciķn serĥ ex igible  una vez se 

encuentre ej ecutor iado  el  acto  admini strativo  de  imposiciķn  fi scal.  Su  

pago  se  podrĥd hacer  de con tado,  en  las  cuotas  y  plazos  fija dos  en  la  

resoluciķn  distr ibuidora  o  con  bienes inm uebles producto de la 

compensaciķn.  Una vez en fi rme el acto admini strativo  que impone  la  

Valor izaciķn,  el  Munici pio  de  Bosconia, Cesar   adquiere   el  derecho  de  

percibir  la con tr ibuciķn   y   el   contr ibuyente   la   obligaciķn   de   pagarla.   

Si   este   no    cumple v oluntar iamente  su  obligaciķn,  aquel  podrĥd ex igir  

su  crĭdito  de  manera  compul siva mediante el ej ercicio  de j ur isdicciķn 

coactiva. 

 

ARTI CULO 185.OBRAS SOLICITADAS POR LOS PROPIETARIOS. Las enti dades 

darĥn pr ior idad a los  estudios de obras de interĭØ pľblico por el sistema de 

contr ibuciķn de va lor izaciķn  propuestas  por   propietar ios  o  poseedores  de  

predios  a  trÆÛĭØd de  los mecanismos vigentes de partici paciķn ciudadana o 
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comunita r ia. 

 

ARTI CULO  186.  LIQUIDACION  DE  OBRAS.  Toda  obra,  plan  o  conjunto  

de  obras ej ecutadas por el  Municipio de Bosconia, Cesar , deberĥ ser objeto 

de liquidaciķn para ver ificar  su costo e identific ar  el saldo negativo  o positi vo, 

que resulte  de su comparaciķn con la suma de las respectivas  contr ibuciones. 

Esta liquidaciķn se  reali zarĥ dentro de los dos meses siguientes a la 

terminaciķn de la obra, plan o c onjunto de obras. 
 

LIB RO SEGUNDO 

ÿREGIMEN SANC IONATO RIOï 

CAPITULO I  

- ASPECTOS GENERALES-  

 

ART ICULO 187. ACTOS  EN  LOS  CUAL ES  SE  PUEDEN  IMPONER  
SANCI ONES.  Las sanciones podrĥÓd ÎÒÕonerse mediante resoluciķn 

independiente, o en las  respectivas l iquidaciones oficiale s. 

 

ART ICULO 188.  PRESCRIPCION  DE  LA  FACULT AD  PARA  IMPONER  

SANCI ONES. Cuando las sanciones se impongan en liquidaciones oficiale s, la 

facultad para imponer las p rescr ibe en el mismo tĭ×mino  que ex iste para 

practicar  la respectiva  liquidaciķn oficial. Cuan do las sanciones se impongan 

en  resoluciķn independiente, deberĥ fo rmularse el p liego  de cargos 

correspondiente, dentro de los dos (2)  Æĵos siguientes a la fecha en que se 

presentķ la declaraciķn tr ibutar ia, del perıodo durante el cual ocurr iķ la 

ir regular idad sancionable o cesķ la ir regular idad, para el caso de las 

inf racciones continuadas. Salvo en el caso  de la sanciķn por  no declara r , de l os 

intereses de  mora, y de  las sanciones previ stas en  los arÙıÈÚÑos 659, 659- 1 y 

660 del Estatuto Tr ibutar io Nacional, las cuales prescr iben ÊÓdÊÑdÙĭrmino de 

cÎÓÈÔdÆĵÔs. 

 

Vencido  el  tĭ×mino  de  respuesta  del  pliego  de  cargos,  la  

Admini straciķn  Tr ibutar ia Munici pal tendrĥ un plazo de seis  meses para aplicar  

la sanciķn correspondiente, previa  la p rĥÈt ica de las  pruebas a que hubiere 

lugar. 

 
ART ICULO 189 . SANCION MINI MA. El valor  ÒıÓÎÒÔ de cualquier  sanciķn, 

inclui das las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidar la la persona o 

enti dad sometida a ella,  o la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal, serĥd

equiva lente a la suma de diez (10) UV T . 
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Lo dispuesto  en este  ar tıculo, no serĥ aplicable a los intereses de mora,  ni a 

las sanciones con tenidas  en  los  arÙıculos  207  y  209  de  este  Estatuto  y  

los  arÙıÈÚÑÔØd 674  y  676  del E statuto Tr ibutar io Nacional. 

 
ART ICULO 190 . LA REINCIDENCIA  AUMENTA  EL VALOR DE LAS 
SANCIONES. Habrĥdreincidencia siempre que el sancionado, por acto 

admini strativo  en fi rme, cometiere una nueva infracciķn del mismo  tipo  dentro 

de los dos (2)  Æĵos siguientes a la comi siķn del hecho  sancionado. 

 

ART ICULO 191 . CORRECCION DE SANCIONES. Cuando el cont r ibuyente, 

responsable, age nte retenedor o declarante, no hubiere liquidado en su 

declara ciķn las sanciones a que estuvie re obligado o las  hubiere liquidado 

inco rrectamente, en detr imento del fi sco, la Admini straciķn Tr ibutar ia 

Munici pal las liquidarĥ inc rementadas en un quince por ciento (15 %). 

 

El inc remento  de  la  sanciķn  se  reducÎ×ĥd a  la  mitad  de  su  valor ,  si  el  

contr ibuyente, responsable,   agente   retenedor   o   declara nte,  dentro   del   

tĭrmino  estableci do   para in terponer el recurso respectivo acepta los hechos, 

renuncia al mismo y cancela el valor de la sanciķn mĥØ el inc remento reducido. 

 

PARAGRAFO.  Cuando  el  contr ibuyente  o  declarante  presente  el  escr ito  

en  el  cual manifie sta  que   acepta  las  sanciones  propuestas  o  aplicadas  

por  la  Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal y afir ma cumplir  los requisitos  

para la procedencia de su reducciķn, en  los  tĭ×minos  y  condici ones  en  que  

las  normas  asıd lo  permit en,  el  funcionar io  de conocimiento  procederĥ, 

dentro de los seis  (6) meses siguientes a su radicaciķn, a profer ir un  acto 

admini strativo  en el cual se pronuncie  sobre su procedencia legal. Cumplido 

este tĭ×mino  sin que se hubiere profer ido dicho  acto, se entenderĥ que la 

reducciķn  cumple con los  requisit os legales  para su aceptaciķn. 

 

ARTI CULO 192 . ACTUALIZAC ION DEL VALOR DE LAS SANCI ONES  
TRIBUTARIAS PENDIENT ES DE PAGO. Los con tr ibuyentes, responsables, 

agentes  de retenciķn y declara ntes, que no cancelen oportunamente las 

sanciones a su cargo que lleven  ÒĥØ de un ÆĵÔ de vencidas, deberĥÓ reajust ar 

dicho  valor  anual y acumulativamente el pr imero (1)  de enero de cada aĵo, en 

el ciento por ciento  (100%) de la inflaci ķn del ÆĵÔ anter ior c er tific ado por el 

Departamento Admini strativo  Nacional de Estadıstica  D˾ANE- . En el eve nto 

en que la sanciķn  haya  sido  determinada por  la  admini straciķn  tr ibutar ia,  la 
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actuali zaciķn se aplicarĥ a partir  del pr imero(1)  de enero siguiente a la fecha 

en que haya quedado en f irme en la vıa gubernativa el ac to que impuso la 

corr espondiente sanciķn. 
 
 
 

CAPITULO II 

- INT ERESES MORATORIOS-  

 

ART ICULO 1 9 3 .  SANCION POR MORA EN EL PAGO DE IMPUESTOS, 
ANTICI POS Y RETENCIONES. Los contr ibuyentes o responsables  de los 

impuestos  admini strados por el Munici pio de Bosconia, Cesar , inclui dos los 

agentes de retenciķn, que no cancelen oportunamente l os  impuest os,  antici pos  

y  retenciones  a  su  cargo,  debÊ×ĥÓd liquidar  y  pagar  intere ses mora tor ios, 

por cada dıÆdÈÆÑÊÓdar io de retardo en el pago. 

 

Para efectos tr ibutar ios munici pales, la tasa de intÊ×ĭØ mora tor io serĥ la tasa 

aplicable para los impuestos  Nacionales, de conformidad con lo estableci do en 

el arÙıÈÚÑÔ 635 del Estatuto Tr ibutar io Nacional. 

 

ART ICULO 194 . INT ERESES EN LOS MAYORES VAL ORES LIQUIDADOS. Los 

mayor es va lores  de   impuesto s,  antici pos  o  retenciones,  determinados  por  

la  Administraciķn Tr ibutar ia Municipal  en las liquidaciones oficiale s, causarĥÓ 

intereses de mora,  a partir  del ve ncimie nto  del  tĭrmino  en  que  debieron   

haberse  cancelado  por  el  contr ibuyente, responsable,  agente retenedor o 

declarante, de acuerdo  con los plazos del respectivo  aĵo o  perıodo gravable al 

que se ref iera la liquidaciķn oficial.  
 

ART ICULO  195 .  SANCION  POR  MORA  EN  LA  CONSIGNACION  DE  LOS  
VALORES RECAUDADOS  POR LAS ENTIDADES  AUTORIZADAS. Cuando una 

enti dad autor izada para  recaudar  impuesto s,  no  efectľe  la  consignaciķn  de  

los  recaudos  dentro  de  los tĭ×minos  estableci dos para tal  fin,  se generarĥn  

a su cargo y sin necesidad de trĥÒit e previo  alguno, intereses mora tor ios, 

liquidados diariam ente a la  tasa de mora  que r ija para efectos  tr ibutar ios, 

sobre el monto ex igible  no consignado oportunamente, desde la f echa en  que se 

debÎķ efectuar la c onsignaciķn y  hasta eÑdÉıÆdÊÓ que ella se produzca. 

 
Cuando la sumator ia de la casilla "Total  Pagos" de los fo rmular ios y recibos  

de pago, inf ormada  por  la  enti dad  autor izada  para  recaudar, no  co incida  

con  el  va lor  real  que figu re   en   ell os,   los   intere ses    de   mora   

imputables   al   recaudo   no   consignado oportunamente, se li quidarĥÓdÆÑd
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doble de la tasa  previ sta en este arÙıÈÚÑo. 
 
 

CAPITULO III 

- SANCIONES RELACIONADAS CON LAS DECLARACIONES TRIBUT ARIAS-  

 

ART ICULO  196 .  SANCION  POR  NO  DECLARAR.  La  sanciķn  por  no  

declarar  sÊ×ĥdÊÖÚÎvalente: 

 
1.   En el caso de que la omisiķn se ref iera a la declaraciķn del impuesto  de 

indust r ia y come rcio, al  vein te por ciento (20%) del valor  de las 

consignaciones bancar ias o ing resos  brutos  de  quien   persiste  en  

su  incumplimiento,  que  determine  la Admini straciķn   T r ibutar ia   

Munici pal   por   el   perıodo   al   cual   corresponda   la declara ciķn no 

presentada, o al vein te por ciento (20%) de los ingresos brutos que 

figu ren en la ľltima declaraciķn presentada, el que fuere supe r ior . 

 

2.  En el caso de que la omisiķn se ref iera a la declara ciķn de retenciones, 

al diez por cie nto (10%) de  los cheques  girados o costos  y gastos  de 

quien persiste en su inc umplimiento,  que  determine   la  

Admini straciķn  Tr ibutar ia  Municipal  por  el pe rıodo al cual 

corresponda la declaraciķn no  presentada, o al ciento por ciento (10 0%)  

de  l as retenciones que  figu ren  en  la ľÑt ima  declara ciķn  de  

retenciones presentada, el que fuere super ior . 

 
3.   En el caso de que la omisiķn se ref iera a otras declaraciones 

tr ibutar ias, la sanciķn por no declarar  serĥ equivalente a cinco  (5)  

veces el valor del impuesto,  tasa o con tr ibuciķn que ha debido pagarse.  
 

PARAGRAFO. Si dentro del tĭrmino  para interponer el recurso contra la 

resoluciķn que imp one la  sanciķn por no declarar, el  contr ibuyente, 

responsable  o agente retenedor, presenta la declaraciķn, la sanciķn por no 

declarar se reducÎ×ĥ al diez por ciento (10%) del va lor  de la sanciķn 

inic ialmente impuesta por la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal, en cuyo caso, 

el contr ibuyente, responsable  o agente retenedor, deberĥ l iquidar la y pagar la al 

presentar la declaraciķn tr ibutar ia. En todo caso, esta sanciķn no podrĥ ser  

inf er ior  al va lor  de la sanciķn por ex temporaneidad, liquidada de conformidad 

con lo previ sto  en el a rÙıÈÚÑÔdu|t de este Esta tuto. 

 

ART ICULO 197 .   EXTEMPORANEIDAD   EN   LA   PRESENTACION.   Las   
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personas   o enti dades  obligadas  a  declar ar,  que  presenten  las  

declara ciones  tr ibutar ias  en  fo rma ex temporĥnea, deberĥÓd l iquidar y pagar  

una sanciķn por cada mes o fracciķn de mes cale ndar io de retardo, 

equiva lente al cinco por ciento (5%) del total  del impuesto  a cargo o  retenciķn 

objeto de la declara ciķn tr ibutar ia, sin exceder  del ciento por ciento (100%) 

del impuesto o  retenciķn, sÊÌľÓ el cas o. 

 

Esta sanciķn se cobrarĥ sin per juicio  de los intereses que or igine el 

incumplimiento en el pago  del impuesto,  anticipo  o retenciķn a cargo del 

contr ibuyente, responsable  o agente retenedor. 

 
No habrĥ lugar  a la sanciķn por exte mporaneidad aqÚı previ sta, cuando el 

contr ibuyente, responsable  o  agente  retenedor  acredite  plenamente  hechos  

constitutiv os  de  fuerza mayor que  hayan imp osibilitado la presentaciķn 

oportuna de la declara ciķn. 

 

ART ICULO 198.  EXTEMPORANEIDAD EN LA  PRESENT ACION DE 
LAS DECLARACIONES CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENT O. El 

contr ibuyente, responsable, age nte retenedor o declara nte, que presente la 

declara ciķn con poster ior idad al em plazamiento,  debÊ×ĥdÑiquidar y

 pagar una sanciķn por e x temporaneidad por cada mes o fracciķn de 

mes calendar io de retardo, equivalente al diez por ciento (10%) del total  del 

impuesto  a cargo o retenciķn objeto de la declara ciķn t r ibutar ia, sin exceder del 

doscientos  por ciento  (200%) del impuesto  o retenciķn, sÊÌľÓdÊÑdÈÆØo. 

 

Esta sanciķn se cobrarĥ sin per juicio  de los intereses que or igine el 

incumplimiento en el pago  del impuesto o  retenciķn a cargo del con tr ibuyente, 

re tenedor o responsable.  

 

Cuando la declara ciķn se presente con poster ior idad a la notificaci ķn del auto que 

ordena inspecciķn tr ibutar ia, tambÎĭÓ se deberĥdÑiquidar y pagar  la sanciķn por 

extemporaneidad, a que se ref iere el presente arÙıÈÚÑo. 

 

ART ICULO 19 9 . SANCI ON POR CORRECCION DE LAS DECLARACIONES. 
Cuando los con tr ibuyentes,    responsables    o    agentes    retenedores,    

corr ij an    sus    declara ciones t r ibutar ias, deberĥÓdÑiquidar y pagar  una sanciķn 

equivalente a: 

 
1. El  diez por ciento (10%)  del mayor  valor a pagar   que se genere entre 
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la correcciķn y la declar aciķn inmediatamente ant er ior  a  aquĭl la,  

cuando  la  corr ecciķn  se  realice  antes  de  que  se  produzca 

emplazamiento para corr egir  de que trata el ar tıculo 299 , o auto que 

ordene visita de in specciķn tr ibutar ia. 

 
2. El  vei nte por ciento (20%) del mayor  valor  a pagar   que se genere entre 

la correcciķn y la declar aciķn inmediatamente ant er ior   a   aquĭlla,   si   

la    corr ecciķn   se   reali za   despuĭs   de   notifica do   el 

emplazamiento para corr egir  o auto que  ordene visita  de inspecciķn 

tr ibutar ia y ant es de notific ar le el requer imiento es pecial  o pliego  de 

cargos. 

 

PARAGRAFO 1.    Cuando    la    declara ciķn    inicial    se    haya    presentado    

en    fo rma ex temporĥnea, el monto obtenido en cualquiera  de los casos 

previstos  en los numerales ant er iores, se  aumentarĥ en una suma igual al 

cinco por ciento (5%) del mayor  valor  a pagar   por  cada  mes  o  fracciķn  de  

mes cale ndar io transcurr ido  entre  la fecha de presentaciķn de la declaraciķn 

inicial  y la fecha del vencimie nto del plazo para declar ar por el respectivo 

perıodo, sin que la sanciķn total e xceda del cie nto p or ciento (100%) del mayor 

valor  a pagar.  

 

PARAGRAFO 2. La sanciķn por corr ecciķn a las declaraciones se aplicarĥ sin 

per juicio  de l os intereses de mora, que se generen por los  mayor es valores 

determinados. 

 

PARAGRAFO 3. Para efectos  del ÈĥÑÈulo de la sanciķn de que trata este  arÙıÈÚÑo, 

el mayor va lor  a pagar  que se genere en la corr ecciķn, no deberĥ incluir  la 

sanciķÓdÆÖÚıdÕrevi sta. 
 
 

ART ICULO 200 . SANCI ON POR CORRECCION ARITMETICA. Cuando la 

Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal efectľÊ una liquidaciķn de corr ecciķn 

ar it mĭt ica sobre la declara ciķn t r ibutar ia,  y  resulte  un  mayor  valor  a  pagar  

por  concep to  de  impuesto s,  antici pos  o retenciones  a  cargo  del  

declar ante,   se aplicarĥ una sanciķn equivalente al treinta por ciento (30%) del 

mayor  valor  a pagar   sin per juicio  de  los intereses mora tor ios a que haya 

lugar. 

 
La sanciķn  de  que trata  el  p resente  arÙıÈÚÑo,  se  reduci rĥddÆ la mitad  de  su  

valor , si el con tr ibuyente,    responsable,   agente   retenedor   o   declara nte,   
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dentro   del   tĭrmino esta bleci do para interponer el recurso respectiv o, acepta 

los hechos de la liquidaciķn de co rr ecciķn, renuncia al mismo y cancela el  

mayor valor  de la liquidaciķn de corr ecciķn, ju nto con la sanciķn reducida. 

 
ART ICULO 20 1 . SANCION POR INEXACTITUD. Consti tuye  inexactitud  

sancionable en las  declara ciones  tr ibutar ias,  la  omisiķn  de  ingresos,  de  

impuestos  generados  por  las operaciones  gravadas, de bienes o actuaciones 

susceptibles  de gravamen, ası como la inclus Îķn de exclus iones, deducci ones, 

descuentos , exenciones, impuestos  descontables, retenciones o antici pos, 

inex istentes, y,  en general, la utilizaciķn en las declara ciones t r ibutar ias, o 

en los inf ormes suministrados a la  Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal, de 

datos o factores fal sos, equivocados, incomplet os o desfi gurados, de los cuales 

se der ive un menor impuesto  o saldo a pagar,  o un mayor saldo a fav or para 

el  contr ibuyente o responsable.  Igualmente, constituye  inexacti tud, el hecho 

de solicitar  compensaciķn o devoluciķn, sobre sumas a fav or que hubieren sido 

objeto de compensaciķn o devoluciķn ant er ior. 

 

La sanciķn por inexactitud serĥ equivalente al ciento sesenta por ciento 

(160%) de la dife rencia  entre  el  saldo  a  pagar  o  saldo  a  favor,  sÊÌľÓd el  

caso,  determinado  en  la l iquidaciķn oficial,  y el declara do por el 

contr ibuyente o responsable.  Esta sanciķn no se aplicarĥd sobre  el  mayor  

valor  del  antici po  que   se  genere  al  modifi car  el  impuesto declar ado por 

el con tr ibuyente. 
 

La sanciķn por inexactitud a que se ref iere este  ar tıÈÚÑo, se reducirĥ cuando 

se cumplan l os supuestos y con dici ones de l os arÙıÈÚÑos 311 y 315.  

 

ART ICULO 202 LA  SANCI ON POR INEXACTITUD PROCEDE SIN PERJUICIO 
DE LAS SANCI ONES PENALES. Lo dispuesto  en el a rÙıÈÚÑÔ anter ior , se apl icarĥ 

sin per juicio  de las sanciones   que   result en   procedentes   de   acuerdo   con   

el   ¨ķÉÎÌÔd d Penal,   cuando   la in exactitud en que se in curra en las  

declara ciones constituya delito.  

 

Si los funcionar ios competentes, consideran que en determinados casos se 

configuran inexactitudes    sancionables   de   acuerdo   con   el   ¨ķÉÎÌÔdd 

Penal,   deben   enviar   las inf ormacion es del caso a la autor idad o juez que 

tengan competencia para adelantar  las co rr espondientes investigaci ones 

penales. 
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CAPITULO IV 

- SANCIONES RELAT IVAS A INFORMACIONES-  

 

ART ICULO 203 . SANCI ON POR NO INFORMAR DIRECCION DE  
NOTIFICACIONES. Cuando en las declaraciones t r ibutar ias  el  contr ibuyente  

no  inf orme  la  dir ecciķn  o  la inf orme i ncorrectamente, se apl icarĥd ÑÔ 

dispuesto en el numeral 2 del ar tıÈÚÑÔdvzzpdÊÓdÈÚÞÔdÈÆØÔdÑÆdØÆÓÈÎķÓddØÊ×ĥdÑÆd

ÒıÓÎÒÆdÊØÙÆÇÑÊÈÎÉÆdÊÓdÊØÙÊdÊØÙÆÙÚÙÔ 

 

ART ICULO 204 . SANCI ON POR NO INFORMAR LA  ACTIVI DAD ECONOMICA. 
Cuando el declara nte no inf orme la actividad ecoÓķÒÎÈÆp se aplicarĥ la sanciķn 

mınima previ sta en este estatuto. 

 
Lo dispuesto  en  el  inc iso  anter ior  serĥd igualmente  aplicable  cuando  se  

inf orme  una actividad  ecoÓķÒÎÈÆ diferente a la que le corr esponde o a la que 

le hubiere seĵalado la Admini straciķn  T r ibutar ia  Munici pal  una  vez  

efectuadas  las  ver ificaci ones  previas  del cas o. 

 

ART ICULO 20 5. SANCION POR NO ENVIAR INFORMACION. Las personas y 

enti dades obligadas a  suministrar inf orÒÆÈÎķÓ tr ibutar ia ası como aquellas a 

quienes se les haya solicita do inf ormacion es o  pruebas, que no la suministren 

dentro del plazo estableci do para ello  o cuyo contenido  presente erro res o no 

corr esponda a lo solicit ado, incurrÎ×ĥÓ en la siguiente sanciķn: 
 

1. Hasta  del  5%  de  las  sumas  respecto  de  las  cuales  no  se  

suministrķd la inf orÒÆÈÎķÓd ex igida,  se  suministrķd en  fo rma  er rķnea  

o  se  hizo  en  fo rma ex temporĥnea. 

2. Cuando no  sea  posible  establecer  la base  pa ra tasar la o  la 

inf ormaciķn  no t uviere   cuantıÆpddÑÆdØÆÓÈÎķÓdØÊ×ĥddÍÆØÙÆdÉÊduvtdº»¹r 

 

 Cuando la sanciķn se imponga mediante resoluciķn independiente, previame nte 

se darĥdtraslado de cargos a la persona o enti dad sancionada, quien tendrĥ un 

tĭrmino de un (1) mes para responder. 

Las sanciķn a que se ref iere el presente arÙıculo, se reducÎ×ĥÓdÆdÑÆdÒÎÙÆÉd de la 

suma determinada  si la omisiķn es subsanada antes de que se notifi que la 

imposiciķn de la sanciķn; o  si la omisiķn  es  subsanada  ÈÔÓdÔÈÆØÎķÓdÉÊÑd

×ÊÈÚ×ØÔdÖÚÊdÕ×ÔÈÊÉÆdÈÔÓÙ×ÆdÑÆd×ÊØÔÑÚÈÎķÓdÖÚÊdÎÒÕÔÓÊdÑÆdØÆÓÈÎķÓr Para 

tal  efecto, en uno y otro  caso, se deberĥ presentar ante la oficina  que ÊØÙĥ 

conoci endo de la investigaci ķn, un memorial  de aceptaciķn de la sanciķn 
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reducida en el cual se acredite  que la omisiķn fue subsanada, ası como el pago 

o acuerdo de pago  de la mi sma. 

 

ART ICULO  206.  SANCION POR NO INFORMAR  CAMB IOS Y MUTACIONES. 

Quienes siendo sujetos  pasivos de los tr ibutos  munici pales, no cumplieren 

con la obligaciķn de inf ormar las mutaciones, cambios o cancelaci ones, en las 

ci rcunstancias  y dentro de los plazos  estableci dos  en  este  estatuto,  se  

ÍÆ×ĥÓd acreedores  a  la  sanciķn  mıÓÎÒÆrd La con ducta  aqÚıd sancionada  

comprende  la  omisiķn  de   inf ormar  toda  modifica ciķn  a cualquiera de l os 

datos inicialmen te consignados en la mat rıÈÚÑÆdÔ registro  inicial.  
 
 

CAPITULO V  

- SANCIONES RELAT IVAS AL  REGISTRO DE INFORMACIėN TRIBUT ARIA R̆IT -̇  

 

ART ICULO 207 . SANCI ON POR NO INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE 
INFORMACION TRIBU T¦·®¦d̆·®Ṫr Quienes se inscr iban con poster ior idad al 

plazo estableci do en el arÙıÈÚÑÔd 222 y ant es de que la Admini straciķn 

Tr ibutar ia  Munici pal  lo  haga  de  oficio, deberĥÓ pagar  una sanciķn 

equivalente a una (1)  UVT  por cada mes o fracciķn de mes de retardo. 

 

Cuando la inscr ipciķn se haga de oficio  por la Admini straciķn Tr ibutar ia  

Munici pal, la sanciķn serĥ equivalente a dos (2)  UVT , por cada mes o fracciķn 

de mes de retardo hasta la fe cha de inscr ipciķn de ofici o. 

 

ART ICULO  208 .  SANCION  POR  NO  EXHIBIR  EN  LUGAR  VISIBLE  AL  
PUBLICO  LA C ERTIFICACION DE LA  INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
INFORMACION TRIBUTARI¦d̆·®Ṫr Los  sujetos  pasivos  del  impuesto  de  

indust r ia  y  comercio  que  desarr ollen  su actividad  en  un  establecimie nto  

abier to  al  Õľblico  que  no  exhiban  en  lugar  visible  el fo rmato  de  Registro  

de  InforÒÆÈÎķÓd Tr ibutar ia  RIT ,  se   les   impondrĥdd una  sanciķn equi valente 

a cinco  (5) UVT . 

 

ART ICULO 209 . SANCION POR NO INFORMAR NOVEDADES. Los obligados a 

inf ormar a  la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal los cambios determinados en 

los arÙıÈÚÑÔØ 230  y 255  que   no   lo  hagan   dentro  del   p lazo  que   tie nen   

para  ello  y   antes  de   que   la Admini straciķn  T r ibutar ia  Munici pal  lo  

haga  de  oficio,  deberĥÓd cancelar  una  sanciķn equi valente un (1)  UVT  por 

cada mes o fracciķn de mes. Cuando la novedad se surta de oficio,  se aplicarĥ 
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una multa equivalente a dos (2)  UVT  por ca da mes o fracciķn de mes de 

retardo hasta la f echa de la ac tuali zaciķn. 

 

ART ICULO 210.  SANCI ON POR INFORMAR DATOS INCOMPLETOS O EQUIVOCADOS. La   sanciķn   por   inf ormar   datos   incomplet os   o   equivocados   serĥdÊÖÚÎvalente a diez (10) UVT . 
 

CAPITULO VI 

- SANCIONES POR OMISIėN DE OTROS DEBERES-  

 

ART ICULO 211 . SANCION POR NO CERT IFICAR CORRECTA MENTE V ALORES 

RETENIDOS O NO EXPEDIRLOS.  Los retenedores que expidan cer tif icados 

por sumas disti ntas  a  las  efectivame nte   retenidas,  asıd como  los  

contr ibuyentes  que  alte ren  el c er tific ado   expedido   por   el   agente   

retenedor,   quedarĥn   sometidos   a   las   mismas sanciones previ stas en  la 

ley p enal para el delito de falsedad. 

 

Los  retenedores  que,  dentro  del  plazo  estableci do  por  la  Admini straciķn  

Tr ibutar ia Munici pal, no  cumplan con la obligaciķn de expedir  los cer tifica dos 

de retenciķn,  incurr irĥn en una multa hasta del cinco por ciento (5%) del 

valor  de los pagos o abonos corr espondientes a los cer tifica dos no expedidos. 

 

Cuando la sanciķn a que se refie re el presente arÙıÈÚÑo, se imponga mediante 

resoluciķn in dependiente,   previ amente,   se   darĥdd traslado   de   cargos   a   

la   persona   o   enti dad sancionada, quien tendrĥdÚÓ tĭrmino de  un (1) mes para 

responder. 

 

ART ICULO 212.  SANCION POR CIERRE FICTICIO. Los cie rres fic tici os de esta blecimie ntos  comerciale s,  indust r iales  o  de  servicios  serĥÓd sancionados  con  una mul ta equiva lente a doscientos  (200) UV T . 

 
Se presume cie rre fic ticio la cancelaciķn de la matrıÈÚÑÆ en ¨ĥÒara de 

Comercio  y la poster ior  apertura de otro estableci miento con identidad de 

propietar io y actividad, al i gual que la simulaciķn en su e najenaciķn. Esta 

sanciķn se duplicarĥdÈuando se compruebe que la c onducta ilegal e sÙĥddirigida a 

obtener una exenciķn. 

 

Igualmente, se considerarĥ que ex iste cie rre fic ticio cuando transcurr idos  seis 

(6) meses a partir  de  la   fecha  de  la  solicitud  de  cancelaciķn  ante  la  

Admini straciķn  Tr ibutar ia Munici pal, la acti vidad del esta blecimie nto se sigue 

desarrollando. 

 

ART ICULO 213 . SANCIONES EN ESPECTACULOS PUBL ICOS. En los 

escenar ios donde se   presentan   especÙĥculos   Õľblicos,   la   Admini straciķn   
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Tr ibutar ia   Munici pal   podrĥddesplazar funcionar ios que vigiÑÆ×ĥÓ que las 

boletas,  bonos, donaciones o cualquier  otro me canismo de  ingreso, cumplan 

con todos los requisitos  establecidos en este  Estatuto. 
 

Quien organice y reali ce un especÙĥculo pľblico sin autor izaciķn, se 

sancionarĥ con el equi valente  al  trescien tos  por  ciento  (300%)  del  valor  

del  impuesto  que  se  cause,  de acuerdo  al  valor  cobrado  y  canti dad  de  

personas  que  asistan,  o  que  para  el  efecto esta blezca la Admini straciķn 

Tr ibutar ia Municipal,  sin per juicio  del impuesto  a que haya luga r. 

 
ART ICULO 214 . SANCIONES POR RIFAS. Quien lleve a cabo una r ifa  o sorteo y 

diere a la ve nta boletas, tique tes, quinielas, planes de juego, etc., sin los 

requisit os que determina este  estatuto o las normas perti nentes, serĥ 

sancionado con una multa igual al valor  total del Plan de Premios  respectiv o, sin 

per juicio  del impuesto que se cause. 
 
 

ART ICULO 215 . SANCION POR PUBLICIDAD  EXTERIOR VISUAL. La persona 

natural o ju rıÉÎÈÆd que   anuncie  cualquier  mensaje  por  medio  de  la  

Publicidad  Exter ior  Vi sual co locada en lugares  prohibidos,  incurrÎ×ĥ en una 

multa por un valor  entre trein ta  (30)  UVT  a    doscientos    (200)  UVT,  

atendida  a  la  gravedad  de  la  fal ta  y  las con dici ones de los infractores. En 

caso de no poder  ubicar al propietar io de la Publicidad Exter ior  Vi sual, la multa 

podrĥ aplicarse al anunciante o a los dueĵos, arr endatar ios, etc. o usuar ios del 

inmueble que permit an la colocaciķn de dicha Publicidad. Dicha sanciķn  la 

aplicarĥdÊÑdAlcal de. Las  Resoluc iones asıdÊÒi ti das y en  fi rme prestarĥn mĭr ito 

ejecutivo. 
 
 

ART ICULO 216 . SANCIONES EN PROCESO DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCION Y SUS MODALI DADES.  Quienes  inicien  obras  de  

const rucciķn,  urbanizaciķn,  ampliaciones, adecuaciones,   modifi caciones,  

reparaciones,  etc.,  sin  los  requisitos  ex igidos  por  las no rmas perti nentes, 

se ÍÆ×ĥÓd acreedores a la suspensiķn y cie rre de la obra respectiv a. 

Adici onalmente, quien incurra en este  tipo  de omisiones se ÍÆ×ĥ acreedor a las 

sanciones consa gradas en los arÙıÈÚÑos 104 y s. s. de la Ley 388 de 1997. 
 
 

ART ICULO  217 .  SANCI ONES  POR  OCUPACION  DE  VIA S.  Por  la  
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ocÚÕÆÈÎķÓd de  vıaØd Õľblicas con el dÊÕķsito  de mater iales, arÙıÈÚÑos o 

elementos  destin ados a la const rucciķn o reparaciķn de toda clase de 

edificaci ones o labores en tramos de la vıa fr onter iza a obras, sin el respectivo  

permiso de autor idad  competente, se cobrarĥ la sanciķn ÒıÓÎÒÆ por ca da dıÆd

de ocupaciķn. 
 

ART ICULO 218 . SANCIONES PARA EL CONT RIBUYENTE QUE NO POSEA LA  

LICENCIA O  QUE  SACRIFIQUE  POR  FUERA  DE  LOS  SIT IOS  

AUTORIZADOS.  Quien  sin  estar  previ sto  de la respectiva  licencia, diere o 

tratare de dar  al consumo humano,  carne de ganado menor en el Munici pio, 

incurrÎ×ĥden las  siguientes sanciones: 
 

1.   Decomiso del ma ter ial. 

2. Sanciķn  equivalente  a  un  (1)  UVT  por  cada  kil ogramo  o  

fracciķn  del ma ter ial  que fuere dado fraudulentamente a consumo.  
 
 

El mismo tratamiento se le aplicarĥ a quien sacr ifi que por fuera de los siti os 

legalme nte autor izados. 
 

PARAGRAFO.  En  estos  casos  el  mater ial  decomisado  en  buen  estado  se  

donarĥd a esta blecimie ntos  de beneficencia.  El mater ial  decomi sado, que no 

reľna las condici ones higiĭnicas  para el consumo,  serĥdÎÓÈÎÓerado con cargo del 

costo al c ontr ibuyente. 
 

ART ICULO  219 .  REMISION  AL  ESTATUTO  TRIBUTARIO  NACIONAL.  Las  

sanciones previ stas en los arÙıÈÚÑos 652 a 682 del Estatuto Tr ibutar io 

Nacional, serĥÓ aplicables en l os eventos  allı previ stos  y en cuanto sean 

compati bles  con las obligaciones consagradas en el p resente estatuto.  
 

LIB RO TERCERO 

ÿREGIMEN DE PROCEDIMI E³¹´ï 

T ITULO I  

- NORMAS GENERALES-  

CAPITULO I  

REGISTRO DE IDENT IFICACION TRIBUTAR IA, ACTUA CION Y REPRESENTA CION 

 

ART ICULO 220 . NUMERO DE IDENTIFIC ACION TRIBUTARIA  MUNIC IPAL.  
Para efectos de  la  identifi caciķn  de  los  contr ibuyentes,  responsables  y  
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agentes  de  retenciķn  en  el Munici pio de Bosconia, Cesar  se util izarĥ el 

nľmero de identificaci ķn tr ibutar ia NIT  asignado por la Dir ecciķn de Impuestos  

y Aduanas  Nacionales  ˿DIAN˿, y en su defecto la cĭÉula de ciu dadÆÓıÆdÔ 

documento de i dentificaci ķn civil. 

 

ART ICULO   221.   REGISTRO   DE   INFORMACION   TRIBUTARIA  ̆·®Ṫrdd El  

registro  o matrıÈÚÑÆ ante la Administraciķn Tr ibutar ia Munici pal de Bosconia, 

Cesar , constituye  el mecanisÒÔdľnico  para identifica r , ubicar  y clasificar  las 

personas y enti dades que tengan la calidad  de Suje tos Pasivos del impuesto  de 

Industr ia y Comercio  y sus compleme ntar ios, al igual que l os declara ntes, 

Agentes Retenedores y Au torr etenedores del mi smo impuesto.  

 

ART ICULO 2 22 . INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE INFORMACION TRIBUTARIA 
̆·®Ṫrd Los contr ibuyentes, responsables, declara ntes, agentes de

 retenciķn, autorr etenedores ası como de los dÊÒĥØ sujetos  del impuesto  

de indust r ia y comercio  y sus  compleme ntar ios,  estarĥÓd obligados  a  

inscr ibi rse  en  el  Registro  de  Informaciķn Tr ibutar ia R̆I¹ .̇  Para  estos  el  

plazo de inscr ipciķn es dentro de los  cuatro (4) meses siguientes al inicio de  las 

actividades. 

 

Se entie nde  por  inicio  de  actividades,  la  pr imera  activ idad  indust r ial,  

comercial  o  de servicios, ejecutada por el sujeto pa sivo, en el Mu nici pio de 

Bosconia, Cesar . 

 

El proceso  de  inscr ipciķn  en  el  Registro  de  InforÒÆÈÎķÓd Tr ibutar ia  podrĥd 

efectuarse personalmente   o  en  fo rma  electrķnica.  Los  tĭrminos,  condici ones  

y  plazos  para  la in scr ipciķn en el RIT  serĥn estableci dos por ÑÆd¹ÊØÔ×Ê×ıÆd

Munici pal. 

 

Los contr ibuyentes que no se in scr iban voluntar iamente, podrĥÓdser  inscr itos  de 

oficio  por la  Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal, con la inforÒÆÈÎķÓ repor tada en 

las declara ciones t r ibutar ias presentadas por ell os y/o en escr itos  dirigidos  a ella  

de los cuĥles  se deduzca su calidad  de suje tos pasivos de tales tr ibutos. 

 

Cuando la Admini straciķn T r ibutar ia Munici pal, inscr iba o actualice la inforÒÆÈÎķÓ 

de los con tr ibuyentes de oficio,  deberĥ info rmar tales  actuaciones a los mismos, 

con el fin  que dentro  de  los  dos  meses  siguientes  tengan  la  oportunidad  de  

aclarar  la  inf orÒÆÈÎķÓdÈÔÓØignada en el registr o. 
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PARAGRAFO.  La  Admini straciķn  T r ibutar ia  Munici pal  podrĥd establecer  

mecanismos inf orÒĥt icos electrķnicos que permitan  a los sujetos  pasivos 

acceder  a los servicios y a la inf orÒÆÈÎķÓdtr ibutar ia Munici pal. 

 
PARAGRAFO TRANSITORIO. Los contr ibuyentes, responsables, declara ntes, 

agentes de retenciķn,  autorr etenedores ası como de los deÒĥØ sujetos  del 

impues to de indust r ia y come rcio  y  sus  compl ementar ios  que  se  

encontra ban  matr iculados  en  el  sistema  de inf orÒÆÈÎķÓp deberĥn realizar un  

nuevo  registro en el RIT , dentro de los dos (2) meses siguientes  a  su  

implementaciķn.  En  caso  de  no   hacer lo,  se  le  aplicarĥd el  rĭÌÎÒen 

sancionator io de este  Estatuto y serĥ registrado de oficio  por la ¹ÊØÔ×Ê×ıÆ 

Munici pal. 
 

ART ICULO 2 2 3 .   OBLIGACION   DE   EXHIBIR   Y   PRESENT AR   EL   
REGISTRO   DE INFORMAC ION  TRIBUTARIA  "RIT". Los obligados a 

registrarse en el RIT , que tengan esta blecimie nto abier to  al Õľblico en 

jur isdicciķn del Munici pio de Bosconia, Cesar , deberĥÓ exhibir en  un lugar  

visible  el documento que acredite su inscr ipciķn en el registro munici pal. Los 

dÊÒĥØdd contr ibuyentes   deberĥn   presentar,   cuando   la    admini straciķn   lo   

ex ij a,   el documento que acredite su inscr ipciķn en el Registro de 

Informaciķn  Tr ibutar ia R˾IT - , obligaciķn que se ÍÆ×ĥ ex igible  a partir  de la 

implementaciķn del Registro de InforÒÆÈÎķÓdTr ibutar ia. 

 
ART ICULO 224.  REPRESENT ACION DE LAS PERSONAS JURIDICA S. La 

representaciķn legal  de las personas jurıÉÎÈÆØ serĥ ejercida por el Gerente, 

Presidente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo con lo 

estableci do en los arÙıÈÚÑos 372, 440, 441 y 442 del ¨ķÉÎÌÔ de Comercio; o por 

la persona seĵalada en los estatutos de la sociedad como representante  legal.  

Para  la  actuaciķn  de  un  suplente  no  se  requie re  comprobar  la ause ncia  

temporal  o  def initiva  del  pr incipal,  sķlo  serĥd necesar ia  la  cer tificaci ķn  de  

ÑÆd ¨ĥÒÆra de Comercio  sobr e su inscr ipciķn en el registro mercantil. La 

sociedad  tambiĭn podrĥdÍÆÈÊrse representar por medio de apoderado especial. 

 

ART ICULO  225.  AGENCIA  OFICIOSA.  Solamente  los  abogados  podrĥÓd 

actuar  como age ntes oficio sos para contestar  requer imientos  e in terponer 

recursos. 

 
En el  caso  del  requer imiento,  el  agente  oficio so  es  dir ectamente  

responsable  de  las obligaciones  tr ibutar ias que  se  der iven  de  su actuaciķn,  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr011.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr013.html#440
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr013.html#441
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr013.html#442
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salvo que  su  representado la rati f ique, caso en el c ual, quedarĥdÑiberado de 

toda responsabi lidad el ag ente. 
 

La actuaciķn del agente ofi cioso deberĥ ser ratifi cada por el contr ibuyente 

dentro de los dos (2)  meses siguientes a la misma, en caso contr ar io, el 

funcionar io respectivo declar arĥddesier ta la ac tuaciķn. 

 
ART ICULO 226.  EQUIVAL ENCIA  DEL TERMINO CONTRIBUYENTE  O 
RESPONSABLE. Para efectos  de las  normas de procedimiento tr ibutar io, se 

tendrĥÓ como equivalentes los tĭ×minos  de contr ibuyente, responsable o  agente 

retenedor. 

 

ART ICULO 227.  PRESENT ACION DE ESCRITOS Y RECURSOS. Las petici ones, 

recursos y dÊÒĥØd escr itos   que  deban  presentarse  ante  la  Admini straciķn  

T r ibutar ia  Munici pal, podrĥÓd reali zarse  personalmente   o  en  fo rma  

electrķnica,  una  vez  ĭØÙÆd ľÑt ima  sea imp lementada, observando lo siguiente: 

 

1. La  presentaciķn  personal:  Los  escr itos  del  contr ibuyente  deberĥÓd 

presentarse personalmente   o   por  interpuesta  persona,  con  

exhibiciķn  del  documento  de id entidad del signatar io y en  caso de 

apoderado especial, de la corr espondiente ta r jeta profesional. 

 

El  signatar io   que   ÊØÙĭdd en   lugar   disti nto   podrĥdd presentar los   

ante   cualquier au tor idad local quien dejarĥd ÈÔÓØÙÆÓÈÎÆdde su 

presentaciķn personal. 

 

2. La  p resentaciķn  ele ctrķnica:  Para  to dos  los  efectos  legale s,  la  

presentaciķn  se entenderĥd sur tida en el momento en que se produzca 

el acuse de recibo  en la dir ecciķn o sitio  electrķnico  asignado por la 

Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal. Dicho  acuse consiste en el  

registro electrķnico  de la fecha y hora en que tenga lugar  la recÊÕÈÎķÓ 

en la dir ecciķn electrķnica.  La hora de la notificaci ķn electrķnica serĥdÑÆd

corr espondiente a la oficial Colombiana. 

 
Cuando  por  razones  tĭcnicas  la  Admini straciķn  T r ibutar ia  Munici pal  

no  pueda ac ceder   al   contenido  del   esc r ito,  dejarĥdddÈÔnstancia   de   

ello  e   i nfo rmarĥdddal in teresado para que  presente la solicitud  en 

medio Ëısico, dentro de los cinco (5) dıÆØ ÍĥÇÎÑÊØ siguientes a dicha  

comunicaciķn. En este  caso, el escr ito,  peticiķn o recurso se entenderĥ 

presentado en la fecha del pr imer  envıo electrķnico y para la 
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Admini straciķn los tĭ×minos comenzarĥÓ a corr er  a partir  de la fecha de 

recÊÕÈÎķÓdde los documentos  fısicos. Cuando sea necesar io el envıo de 

anexos y documentos que por su naturaleza y efectos  no sea posible  

enviar electrķnicamente, deberĥÓdremi tirse  en  la  misma  fecha  por  

correo  certifica do  o  allegarse  a  la  ofici na compe tente, siempre que 

se encuentre dentro de los tĭ×minos  para la respectiva ac tuaciķn. 

 

Los mecanismos tĭcnicos y de segur idad que se requie ran para la 

presentaciķn en medios    electrķnicos   serĥÓdd determinados   por   la   

Admini straciķn   T r ibutar ia Munici pal. 
 

Para efectos  de la presentaciķn de escr itos  contentiv os de recursos, 

respuestas a requer imientos   y  pliegos  de  cargos,  solicitu des  de  

devoluciķn,  derech os  de peticiķn  y  todos  aquellos  que   requie ran  

presentaciķn  personal,  se  entie nde cumplida dicha fo rmalidad con la 

presentaciķn  en fo rma electrķnica,  con f i rma digital.  

 
PARAGRAFO. Lo dispuesto  en este  arÙıÈÚÑÔ entrarĥ en vigencia cuando la 

Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal adopte  las condici ones Ùĭcnicas necesar ias 

para su apl icaciķn. 

 
ART ICULO   228.   COMPETENCIA   PARA   EL   EJERCICIO   DE   LAS   
FUNCIONES.   Son compe tentes  para profer ir  las actuaciones de la 

Admini straciķn T r ibutar ia Munici pal los f uncionar ios y dependencias de la 

misma, de acuerdo  con la est ructura funcional que se esta blezca o que se 

encuentre v igente. 

 

Tr atĥndose  de  fall os  de  los  recursos  de  reconsideraciķn  contra  los  

diversos  actos  de determinaciķn  de  tr ibutos y aquellos que imponen 

sanciones, y en general, los dÊÒĥØdrecursos cuya competencia no ÊØÙĭ 

otorgada a determinado funcionar io o dependencia, la c ompetencia f uncional de  

discusiķn corr esponde a la SecretarıÆdAdministrativa y Financiera . 

 

Lo anter ior  aplica igualmente en el caso de la revocator ia dir ecta contra los 

actos de determinaciķn   de   impuestos  y  que  imponen  sanciones,  cuya  

competencia  no  estĭdotorgada a determinado funcionar io o dependencia.  

 
ART ICULO 229.  DELEGACION DE FUNCI ONES. Los funcionar ios del nivel 

dir ectivo  de la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal, podrĥÓddelegar  las funciones 

que la ley les a signe, en l os funcionar ios del nivel  dir ectivo o asesor de las 
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dependencias  bajo su responsabi lidad, mediante  resoluciķn  que  serĥd 

aprobada   por  el  super ior  del  mismo. 

 

ARTICULO 230  ¦¨¹º¦±®¿¦¨®ė³d ©ª±d ·ª¬®¸¹·´d ©ªd ¦¨¹º¦±®¿¦¨®ė³d

TRIBUTARIA. ±ÔØdÈÔÓÙ×ÎÇÚÞÊÓÙÊØdÞdÉÊÒĥØdÔÇÑÎÌÆÉÔØdÆdÎÓØÈ×ÎÇÎ×ØÊdÊÓdÊÑd·®¹pd

ÊØÙĥÓdÔÇÑÎÌÆÉÔØdÆdÎÓËÔ×ÒÆ×dÈÚÆÑÖÚÎÊ×dÓÔÛÊÉÆÉdÉÊÓÙ×ÔdÉÊÑdÒÊØdØÎÌÚÎÊÓÙÊdÆdØÚd

ocurrencia.  

ºÓÆdÛÊßdÛÊÓÈÎÉÔdÊØÙÊdÙĭ×ÒÎÓÔpdÑÆd¦ÉÒÎÓÎØÙ×ÆÈÎķÓd¹×ÎÇÚÙÆ×ÎÆd²ÚÓÎÈÎÕÆÑdÕÔÉ×ĥd

actualizar de oficio los regist ros de los contribuyentes, responsables, agentes 

ÉÊd×ÊÙÊÓÈÎķÓdÔdÉÊÈÑÆ×ÆÓÙÊdÆdÕÆ×ÙÎ×dÉÊdÎÓËÔ×ÒÆÈÎķÓdÔÇÙÊÓÎÉÆdÉÊdÙÊ×ÈÊ×ÔØr 

 

CAPITULO II  

NOTIF ICACIONES 

  

ART ICULO 231.  DIRECCION PARA NOTIFICACIONES. La notificaci ķn de las 

actuaciones de la Admini straciķn T r ibutar ia Munici pal debÊ×ĥ efectuarse a la 

dir ecciķn inf ormada por el  contr ibuyente,  responsable,  agente retenedor o 

declara nte, en su ľÑt ima declara ciķn t r ibutar ia,  sÊÌľÓd el  caso,  o   mediante  

la  actualizaciķn  del  RIT ;  la  antigua  direcciķn con tinuarĥ siendo Ûĥl ida 

durante los tres (3) meses siguientes, sin per juicio  de la validez de la nu eva 

direcciķn i nformada. 
 

Cuando  el   con tr ibuyente,  responsable,  agente   retenedor   o  declar ante   

no   hu biere inf ormado   una    direcciķn   a   la   Admini straciķn   Tr ibutar ia   

Munici pal,   la   actuaciķn admini strativa  correspondiente se  podrĥ notifi car a 

la que establezca la Admini straciķn mediante ver ificaci ķn directa o mediante la 

utilizaciķn de ÌÚıÆØ teleËķÓÎÈÆØp dir ector ios y en  general de  inf ormaciķn oficial,  

comercial o  bancar ia. 

 

Cuando  no  haya  sido  posible  establecer  la  dir ecciķn  del  contr ibuyente,  

responsable, age nte   retenedor,  o  declara nte,  por  ninguno  de  los  medios  

seĵalados  en  el  inci so ant er ior , los actos de la Admini straciķn le serĥÓ 

notifica dos por medio de la publicaciķn en  el  por tal  de  la  web  del  

Munici pio   de  Bosconia, Cesar ,  que  deberĥd incluir  mecanismos  de 

bľØqueda por nľmero identificaci ķn personal. 

 

ART ICULO   232.   FORMAS   DE   NOTIFICACION   DE   LAS   
ACTUACIONES   DE   LA A DMINI STRACION TRIBUTARIA  MUNICI PAL. Los 

requer imientos, autos que  ordenen in specciones  o  ver ificaci ones  tr ibutar ias,  

emplazamientos,  citaci ones,  resoluci ones  en que se impongan sanciones, 
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l iquidaciones oficia les y dÊÒĥØ actuaciones admini strativa s, deben notifica rse 

de manera electrķnica,  personalmente o a trÆÛĭØ de la red oficial  de co rr eos 

o de cualquier  servicio  de mensajerıÆ especializada debidamente autor izada 

por la au tor idad competente. 

 

Las providencias  que decidan recursos se notifica rĥÓ personalmente, o por 

edicto  si el con tr ibuyente, responsable,  agente retenedor o declara nte, no 

compareciere dentro del tĭ×mino  de los diez (10)  dıÆØ siguientes, contados a 

partir  de la fecha de intr oducciķn al co rr eo del aviso de citac iķn. En este 

evento tam bÎĭÓ procede la n otific aciķn elec trķnica.  

 

PARAGRAFO 1. La notificaci ķn por corr eo de las actuaciones de la 

admini straciķn, en mater ia tr ibutar ia se practicarĥ mediante entrega de una 

copia del acto corr espondiente en la ľÑt ima dir ecciķn  informada por el 

contr ibuyente. Para el impuesto  de Industr ia y Come rcio  y sus 

complementar ios se reali zarĥ a la dir ecciķn inf ormada por el responsable, 

agente retenedor o declara nte en el RIT  o en la  ľÑt ima declaraciķn. En 

estos  eventos ta mbÎĭÓ procederĥdÑÆdÓotificaci ķn elec trķnica.  

 
 

ART ICULO 233.  CORRECCION DE ACTUACIONES ENVIADAS A DIRECCION 
ERRADA. Cuando  los  actos  admini strativ os  se  hubieren  enviado  a  una  

dir ecciķn  disti nta  de  la registrada o de la poster iormente info rmada por el 

contr ibuyente habrĥ lugar  a corregir  el e r ror en cualquier  tiem po enviĥÓdolos a 

la di recciķn corr ecta. 
 

En  este  ľÑt imo  caso,  los  tĭ×minos  legales  Øķlo  comenzarĥÓd a  correr  a  

partir  de  la notificaci ķn hecha en debida forma. 

 

ARTICULO  234.  NOTIFICACIONES   DEVUELTAS  POR  EL CORREO. 

±ÔØdÆÈÙÔØdÆÉÒÎÓÎØÙ×ÆÙÎÛÔØddÊÓÛÎÆÉÔØddÕÔ×ddÈÔ××ÊÔpddÖÚÊddÕÔ×ddÈÚÆÑÖÚÎÊ×dd×ÆßķÓddØÊÆÓdd

ÉÊÛÚÊÑÙÔØpddØÊ×ĥÓdÓÔÙÎËÎÈÆÉÔØddddÒÊÉÎÆÓÙÊdddÆÛÎØÔpdddÈÔÓdddÙ×ÆÓØÈ×ÎÕÈÎķÓdddÉÊdddÑÆddd

parte   resolutiva   del   acto administrativo,  en  el  portal  web  del  Municipio  de  

§ÔØÈÔÓÎÆpd¨ÊØÆ×pddÖÚÊddÎÓÈÑÚÞÆddÒÊÈÆÓÎØÒÔØddÉÊdÇľØÖÚÊÉÆdÕÔ×dÓÔÒÇ×ÊdÞdÓľÒÊ×Ôd

ÎÉÊÓÙÎËÎÈÆÈÎķÓdÞpdÊÓdÙÔÉÔ caso, en un lugar  de acceso ÆÑdÕľblico de la misma 

enti dad. La notificaci ķn se entenderĥd sur ti da para efectos  de los tĭ×minos  de la 

admini straciķn, en la pr imera fecha de introducciķn al correo, pero para el 

contr ibuyente,  el   tĭrmino  para  responder  o  impugnar  se  contarĥd desde  el  

dıÆd ÍĥÇÎÑdsiguiente a la publicaciķn del aviso en el portal  o de la corr ecciķn de la 

notificaci ķn. Lo ant er ior  no se aplicarĥ cuando la devoluciķn se produzca por 
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notificaci ķn a una dir ecciķn disti nta  a  la  inf ormada  por  el  contr ibuyente,  en  

cuyo  caso  se  deberĥd notificar  a  la dir ecciķn cor recta dentro  dÊÑdÙĭrmino legal.  

 

ART ICULO 235.  NOTIFICACION PERSONAL. La notificaci ķn personal se 

practicarĥ por f uncionar io de la  Administraciķn, en el domici lio del intere sado, 

o en las dependencias compe tentes  del  Municip io,  en   este  ľÑt imo  caso,  

cuando  quien  deba  notifica rse  se presente a recibirla  voluntar iamente, o se 

hubiere solicita do su comparecencia mediante citaci ķn. 

 
El funcionar io encargado de hacer  la notificaci ķn pondrĥ en conocimie nto del 

interesado la p rovidencia respectiva, entrÊÌĥndole un ej emplar. A con tinuaciķn 

de dicha p rovidencia,  se harĥdÈÔÓØÙÆ× la fe cha de la respectiva e ntrega. 

 

ART ICULO 236.  CONSTANCIA  DE LOS RECURSOS. En el acto de notificaci ķn 

de las p rovidencias  se dejarĥ constancia de los recursos que proceden contra el 

corr espondiente acto admini strativ o. 

 

CAPITULO III 

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES 
 

ART ICULO 237.  OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DEBERES FORMALES.
 Los con tr ibuyentes o responsables  dir ectos del pago del tr ibuto y 

los agentes retenedores deberĥÓd cumplir  los  deberes  formales  seĵalados  

en  la  ley  y  en  el  presente  Estatuto, personalmente o por medio de sus 

representantes, y a fal ta dÊd ĭØÙÔs, por el administrador del respectivo  

patr imonio. 
 

ART ICULO  238.  REPRESENT ANTES  QUE  DEBEN  CUMPLIR  DEBERES  
FORMALES. Deben cumplir  los deberes formales de sus representados, sin 

per juicio  de lo dispuesto  en otras normas: 

 

1. L os padres por sus hijos menores, en los casos en que el impuesto  debe 

liquidarse dir ectamente a los  menores. 

2.  Los tutores y cu radores por los incapaces a quienes rep resentan. 

3. L os gerentes, admini stradores y  en  general los  representantes 

legales,  por  las pe rsonas ju rıÉÎÈÆØdÞdsociedades de hech o.  

4. L os admini stradores pr ivados o judicia les, por las comunidades que 

administran; a fal ta de aquellos, los comuneros que hayan tomado parte 

en   la admini straciķn de l os bienes comunes. 

5. L os  donatar ios  o  asignatar ios  por  las  respectivas  donaciones  o  
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asignaciones modales.  

7. L os liquidadores por las sociedades en liquidaciķn y los sıÓdicos por las 

personas declar adas en concu rso de acreedores, los promotores y/o los 

liquidadores en los procesos de in solvencia.  

8. L os mandatar ios o apoderados generales, los apoderados especiales para 

f ines del impuesto  y los  agentes exclus ivos de negocios en Colombia 

de residentes en el e x ter ior , respecto de sus representados, en los 

casos en que sean apoderados dÊd ĭØÙÔØ para presentar  sus 

declara ciones  tr ibutar ias y cumplir  los dÊÒĥØ deberes t r ibutar ios. 

 

ART ICULO 239. APODERADOS GENERALES Y MAN DATARIOS ESPECIAL ES. Se 

entie nde que podrĥn suscr ibir  y presentar las declara ciones tr ibutar ias los 

apoderados generales y los mandatar ios especiales que no sean abogados. En 

este  caso se requie re poder  otorgado mediante escr it urÆdÕľblica. 

Lo dispuesto  en el inci so anter ior  se entie nde sin per juicio  de la fi rma del 

revi sor fi scal  o con tador, cuando ex ista la obligaciķn de ella. 

 
Los apoderados generales y los mandatar ios especiales serĥÓ

 solidar iamente responsables por los impuestos, antici pos, retenciones, 

sanciones e in tereses que result en del incumplimie nto de las obligaciones 

sustanciales  y fo rmales del con tr ibuyente. 
 

ART ICULO  240.  RESPONSABILI DAD SUBSIDIARIA  DE  LOS 
REPRESENT ANT ES POR INCU MPLIM IENTO  DE DEBERES FORMALES. Los 

obligados al cumpl imiento de deberes fo rmales de terceros responden 

subsidia r iamente cuando omitan  cumpl ir  tales  deberes, por las consecue ncias 

que se der iven de su omisiķn. 

 

ART ICULO 241. OBLIGACION DE PAGAR EL I MPUESTO. Es obligaciķn de l os 

contr ibuyentes, responsables  o recaudadores de los impuesto s, pagarl os o 

consignar los, en los plazos seĵalados por la ley.  

 

ART ICULO  242. OBLIGACION DE PRESENTAR DECLARACIONES, RELACIONES 
O INFORMES. Es obligaciķn de l os sujetos pa sivos del impuest o, responsables, 

recaudadores y retenedores presentar las declaraciones, relaciones  o informes 

previ stos en  este  Estatuto o en normas especiales. 

 

ART ICULO 243.  OBLIGACION DE SUMINISTRAR INFORMACION. Los 

contr ibuyentes, declara ntes y te rceros estarĥÓdobligados a suministrar las 

inf ormacion es y p ruebas que les sean  solicita das  por  la   Admini straciķn  
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Tributar ia  Munici pal,  dentro  de  los  tĭ×minos in dicados en la res pecti va 

solicitu d. 

 

ART ICULO 244. OBLIGACION DE CONSERVAR LA INF ORMACION. Para  efectos  

del con tr ol  de  los  impues tos  a  que  hace  referencia  este  estatuto,  los  

contr ibuyentes  y declara ntes deberĥÓ conservar  por un perıodo ÒıÓÎÒÔ de 

cinco lymdÆĵos, contados a partir del pr imero de enero del ÆĵÔ siguiente al de  

su elaboraciķn, expediciķn o recibo, los siguientes documentos, que deberĥn 

ponerse a disposic iķn de la autor idad competente, cuando ÊØÙÆdÆØı lo requie ra: 

 

1. Cuando se trate de personas o enti dades obligadas a llevar  contabilidad, 

los libros de contabilidad junto con los comprobantes de orden interno y 

externo que dieron or igen a los registros contables, de tal  fo rma que sea 

posible  verÎΙcar la exactitud de  los  ingresos,  costos,  deducciones,  

descuentos  e  impuestos  consignados  en ell os. 

 

Cuando la contabilidad se lleve en fo rma digit al, se deben conservar  los 

medios magnĭtic os  que  contengan la inf orÒÆÈÎķÓ presentada, ası como 

los programas respectiv os. 

 

2. Copia de las declara ciones tr ibutar ias, relaciones  o inf ormes presentados 

ası como de l os corr espondientes recibos  de pago. 

 
PARAGRAFO. Las obligaciones contenidas en este  arÙıÈÚÑÔ se ex tie nden a las 

actividades que no causan el impuesto.  
 

ART ICULO 245. OBLIGACION DE  ATENDER A L OS FUNCI ONARIOS DE LA 
ADMINI STRACION  TRIBUTARIA  MUNICI PAL. Los responsables  de

 impuestos mu nici pales, ÊØÙĥÓ obligados a recibir  a los 

funcionar ios de la Admini straciķn T r ibutar ia Munici pal   debidamente  

identÎΙcados  y  presentar  los  documentos  que  les  soliciten con forme a la 

Ley.  

 

ART ICULO 246.  OBLIGACION DE LLEVAR SISTEMA CONT ABLE. Cuando la 

naturaleza de la obligaciķn a su cargo ası lo determine, los contr ibuyentes de 

impuestos  munici pÆÑÊØdÊØÙĥÓd obligados a l levar  un sistema contable que se 

ajuste a lo previ sto  en el ¨ķÉÎÌÔ de Comercio  y dÊÒĥØ normas vigentes. Para 

el caso en que los contr ibuyentes pertenezcaÓdÆÑd×ĭÌÎÒÊÓ simplÎΙcado, deberĥÓd

l levar  el l ibro fiscal de registro de  operaciones diarias.  
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ART ICULO 247.  OBLIGACION DE REGISTRARSE. Es obligaciķn de los 

contr ibuyentes registrarse ante la Admini straciķn Tr ibutar ia Municipal,  cuando 

las normas especiales de cada t r ibuto asıdlo ex ij an. 

 

ART ICULO  248.  OBLIGACION  DE  COMUNI CAR  NOVEDADES.  Los  

responsables  de impuestos  munici pales esÙĥÓ en la obligaciķn de comunicar  a 

la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal cualquier  novedad  que pueda afectar 

los registros, dentro de los treinta (30) dıÆØ siguientes a la ocurrencia de dicha 

novedad. 

 
ART ICULO  249.  OBLIGACION  DE  UTILI ZAR  EL  FORMULARIO  OFICIAL.  
Todas  las solicitu des, actuaciones, declar aciones, relaciones,  inf ormes, entre  

otros, que presenten l os contr ibuyentes se harĥÓdÊÓ los fo rmular ios ofi ciales  

cuando la nor ma asıdlo ex ij a. 

 

ART ICULO 250.  OBLIGACION DE EXPEDIR FACTURA. La obligaciķn de 

expedir  factura o documento equivalente para los sujetos  pasivos de los 

impuestos  municipale s, se r ige por las mismas disposic iones del E statuto 

Tr ibutar io Nacional. 

 

ART ICULO 251.  OBLIGACION DE PRESENT AR GUIAS. Los responsables  del 

impues to de  degŀello  de  ganado  menor  ÊØÙĥÓd obligados  a  presentar  la  

ÌÚıÆd de  dÊÌŀello  a  la autor idad munici pal c orrespondiente. 

 
ART ICULO 252.  OBLIGACION DE ACTUALIZ AR DATOS PARA LOS 
RESPONSABLES DEL IMPUESTO UNIFIC ADO DE VEHICULOS. Para el 

impuesto  de ci rculaciķn y trĥÓsito, l os propietar ios o poseedores de vehıculos 

automotor es, anualmente, previo  al pago del impuesto  diligenciarĥÓ un 

fo rmular io ofi cial  de actuali zaciķn de datos en la SecretarıÆ de Tr ansporte y 

Trĥnsito del Munici pio. 

 

ART ICULO 253. DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Los sujetos pa sivos o 

responsables  de impu estos munici pales, tendrĥÓdlos siguientes derechos: 

 

1. Obtener de la Admini straciķn Munici pal todas las inf ormacion es y 

aclaraciones relativas al cumplimien to de su obligaciķn tr ibutar ia. 

2. Impugnar directamente o por intermedio de apoderado o representante, 

por la vıa guberna tiva,  los  actos  de  la  admini straciķn  referentes  a  

la  liquidaciķn  de  los impuestos  y aplicac iķn de sanciones, conforme a 
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los procedimientos  estableci dos en las disposic iones legales vigentes y 

en este    estatuto.  

3. Obtener a sus costas los cer ti fi cados y cop ias de l os documentos  que 

requie ran. 

4. Inspeccionar p or sıdÒÎsmo o a t rÆÛĭØdde apoderado l os expedientes que 

por ac tuaciones admini strativas cursen ante la Administraciķn T r ibutar ia 

Municipal  y en  los cuales el contr ibuyente sea parte interesada, 

solicita ndo, si ası lo requie re, cop ia de los autos, providencias  y dÊÒĥØ 

actuaciones que obren en ell os y cuando la oportunidad procesal  lo 

permita.  

5. Obtener de la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal inf orÒÆÈÎķÓ sobre el 

estado y t rĥÒÎÙÊ de l os procesos en que sea parte. 

 
ART ICULO 254.  INGRESOS AL  INICIO DE ACTIVIDADES. El contr ibuyente del 

impuesto de indust r ia y comercio  que inicie  actividades deberĥp en el momento 

de la inscr ipciķn en el  RIT , defin ir  el monto de sus  ingresos brutos  estima dos. 

Para su ÈĥÑÈulo, se tomarĥ el resulta do de multiplicar  por 360 el promedio 

diario  de ingresos brutos obtenidos durante l os pr imeros sesenta dıÆØp contados 

a partir  de la  iniciaci ķn de activ idades. 

 

ART ICULO 255. OBLIGACION DE INFORMAR EL CESE DE ACTIVI DADES. Los 

responsables  del impuesto de Indust r ia, Comercio  y Avisos que cesen 

definitivame nte en el desarr ollo de actividades sujetas a dicho  impuesto,  

deberĥÓ inf ormar tal hecho, dentro de los treinta (30) dıÆØ siguientes al 

mismo.  Recibida la inf orÒÆÈÎķÓp la Admini straciķn procederĥ a cancelar  la 

inscr ipciķn, matrıÈÚÑÆ o registro,  previa  las ver ificaci ones a que haya lugar. 

 
Mientras el responsable  no informe el cese de activ idades, estarĥ obligado a 

presentar la declara ciķn del impues to de Indust r ia, Comercio  y Avisos. 
 

ART ICULO 256. CANCELACION RETROACTIVA DEL REGISTRO. La  

Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal podrĥp de oficio  o a peticiķn de parte, 

cancelara  en forma retroactiva el  registro o matrıÈÚÑÆ de aquellos 

contr ibuyentes del Impuesto  de Industr ia y Comercio que no hayan cumplido 

con la obligaciķn de inf ormar el cierre de sus establecimie ntos  de come rcio  o la 

cesaciķn de su ac tividad ecoÓķÒÎca. 

 
Para efectos  de reali zar este  procedimiento  de cancelaciķn oficio sa retr oactiva, 

se deben agotar  los siguientes procedimientos: 
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1. Ve r ific ar en la base de datos  del Registro ĞÓÎÈÔ Empresar ial  (RUE) de la 

respecÙÎÛÆd ¨ĥÒÆra  de  Comercio,  que  el  contr ibuyente  haya  

cancelado  efectivame nte  su matrıÈÚÑÆd ÊÓ el  Registro Mercantil,  

anexando el soporte que se genera en la  ÕĥÌina Web de la respectiva  

enti dad. Una vez efectuada dicha ver ificaci ķn y soporte, el f uncionar io 

certifica rĥ que la respectiva  matrıÈula se  encuentr a cancelada desde 

una fecha i gual o  super ior  a los cinco lymdľÑÙÎÒÔØ aĵÔs. 

 

2. La  Admini straciķn  T r ibutar ia  Munici pal,  cer tif icarĥd la  inex istencia  de  

proceso admini strativo  tr ibutar io alguno, de proceso de cobro 

persuasivo o coacti vo en con tr a del contr ibuyente y la omisiķn del 

mismo en presentar las cinco (5) ľÑt imas declara ciones pr ivadas de l os 

respectiv os Æĵos gravables.  

 

3. La Administraciķn Tr ibutar ia Munici pal expedÎ×ĥ el  respectivo  acto 

administrativo que decr ete la  cancelaciķn ofici osa del contr ibuyente del 

registro de Indust r ia y Come rcio. 

 

ART ICULO 257.  OBLIGACIONES FORMALES. Para efectos  de los tr ibutos  

estableci dos en este  Estatuto,   los  contr ibuyentes,  responsables,  

declara ntes  y  agentes  retenedores deberĥÓddÈumpl ir  las  obligaciones  

fo rmales  estableci das  en  los  arÙıÈÚÑos  615  a  633  del E statuto Tr ibutar io 

Nacional, en cuanto sean compati bles con dichos tr ibutos. 

 

Dichas obligaciones son compati bles en la  medida que sean aptas  para 

adelantar  los procesos de fi scali zaciķn,  discusiķn  y  liquidaciķn   del  

impuesto.  En  tal  medida,  la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal ex igÎ×ĥ su 

cumplimiento.  Sin per juicio  de lo anter ior , se  ex igÎ×ĥd el  cumplimiento  de  las  

obligaciones  fo rmales  a  que  hacen  referencia  los siguientes arÙıÈÚÑos. 

 

La  Admini straciķn  Municip al,  podrĥd establecer  anualmente  y  mediante  

Decreto,  el con tenido,  especificaci ones, plazos, entre otros, de la inf orÒÆÈÎķÓ 

que los contr ibuyentes de l os tr ibutos  munici pales esÙĥÓ obligados a presentar. 
 

T ITULO II 

- DECLARACIONES TRIBUTAR IAS-  

CAPITULO I   

NORMAS COMUNES 
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ART ICULO 258. CLASES DE DECLARACIONES. Los  contr ibuyentes,  

responsables  y age ntes  de   retenciķn  en  la  fuente,  deberĥn  presentar  

las  siguientes  declara ciones t r ibutar ias: 

 
1.  Declara ciķn del Impuesto de Indust r ia y C omercio  y Avisos. 

2.  Declara ciķn de retenciķn  del ICA. 

3.  Declara ciķn de la Sobretasa a la Ga solina. 

4. Las  dÊÒĥØd declaraciones  que  se  mencionen  en  el  presente  estatuto  

o  en  las no rmas que lo modifi quen o reglamenten. 

 

Si quienes quedan sujetos  a esta obligaciķn no la cumpl ieren, serĥÓ 

responsables  por los impuestos  que se dejaren de pagar. 

 
ART ICULO 259.  LAS DECLARACIONES DEBEN COINCIDIR CON EL PERIODO 
FISCAL. Las declara ciones corr esponderĥÓdÆÑdperıodo o ejercicio  gravable.  

 

ART ICULO 260.  OBLIGADOS A DECLARAR POR CONT RIBUYENTES SIN 
RESIDENCIA O  DOMICILIO  EN  EL PAIS. DeberĥÓ presentar  la declara ciķn de 

los contr ibuyentes con domici lio o residencia en  el e x ter ior : 

 

1.   Las sucursales colombianas de empresas ex tranjeras. 

2.  A fal ta de sucursal, las sociedades subordinadas. 

3.   A fal ta de sucursales y subord inadas, el age nte exclus ivo de negoci os. 

4.   Los factores de  comercio, cuando dependan de personas naturales. 

 

Si quienes quedan sujetos  a esta obligaciķn no la cumpl ieren, serĥÓ 

responsables  por los impuestos  que se dejaren de pagar. 

 

ART ICULO 261. APROXIMACION DE LOS  VAL ORES   DE   LAS   
DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Los va lores diligenciados en l os fo rmular ios 

de las declara ciones t r ibutar ias, deberĥÓdÆproximarse al mľltip lo de mil  (1000) 

ÒĥØ cercano. 

 
ART ICULO 262. UTILIZACION DE FORMULARIOS. Las declara ciones t r ibutar ias 

se presentarĥÓd ÊÓd Ños fo rmatos que prescr iba la Admini straciķn Tr ibutara 

Munici pal.  En ci rcunstancias  excepcionales, el Sec retar io Administrativo y 

Financiero, p odrĥd autor izar  la recÊÕÈÎķÓdde declaraciones que no se presenten 

en los  formular ios oficial es. 
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ART ICULO 263.  LUGARES Y PLAZOS PARA LA PRESENT ACION DE
 LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. La pr esentaciķn de las  

declara ciones tr ibutar ias deberĥd Êfectuarse en l os lug ares y dentro de l os 

plazos que para tal efecto seĵale la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal. 

 
ART ICULO 264.  DOMICILIO  FISCAL. Cuando se establezca que el asiento 

pr incipal  de los negocios de una persona jurıÉÎÈÆ se encuentra en lugar  

diferente del domici lio social, el Sec retar io Administrativo y Financiero 

podrĥp mediante resoluciķn moti vada, fijar  dicho  lugar como  domici lio  fi scal  

del  contr ibuyente  para  efectos  tr ibutar ios,  el  cual  no  podrĥd ser modifica do 

por el contr ibuyente, mientras se mantengan las razones que dieron or igen a 

tal determinaciķn. 

 

Contra esta decisiķn procede ľnicamente el recurso de reconsideraciķn dentro 

de los diez dıÆØ siguientes a su notificaci ķn. 

 

ART ICULO 265.  PRESENT ACION ELECTRONICA DE DECLARACIONES.  La Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal me diante resoluciķn, seĵÆÑÆ×ĥdÑos con tr ibuyentes, responsables o age ntes retenedores obligados a c umpl ir con la p resentaciķn de l as declara ciones y pagos tr ibutar ios a trÆÛĭØ 

de medios electrķnico s, en las condici ones y con  las  segur idades  que  

establezca  el   reglame nto.  A  las  declara ciones  tr ibutar ias, presentadas  

por  un  medio  dif erente,  por  parte  del   obligado  a  util izar  el  sistema 

electrķnico,  no se aplicarĥ la sanciķn de extemporaneidad estableci da en  este  

estatuto, siempre y cuando la declaraciķn manual o litog rĥËÎÈÆ se presente a 

ÒĥØ tardar al dıa siguiente del vencimie nto del plazo para declarar  y se 

demuest ren los hecho constitutiv os de fuerza mayor y caso fo r tuito.  

 

ART ICULO 266. DECLARACIONES QUE SE TIENEN POR NO PRESENT ADAS. 
No se entenderĥdÈumpl ido el deber de presentar la declara ciķn tr ibutar ia, en l os  

siguientes casos: 

 
1. Cuando la declaraciķn no se presente en l os lugares seĵalados para tal 

efecto.  

2. Cuando no se suministre la identificaci ķn del declara nte, o se haga en 

fo rma equi vocada. 

3. Cuando no con tenga los factores necesar ios para identificar  las bases   

gravables.  

4. Cuando  no  se  presente  fi rmada  por  quien  deba  cumplir  el  deber  

formal  de declar ar, o cuando se omita la fi rma del con tador Õľblico o  

revi sor fi scal ex istie ndo la obligaciķn l egal. 
 

ART ICULO 267.  INEFICACIA  DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIėN EN LA  
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FUENTE PRESENTADAS SIN PAGO TOTAL. Las declara ciones de retenciķn en 

la   fuente presentadas sin pago total no p roducÎ×ĥÓdefecto legal al guno, sin 

necesidad  de acto admini strativo  que asıdlo declar e. 

 
Lo seĵalado en el inci so anter ior  no se aplicarĥ cuando la declaraciķn de 

retenciķn en la f uente se presente sin p ago por parte de un agente retenedor 

que sea titular  de un saldo a fav or igual o super ior  al valor retenido susceptible  

de compensar con el saldo a pagar  de la respectiva  declara ciķn de retenciķn 

en la fuente. Para tal  efecto  el saldo  a  favor  debe  haberse  generado  antes  

de  la  presentaciķn  de  la  declara ciķn  de retenciķn en la fuente por un valor 

igual o super ior  al saldo a pagar  determ inado en dicha declara ciķn. 

 

El age nte retenedor deberĥdsolicitar a la Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal la 

compensaciķn del saldo a fav or con el saldo a pagar  determinado en la 

declar aciķn de retenciķn,  dentro  de  los  seis  meses  (6)  siguientes  a  la  

presentaciķn  de  la  respecti va declara ciķn de retenciķn en la fu ente. 

 

La declara ciķn de retenciķn en la fuente que se haya presentado sin pago total  

antes del ve ncimie nto del plazo para declar ar, produci rĥ efectos legales,  

siempre y cuando el pago de la retenciķn se efectľÊ o se  haya efectuado 

dentro del plazo fija do para ello  en el ordenamiento jurıÉÎÈÔr 

 
Las declara ciones diligenciadas a t rÆÛĭØdde l os servicios inf orÒĥt icos 

electrķnicos del Mu nici pio, que no se presenten ante las enti dades autor izadas 

para recaudar, se tendrĥn como  presentadas siempre que haya ingresado a la 

Admini straciķn Tr ibutar ia Munici pal un  recibo oficial  de pago atr ibuible  a los  

concep tos y per iodos gravables contenidos  en dichas  declara ciones. 

 

ART ICULO 268. ACTO PREVIO. Para que una declara ciķn tr ibutar ia pueda 

tenerse como no  presentada, se requie re acto admini strativo  previo  que ası lo 

declar e, el cual debe ser notifica do dentro de los dos Æĵos siguientes a su 

presentaciķn. El ac to admini strativo  que ası lo declare  serĥ debidamente 

moti vado y  contr a el mi smo procederĥ el  recurso de reconsideraciķn previ sto 

en este  estatuto, sin p er juicio  de los ajustes contables internos que 

poster iormente deban reali zarse a la cuenta corr iente del contr ibuyente, 

responsable o  declara nte. 

 
PARAGRAFO. No habrĥd ÑÚÌÆ× a tener como no presentada la declara ciķn 

tr ibutar ia en los eve ntos  previ stos  en el arÙıÈÚÑÔ 43 de la Ley 962 de 2005, 




